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SUMARIO

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que D. Manuel Nunez González 

vuelva al servicio activo, nombrándole Registrador de. 
la propiedad: de Lá Almunia de Doña Godina.

Otra mandando: se publiquen'.en este periódico oficial dos 
«Resúmenes por provincias de los estados del movimien-, 
to de la propiedad,territorial» dorante I9Q2.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo la devolución á los individuos 

que se expresa, de cantidades ingresadas para redoncio- 
nes del . servicio militar activo* * u

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos concediendo honores de. Jefe de Adminis

tración civil, libres de gastos#al Jefe ,de, Negociado áe pri
mera clase del Cuerpo de Correos D¿ Modesto Ruiz Mar- 

. tínez, en el acto de su jubilakón; y jubilando al Jefe de 
Centro del ,d.p. Tpiég^afós. I). >Já&uql.DajigaI. y . gerencia, 
cpncedjendqíe honores, de Jefe superior de .Administra
ción, también lib^

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las Cá-’ 

tedras de Geografía eppnQmicorindustrialyde Economíá 
política y Legislación iherÓanfil, vacantes .en lá Escuela 
Superior de Comercio de Valencia; y las de. Historia Mel;_ 
Comercio y de .Lengua Alemana, vacantes: en las Seccio-I

nes de Estudios elementales "de Comercio de los InStitu- 
 ̂ tos de Gijón y Zaragoza.
Otras determinando se adquieran 110 ejemplares, con des- 
f tino á las Bibliotecas públicas, de cada una de las obras 

tituladas «España y Marruecos» y «Manual Legislativo de 
la Propiedad Literaria y Artística», de que son autores, 
respectivamente, D. Jerónimo Becker y D. José Castillo 
y*Soriano.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas:

Real ordén disponiendo Be abra -un concurso entre las pro-̂  
vílpías.que%comprenden las regiones agronómicas que se 

? expresa, para que ofrezcan los terrenos más favorablemen- 
• te situados para instalar en elfos las Granjas-Institutos 

de Agricultura de cada una de dichas-regiones.
Otra mandando se inserte en la Gacbta. la relación de los 

servicios prestados por la Guardia civil en la custodia de 
la riqueza forestal durante el mes deEnero úMmo.

Administración central:
Dirección de Hidrografía,,—Aviso á los navegantes. 
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar

tes. —Nota bibliográfica de una obra impresa en caste laño 
en el extranjero, que se solicita introducir en España. 

Remisión de una instancia al Presidente del Tribunal de 
oposiciones á plazas de Profesoras de Caligrafía de los 
Institutos. :

Anuncios :de Jas Cátedras vaeantes á.que se refieren las 
Reales órdenes de Instrucción púMiea Me esta fecha. 

Dirección genial de la.Deuda y\ Glasés pasivas.—Sabasta de 
adqufisiéiónde tituléis y  residuos de la Deuda perpetua al

4 por 100 interior para su conversión én inscripciones no
minativas á favor de Corporaciones 'civiles.

Intervención general de la Administración del Estado.—̂ Conta
bilidad legislativa*—Estadística de ingresos y pagos. 

Dirección general de la Guardia civil.—Relación de servicios 
prestados por la Guardia civil en el mes de Enero anterior 
respecto á la guardería#forestal.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado .—Resúmenes por provincias del movimiento de 
la propiedad territorial (estado núm. 1). 

Administradón provincial:
Universidad literaria de -^Concurso para, la provisión

de una plaza de Ayudante de la'Seción de Ciencias, con 
•destino al Instituto general y técnico Me Jerez de la 
Frontera.. *

Administración especial de Hacienda de Vizcaya.—Extravíode 
un resguardo de depósito.

Administracion municipal:
^Ayuntamiento \de: B q x cd o m ^ % W ^ ^  • 4e ••Subasta para la 

construcción de dos cuerpos de edificio á los extremos del 
Museo del Arte Decorativo.

Ayuntamientos varios.—Edictos relacionados con el cumpli
miento de la Ley de reemplazos. 

Administracion de justicia:
. Edictos judiciales.
Anímelos oficiales.

Balances de Sociedades, publicados conforme á lo que pres
cribe el árt. 157 del Código de Comercio:

Caminos de Hierro del Norte de España (Noviembre 19(13). 
Crédito de la Unión Minera (Febrero 1904).
La Alianza Me Santander (Diciembre 1$03).

P A R TE  O FIC IAL

PRESIDENCIA D E L  CONSE J 0 D E  MINISTROS

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en ŝta. Corte sin.novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación;
Vengo. en ;eonceder á D. Modesto Ruiz Martínez, 

Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo de Co
rreos, en el aoto de su .jubilación, y como recompensa 
de sus’ excelentés-y dllatado's servicios; los honores de 
Jefe de Administración 'divil, libres de gastos y con 
exención de toda clase-de .derechos, según lo estable
cido en la base, 4.a, .letra J), de la Ley de Presupues
tos de ‘29’ de Junio' de 1867 y en el art. '22 de la Ins
trucción aprobada per Real decreto sde 5 de Diciembre 
de 1899.

Dado en Palacio á , primero de Marzo de mil nove
cientos cuatro. .  -

V • ■- '■ v- ALFONSO
El Ministro dQ la Gobernación, . ...... .......

J o sé Gueriva .

A propuesta del Ministro de la Gobernación;
Vengo en , jubilar,.pór''haber cumplido la edad re- 1 

glamentaria y con ehhaber,,pasivo<que por clasificación 
le correspónda; al Jfefe de Centro del 'Cuerpo de Telé
grafos D. Manuel Cajigal y Herencia; concediéndole, a l . 
propio tiempo.;, como recompensa á sus merecimientos y 
á sus buenos y dilatados servicios, los honores de Jefe 
Superior [de Administración civil, libres de gastos y  
con exención de toda clase de derechos, según lo esta

blecido en la base 4.a, letra V; de la Ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 18G7.

Dado en Pafacio á primero de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

? ' ALFONSO
El Ministro dó 1 a Gobernación, v  

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 r e a l e s  Ordenes

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de D. Manuel |[úñez González, Registrador de la pro
piedad que fué.de Yillálba, de cuarta clase, jubilado por 
imposibilidad "física por Real orden de 4 de Enero 
de 1899, solicitando volver al servicio activo: :

v Resultando,del reconocimiento practicado por el Mé
dico forénse y dos Facultativos más del Juzgado de 
primera instancia de Yerín,que el solicitante se en
cuentra con la aptitud-necesaria para desempeñar cual
quier cargu público: r

Yistos los artículos 290 y 301 del. Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria:

.Considerando que con arreglo á dichos artículos los 
Registradores que hubiesen sido jubilados por imposi
bilidad física deben volver al servicio activo si se acre
ditare que se hallan con la correspondiente aptitud, y 
que decretada su reposición deben ser nombrados para 
Registro cuya vacante no se hubiera anunciado, que sea 
de;la misma clase y* análogos productos que el que 
desempeñaba al ser jubilado; i *

[S. M. el REt (Q. D; G,) se;ha servido disponer que 
el referido D. áanuel Núñez González vuelva al servi
cio activo, y nombrarle Registrador de la propiedad de 
La Almunia de Doña Godina, de cuarta clase. :

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado. -

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por V . I. 
en cumplimiento áloqrdenado en el art. 267, nñm. 4;°, 
Me Ja Ley EKpótectóa;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se publique en la G a c e t a  de M adrid los. «Resúmenes 
por provincias de los estados del movimiento Me la pro
piedad territorial» durante el año 1902, formados por 
esa Dirección general, con arreglo á los datos suminis
trados por los Registradores de la propiedad, del modo 
prevenido en el art. 310 de la misma Ley y Real orden 
de 10 de Noviembre de 1893, sin perjuicio de publicar 
los datos correspondientes á cada Registro cuando se 
Consigne en el Presupuesto general del Estado el cré
dito necesario para este servicio.

De Real ofden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
añosi Madrid 30 de Enero de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Director general de los Registros civil' y dé la pro

piedad y del Notariado.

M IN IS T ER IO  DE  L A  G U E R R A
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Juan Jiménez Mellado, vecino de Mairena del Alcor, 
provincia de Sevilla, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Atanasio Jiménez Méndez, 
recluta del reemplazo de 1901, correspondiente á la zona 
de Sevilla; " ;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 dé la Ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas *de referen
cia, correspondientes á la carta de pago expedida por 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada en 
28 de Septiembre de 1901.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1904.

LINARES
Sr. Capitán General de Andalucía. *
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

D. Pedro Berdín Orts, vecino de Benidorm, provincia 
de Alicante, en solicitud de que le sean devueltas ■■•las 
1.500 pesetas con que redimió del servicio militar activo 
á su dijo Pedro Berdín Fúster, recluta del reemplazo de 
1903, de la zona de dicha capitál^ el. cual falleció antes 
de que le corresp ndiera ser llamado á filas;

El Rey (Q. D. G.) se día servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago núm. 893, ex
pedida por la Delegación de Hacienda de la  provincia 
de Alicante e n 25 de Septiembre der!9Ü3.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de-Febrero de 1904.

LINARES
Sr..Capitán General de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la; instancia prpmovida por 
Juan Sánchez Martínez, vecino de Oria, proyincia;de 
Almería, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas con que se redimió del servicio m ilitar, activo, 
como recluta del reemplazo de 1898, correspondiente a 
la zona de dicha capital;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Gobernación y  Fomento del Qdnsejo de 

; Estado,, se ha servido,.disponer¡que como .cpmprendido 
en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, se devuel
van al interesado, las; 1.500. pesetas .de referencia, co- * 
rrespondientes á la carta de pago. núm. 190* expedida 
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Al
mería en 30 de Enero de 1903.

De Real orden lo digo á Y. E. para,su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1904.

LINARES
Sr. Capitán General de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Francisco González Sená, yecino .de Barcelona, en.so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con 
que se redimió del servicio militar activo, como recluta 
del reemplazo de 1902¿ por la zona.púm . 59, una vez 
que no le ftié admitida en la misma la correspondiente 
carta de pago por haber hecho el depósito fuera del 
plazo señalado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la> Ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al, interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de .pago, n ú m .-3.918, 
expedidarpqr la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona e n ;30 de Noviembre, de 1903..

De Real ■ orden lo digo á Y .E.. para su conocimiento 
y dqinás efectos. Dios guarde á V. E . pinchos años.-.Ma
drid 26 de Febrero de 19Q4.

LINARES ; '
Sr. Capitán General de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Juan Barbero Corcero, vecino de floral, provincia de 
Zamora, en solicitud de que le sean devueltas las .1.500 
pesetas conque redimió del servicio nfijitar activo á su 
hijo Avelino Barbero .Luengo, recluta del reemplazo 
de 1903 por la zona de dicha capital, el cual falleció 
antes de que le correspondiera ser llamado, á filas;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago núm. 828, ex- ’ 
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada en 30 de Noviembre de 1903.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás pfeptos. Dios guarde á Y. E. muchos ^pos. Ma
drid 26 de Febrero de 19Q4.

; " ' . ■ ■■ LINARES /  ■
Sr. Capitán General de .Castilla la Yieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Gabriel Truol Salom, vecino de Santa Cruz de la Z^rza,; 
provincia de Toledo, en solicitud de que 'le sean de
vueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del servi
cio militar activo, como recluta del reemplazo de 1901, 
correspondiente á la zona de Madrid, núm. 58;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido dispqner que, cómo 
comprendido en el art. 175 de la Ley de Reclutamien
to, se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de re
ferencia, correspondientes á la carta de pago núm e
ro 2.092, expedida por la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid en 26 de Agosto de 1901.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1904

LINARES
Sr. Capitán General de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y   B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes, en la Escuela Supe

rior de Comercio de Valencia, y en la Sección de Estu
dios Elementales de igual c}§se del Instituto de Gijón, 
las Cátedras de Geografía económico-industrial é His
toria del Comercio;

,-S. M> el R ey  (Q. D. G>) hajenido á bien disponer que 
se anuncien á traslación, de ponformidad con lo precep 
tuado en los Reales decretos de 8, de Mayo y 1.° de Di
ciembre de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde, á Y. L muchos años. Ma
drid 23.de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ^ PASCUAL 
Sr; Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Sección de Es
tudios Elementales de Comercio del Iptituto de Zara
goza la Cátedra de Lengua Alemana;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á traslación, de conformidad con lo precep
tuado en los. Reales decretos de 8 de Maya y 1.° de Di
ciembre de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para $u conocimiento 
y demás efectos Dios guarde á Y. I. . muchos -años. 
Madrid 23 de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Hr. Subsecretario; de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Valencia la Cátedra de Economía 
política y Legislación mercantil;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á traslación, de conformidad con lo precep
tuado en los Reales decretos de 8 de Mayo y 22 de Ages
to de 19Q3.

De Real ordem lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demásAefectós . Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los informes. favorables de la Junta 
facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, y de la 
Real Academia de la Historia, acerca de la obra titulada 
España y Marruecos.,, por D. Jerónimo Becker;

S. M. el R e y  (Q. D. G.j ha tenido á bien disponer, 
con arreglo al Real decreto de 1.° de Junio, que se ad
quieran 110 ejemplares de la mencionada obra, con des
tino á las Bibliotecas públicas, al precio de cinco pese
tas cada ejemplar, y con cargo al capitulo XVI, artícu
lo único, concepto 38 del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
;.-y:demás efectos. Dios guarde á Y., I. muchos ¿ños. Ma

drid 24 de Febrero de 1904.
DOMÍNGUEZ PASCUAL 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
INFORME QUE SE CITA

Real Academia de la Historia.—Excmo. Sr.: «España y Marruecos. Sus relaciones diplomáticas durante el siglo XIX», po r D. Jerónimo Becker; tal es el sugestivo título del libro pasado por Y. E. á informe de esta Real Academia para los , efectos del Real decreto de 1.° de Junio de 1900; y dícese su gestivo, porque, en verdad, pocos asuntos habrá, cual este de Marruecos, que muevan y enciendan con,tanto ardor, ni dds- pi.erten y hieran con imayór v iy e ^ e l interés nacional, respondiendo cumplidamente á lo que la tradición histórica, la justicia y el derecho, á la par que la posesión de los dominios adquiridos en fuerza de costosísimos y cruentos sacrificios, y otras altas razones de política y  dq conveniencia,patria, piden y exigen de nuestros gobernantes y hombres de Estado qüe se han preocupado y prestan toda la  atención debida á tan complejo, difícil y delicado problema* cuaj es ei que atañe á la actitud de lasAiaciones europeas frente,al Imperio Mo- ghrebita. » ‘ ‘No hay que buscar en el libro del Sr. Becker (ni había para que); relatos, descripciones, viajes, impresiones y todo cuanto contiene la. abundosa y amena literatura que poseemos desde antiguó en múltiples y notables obras que nos enseñan por menudo la historia interior ue los hijos del Profeta, describen'su territorio, nos muestran sus usos y costumbres típicas, y nos recrean y deleitan con las vicisitudes y peripecias

más ó menos peregrinas, siempre un tanto novelescas, de sus viajes é incursiones en el corazón del Imperio Serifiano.La materia está poco menos que agotada, y fes preciso que el turista posea toda la genial imaginación, el talento extraordinario y el estilo encantador;de un Pierre Loti., q^ra que renazca la curiosidad y excite la gana de volver á atravesar sus inmensos arenales, ascender sus abruptas y empinadas cordilleras, vivaquear junto á sus ríos con la indispensable caravana de moros sucios y harapientos, y jibosos camellos, para venir á la postre á describirnos por milésima vez las fangosas calles y  pardos y ruinosos edificios de Fez, Mogádor ó Marrakesh, que todos conocemos de memoria por análogas lecturas. ; V;-.'.,..En empresa más provechosa y de una mayor y más prác- tica utilidad ha ocupado él Sr. Becker su diligente actividad, estudiando .atenta y escrupulosamente los Archivos del Ministerio de Estado y sacando de sus legajos la multitud,de notas diplomáticas, pactos, convenios y tratados; verdadero laberinto de que la astuta y ladina política del Diván se ha vajido siempre, poniendo á prueba nuestra paciencia y  el talento denuestros estadistas. ..........Todo chanto constituye la médula de las infinitas negociaciones diplomáticas habidas ente los Gobiernos dé España y del Sultán, durante el siglo XIX, en sus diversos aspectos y variado^ incidentes, las causas, desarrollo y término de todas ellas, las ingerencias extranjerás y los‘ tratados 'definitivos, resultante de aquéllas, expuesto está por el Sr. Becker, con métodqplaro y sencillo, con acabada v perfecta, ilación y con sobriedad en comentarios justos; pertinentes y ceñidos a cada negoció tratado y á cada asuntó reáuelto.Y toda vez que la cuestión de Marruecos que por modo tan : directo y principal nos afecta, cuestión es de una actualidad tan palpitante que agita y preocupa á las Cancillerías de las más importantes potencias éuropeas, que büscan—quién sabe si en la som bra-las soluciones que más convengan y mejor cuadren á sus respectivos fines é intenciones, no puede menos de reputarse por útilísimo un, .repertorio completo y fiel, un índice de materias, como modestámente lo llama su autor, que á las personas competentes podrá servir de recuerdo y á loa demás dé guía para llevar á cabo, -en unq de; sus capitalísimos aspectos, el estudió de tan fundamental problema.Por estas razones aducidas, y habido eñ cuenta el moderado coste de la o bra, que no exige del Gobierno grandes sacrificios ni dispendios, esta Real Academia opina qpe; el libro de D. Jerónimo Becker reúne cumplidamente l^s condiciones que pide el Real decreto de í . 0 de Junio-de 190Ó.Sin embargo, como siempre, resolverá .lo* más; .acertado Y. E.;, cuya vida guarde~ I>ios. muchos años Madr,id 21 de Diciembre de 1903.—E1 Secretario, Cesáreo Fernández Duro.— Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes. . ; u. . :'.-Á =

limó. Sri: Yístos los informes favorables de la Real 
Academia de Ciencias Morales y  Políticas y  de la* Junta 

^facultativa de' Archiveros,Bibliotecarios1 y  MÚáédá, acer
ca de la obra titulada
dad Literaria y Artística, por D; José' Castillo* y  So - 
rian o ;' ' -

S.‘ M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
con arreglo al Real decreto de 1.° de Junio de 1900, 
que se adquieran 110 ejemplares de la mencionada obra, 
con destino á las Bibliotecas públicas, a l  precio de cinco 
pesetas cada ejemplar, y ; con arreglo al capítulo XYI, 
artículo único, concepto -38 del. Presupuesto .vigente.

De Real orden ló digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
drick24 de Febreyo de 1904. . : n ) J

. DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ’ ! í

INFORME QUE SE CITA
Real Academia de Ciencias Adórales y Políticas.jpA&tyV-o. Señor: Esta Real Academia ha ex a m  con la débida atención el «Manual Legislativo de la Propiedad Literaria y Artística», 

por D . José .Castillq ..yr^ q r ^ ^ ^ y  -fW fV  es ê úóro, aunque no puede calificarse de otíghíal^puélt^'qhe tiene por prihcí^álbbjétóAébopilar fas áiÓpÓSiéiÓhéŝ  ̂sóbré'diého asunto, es de utilidad innegable, no sólo porque las presenta reunidas y concordadas, sino^por jepi|ener, uu índice cronológico de la Legislación áñtéifior,Ahavncá é6!ééciÓEi de noticias acerca de la propiedad literaria d;e otros países, una bibliografía y otros interesantes apéndices. Uree, por consiguiente, que puede reeoméndarséVá Yi‘ E. lá ^ d q M sM ó h a lg u n o s  ejemplares para las Bilúiote.éas,públicas. h ,Lo*que por ácuérdó de la Academia téngó la honra de co
m u n ic a r  á V. E.. para. la. resolución que estiinebm.áii .acertada, devolviéndole adjunta la instancia del Interesado. •_ ,Dios guarde á Y. E. muchos años.Madrid 18 de Noviembre de 1903. =E1 Aeádémico‘Secretario,^Elduardo Sanz y Escartín. Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Al objeto de d a r  cumplim iento á lo  que 

preceptúa el art. 23 del Reglamentó aprpóadq'por Real 
decreto de 15 de Enero último para la,: ejecución del 
también Real decreto de~ 10 de Octubre de 1903, reorga
nizando el servicio agronómico, por el qutóse dispone 
se establezca una* G ranja-Institu to 'dn Agricultura en 
cada una de las regiones agronómipas qup; c a lc e n  de 
tan importante Centro experimental; . * t w 

8. M, el Rey (Q, D. G.j se ha servido disponer:
1.° Que se abra un concurso entre las provincias 

que comprenden las regiones agronómicas*de la «Man
cha y Extremadura» (Ciudad Real, Gáceres, Badajoz y 
Albacete), «Navarra y  Yascónga(Ias» (Navarra, Alava,
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Vizcaya y Guipúzcoa), «Andalucía oriental,» JGrqnada^ 
Málaga, Jaén y Almería), «Baleares» y «Canarias», para 
que ofrezcan los terrenos más favorablemente situados 
para instalar en ellos las Granjas-Institutos de Agri
cultura* de cada una de las mencionadas regiones.

2.°. L^s. cbndiciones preferentes á .este ' concurso 
serán f'~ * r 

a) , Su sitú^oicJn.enda cabeza de región. 
bj La facilidad de vías de transporte. 
c )‘ La calidad intrínseca de los terrenos. 
d j * La proximidad á centros de mercados y\deifiás 

circunstancias ■ que garanticen su yisita por los agri
cultores; y ■ 

e) Ser coto de fácil cerramiento.
3:° El plazo que se concede á las Diputaciones pro

vinciales para hacer el ofrecimiento de fincas á la Di
rección general de Agricultura, Industria ¿ y .Comercio, 
será el de* treinta días, contados desde la' fecha de la 
publicación de esta ReaL orden en la G a c e t a  de  M a 
d r id . ' H !

4.° La extensión superficial de las fincas que se 
ofrezcan no deberá excederle cuarenta hectáreas,,, ni 
ser tampoco inferior á veinte, teniendo; *4 'Ser* posible, 
en ellas representación los cultivos herbáceos y arbó
reos más generalizados-en la r e g i ó n . «. ..i . * .

5.° Las Diputaciones acompañarán á la solicitud de 

propuesta un croquis planimétrico, en escala de-ir. ... 10* 000 >
de la finca, .testimonio literal fie su titulación, debiendo 
estar exenta de toda carga, y copia del acta de la sesión 
en queja Diputación acordase el ofrecimiénto, obligán
dose á ceder la finca al Estado mientras éste sostenga 
la Granja-Instituto” á que se refiera;- y

6.° Reunidas las proposiciones, la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio acordará que una 
comisión, compuesta por un Vocal de la Junta Consul
tiva Agronómica, ol Jefe de la región respectiva y un 
Ingeniero Agrónomo del servicio, procedan- á recono- ' 
cer y dictaminar sobre las fincas ofrecidas en cada re
gión, en un plazo máximo de treinta? días, empezando & 
contarle desde el día en que se nombre la comisión, r

De Real orden lo digo á V. I. para, su,conocimiento 
y demás.efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1904. , : r ; v '

a l l e x d e s a l a z a r

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. '

I lmo. Sr.: S. Miel Rev (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se unáérté en la Gaceta bís Madrid la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil en la custo
dia de la riqueza forestal durante el mes de Enero 
Último. ■

Lo que de Real orden comunico1 á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Febrero Je J9QJ,.

. ALLENDESALAZAR

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. ' ;i

ADMINISTRAClÓN CENTRAL 

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

Dirección de H idrografía
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto sé reciba á bbrdo esté aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes

MAR MEDITERRANEO ^

i' Francia. ' í:

Cabo Courone.—Proyecto de transformación de la luz.
^ fiiyeetioih\des Phares et.Balises^ l5.EuveQfW03. 1

1; Num. 5;1, 1Q04, -Durante, e \ .año 1904 se procederá á Ja 
tráfisióriñáfiióñ*de la luzffiéífiátí(PCouronne. '

V'A;'!La luz Actual de un-destello rojo cada 20 segundos se apa
gara y será reemplazada por otra luz de un destello* rojo*fiada? 
5 segundos, con el período sigueinte: destello, 0,66 segundos; 
eclipse, 4,34 segundos; tota;l',! 5 segundos.
1 k ¡El aparato núe vo seráfietíticular con quemador á la incan-, 

decencia por el Vapor de petróleo bajo presión. Su potencia 
luminosa será de 600 bees Careéis: su-alcance medio-lumino- 1  
so de 16 millas. La altura del foco lutQinoso'quedará sensible-^ 
mente la misma' que tenían y la nueva luz será como la ac
tual invisible en el Golfo de Fos cuando su dirección se hacia, 
el N. del N. 54°>W. . ,r— • /■ -tv.:-j. ¡

ú Mientras duran los trabajos de montaje del nuevo aparato,
sé apagará la luz actual1 y  sé reeluplazará por otra provisional 
fíjáFojS* de alcance medio, instalada en
la galería superior dé lá-torre del faro. > - ? ■

Por aviso posterior sé sabré la fecha de la extinción fie da¿ 
actual y la; de iluminación de la provisional, así como la de 
lainaúgu^áeióhfié la definitiva que en lo sucesivo pódfá fun-.' 
clonar cómo ensayo;

Cuaderno fie Faros núm. 1, pág. 28.

.A r g e lia .
Cabo Tenes.—Semáfono

„ Ams^am, tf#pg%(eu%$:^p$* ^ —104.-.París t £90é.  ,

Nútn. 52, 1904.—Están terminándose los trabajos de cons
trucción de un semáforo en babo Temes.

Este^semáforo tendrá por óeñál distintiva las letras A K Y T 
fiel Código Internacional y  su inauguración se avisará poste
riormente.

Cuaderno de Faros pum.^1, pág. 250.,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 

extranjero, que D. Rufino Blanco, vecino de esta Corte* en 
nombré de D. Francisco Lareo y Fernández, que lo es de la 
Habana, desea introducir en España*, después de cumplir las 
formalidades prevenidas en el Decreto Ley de 14 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.

•«Aritmética». — Nuevo procedimiento mental, escrito, ra
zonado^ práctico, en tres grados, para uso del alumno y auxi
liar del Profesor en las Escuelas primarias, por D. Francisco 
Lareo y Fernández.—Primer grado. Habana, 1903.—181 pági
nas, más seis de índice y erratas; 8.° cartpmé. > ;;

Madrid 25 de Febrero de 1904.^rEl Subsecretario, Casa Laiglesia. - ? • -.

Exemo. Sr.: D. Andrés Grana solicitó en tiempo, oportuno 
toldar parte en las oposiciones á Profesores de Caligrafía, en 
una instancia sin reintegrar con la oportuna póliza, razón por 
la que fue excluido de la lista fie opositores, y habiéndola re
integrado Con póliza del año corriente, esta Subsecretaría ha 
acordado remitir á V. E. la referida instancia á los efectos 
oportunos.

Díos gúaifié á V.-E: muchos finos. ■ v ::
' Madrid 29 dé Febrero de 1904. — El Subsecretario, Casa Lüíg'tesia.^CSv. Presidente del Tribunal de oposiciones á pla

zas de Profesores de Caligrafía fie los Institutos.

ANUNCIOS

Se hallan vacantes en la Escuela Superior de Comercio de 
Valencia y en la Sección de Estudios Elementales de Comer
cio dél Instituto de Gijón, las Cátedras de Geografía económi
co-industrial é Historia del Comercio, dotadas con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, las cuales han de proveerse por trasla
ción, conforpie á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numera-"^ 
rios de Escuelas Superiores ó Secciones Elementales de Co
mercio que deseen ser trasladados á las mismas, podrán soli
citarlas en el plazo improrrogable de veinte días,á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dichas Cátedras los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado -en propiedad otra de igual 
.asignatura y tengan el título profesional que;Ies corresponda; 
y loé Profesores Auxiliares de Escuelas de Comercio compren
didos en el Real decreto de l .p de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja fier 
servicios, á esta Subsecretaría p.or conducto y: con informe 
del Jéfe del establecimiento en que sirvan, y los Profesores 
Auxiliares observarán lo provenido en la Real orden de 5 de 
Enero último. - : : ,,  ̂ , t

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas ; 
provincias y por médió de edictos en todos los establecimiem- 
tos públicos de enseñanza de lar Nación, lo cual se advierte 1 
para qué ‘las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 23 de Febrero de 1904.—E1 Subsecretario, Casa- Laiglesia. ••• -

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de, Va
lencia la Cátedra deEconomía política y Legislación mercantil, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha fie 
proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto én el Real ' 
deefetofié 8 de Mayo de 1903 y -Real orden fie ésta fecha.'Los 
Catedráticos nninerarios de Éseuela supericr ó Sección Ele
mental de Comercio que deseen ser traslada los á la misma, 
podrán solicitarla eñ el plazo improrrogable de veinte días, á 

• contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id . - ^

Sólo pueden'aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó* hayan desempeñado en propiedad otra de iguql; 
asignatura y tengan el título profesional que les corresponda, i 
y los Profesores Auxiliares de Escuelas fie Comercio com- ; 
prendidos en el Reál decreto de l .p dcDiciembre de 1903* ,[x< f

Todos elevarán suS solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por conducto y  con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y los.Profesores Auxi
liares Observarán lo prevenido en la Real orden de 5 de Enero ? 
últim o.'' m : * v.j !'

Este anuncio se publicará .en los. Boletines.oficiales de Jas ? 
^proviñeias y por medio de edictos en todos los establecimien- 
JtoS' públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve- 
rifique défcfie luego sin más aviso.que el presente. l :

: Madrid 23 de Febrero de 19Ó4.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia,

'Se halla váca'úte^en la Sección de Estudios Elementales de 
’ Cóttierclofiel Instituto de'Zaragoza, la Cátedra de Lengua Ale
mana, dotadá^con el Sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual, 
ha1 dé* provéerfeé por traslación conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 dé Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha.

' Los^Cátedráticos* numerarios de dicho idioma que deseen ser 
tráslfidafioS á la misma, podrán solicitarla,en« el plazo impro- 
trdgabíefié'veintefiías, á contar desde la publicación de este 
atíiincio énda* G a c e t a  de M a d r id .
11 r Ŝ ólb pueden aépirfir á dieha Cátedra los Profesores que des- 

1 empeñen & hayan' desempeñado .-en {propiedad otra de - igual: 
asignatura y tengan el titulo.'profesional que. les corresponda, 
y los Profesores Auxiliares de Escuelas de Comercio compren
didos en el Real decreto de l .p de Diciembre de 1903. jf , ,

Todos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría por conducto, y con informe: del 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y los Profesores Áuxi- 
-liares observarán lo prevenido en la Real orden de 5 de Enero 
último.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien-

,fie enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
JfilA^tpriíIádes respectivas dispongan que así se 

verifique desde luego sin más aviso que el presente.
Madrid 23 de Febrero de 1904.—El Subsecretario, Casa Laiglesia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 29 de Fe
brero último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 
12 del corriente, á las jfioce y media de su mañana, se verifi
que en la misma la subasta de adquisición fie  títulos y residuos 
de. la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión 

- en inscripciones nominativas á.favor de Corporaciones civiles.
La suma disponible,,al efectp.es la de 133.170,25 pesetas, 

compuesta de 127.127,36 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Enero y Julio 
de 1903, y de 6.042,89 pesetas sobrante de la subasta verificada 
el día 12fie Fe brermpróxkuobpasado,.., .; >
j Las reglas.y formalidades con que ha de celebrarse la su

basta, son 1 as .siguientes: • *. , mr.;-.
•• 1.a Los que deseen tornan parte en ella depositarán en la 

Gaja de Depósitos, el 1 por 100 del valor nominal de la proposi
ción, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización,del.día anterior a! en que se constituya el deposito, 
según dete rmina la Real orden de 27 de Junio de lg82.
: 2.a Las proposiciones se .harán con arreglo ai modelo ad
junto; debiendo tener presente Jos .interesados.que*; según lo 
dispuesto ¿por .da, Ley fiel ̂ Timbre del Estad o de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones, ,uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas,.en letra, tanto la cantidad no- 
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, .por Unidades; y. céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. _

;,4¿a A cada proposición aconipañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. ■ ’

5.a Las,proposiciones se. presentarán en pliegos cerrados, 
emeuyo; sobre constará el nombre, del presentador. Cada sobre 
contendrámna sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito y de la cédula personal del inte
resado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto cíe la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de ésta Dirección general fin jos días 10 y ll.d e  
diez á dos, y el 12 de diez á doce. Pasada esta hora, ía entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos.
. 7.a* En el día y hora señalados para la subasta, se consti

tuirán,, en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril, de 1881, y se.procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de, los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos-de ■proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se abrirá y dará lectura del pliego .cerrado remitido 
por el Ministerio fie Hacienda, que contendrá el precio máxi
mo á que hayan de hacerse las ̂ adjudicaciones, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de l  1 fie Junió de 1881.

8.a Serán des¿chádas: desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente, los requisitos, anteriormente 
dichos.! De las^qúe reúnan éstos, se admitirán con preferencia 
las que, por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. 
-9.a Ln igualdad fie precios, se dará preferencia á fia de me

nores cantidades; en la inteligencia fie que,. para este efecto, 
se considerarán, como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio. . :

10. De la -última proposición mov se tendrá en cuenta Ja 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser 
que se complete su importe con un residuo.

-El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si- 
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los, ocho .días riguientes al de la subasta, te
niendo presente que, de no verificarlo en este plazo, perderán 
los depósitos, quedando por estbhéclio anulada la adjudicación.

Los que hagan; dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos fiesde luego.

j La presentación de los títulos se efectuará .en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deafia;pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, lásque f̂il^^eféctó^se íacLlifárá 
en la portería de esta Dirección.

Estos títulosAlqvnrán .el cupón corriente., cbhsígnáñdose al 
respaldo de los mismos e lj^q ien te qhdosó^Afi la. dirección ge- neral de la Deuda y  Clases 2)aswiisrggra su amortización por su
basta». (Fecha: firma fier prfipoú|ntCO, s t...

Unp de los éj em ^ ^ á S p  la/factqráa^^ pr,é§én'facipn se de
volverá á los interesafios en .psta, á i fin
de que leqonse^en pomo re^üardo^ entre iántfiqñe se ñafien 
los llamamientos para efpágo. ,,, .

13. E ípago del importe fie las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos. i:  ̂; C . ; ;í.

14., Los presentadores cíe proposiciones qrie hayan sido des
echadas por defectuosas,'y fie las que no se admitan por estar 
cubierta la»subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los 

■ resguardos del depósito que hubieran constituido, para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente al en que se' publique en 
la G a c e t a  el resultado de lá subasta.

Ma,4tiÚ 2 de Marzo de 1904.—E1 Director general, P.S., Carlos Ver gara.
_  , Modelo de proposición.

EJ que suscribe se compromete á entregar en la dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de . . . . .  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al 
cambiode>.. .w.̂  pesetas y .... . céntimos por 100, dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección
de la Deuda y Clases pasivas, en . . . . .  del corriente   y al
efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho ea 
garantía de esta proposición.

Madrid . . . . .  de . . . . .  de 190 . . . . .
El interesad ).
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INTERVENCIÓN G EN ER AL DE LA  ADMINISTRACIÓN D EL ESTADO
Sección 2.º—Contabilidad legislativa.

N um ero 1 .
Recaudación liquida obtenida en el mes de Enero de 1904, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

>-t<rt*
S ' ■ V-
g .

Presupuesto 
: de 1904.

Resultas 
de ejercicios 
■ cerrados. TOTAL

s E i  i s o x  p m i t i t t i
CAPÍTULO 1.°

CONTRIBUCIONES^ DIRECTAS
i Riquezar rústica y pecuaria. . .  . . 
Idém ürbámr ( éon una décima 

sobre la misma). . . . . .
16 centésimas- sobre la rústica. . .

r contribii el 6ií Idem sóbrédá urbana........... .
i o ] de inmuebles Aumento por ocultación en la 

' m S  ga~ 1 propiedad urbana:.-------. . . . . .
J C u o t a s correspon- ( Rustica.
1 dientes á bienes ( f del Estado .. . . . . .  ( Urbana..; ..
I Zona de ensánche';—Una décima
V sobre la urbana...............; .........

2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas
sóbre la misma) . ..................... ...................... • •

/ impuestosobré1 [ Dél trabajó personal......... .
3 4  toU tiS S S  üel ^ p i t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

) m o biliaria, ) Del trabajo personal, i untameñté 
l proeedetítes . [ con é l capital . .......................

4.° Donativo del Clero y monjas................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión dé

bienes........... ................................

«.• d « . ¡ | r í > f « S S i l ' , : : :■
7.° Idem sobre grandezas y títuloa de Castilla^.. . .
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas

sobre el mismo). ........................... ...............
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y muni

cipales (con dos décitnas sobre el mismo). . . .
. í inipuesto sobre í Cuotas del Tesóro (con dos deci-

10 | carruajes d e < mas sobré el mismo).......... .
1 luJ°......... . • ( Recargos municipales...............

11 Idem sobre casinos y círculos de recreó. . . . .
12 Contribución concertada con las Provincias Vas

congadas y NaVarrá>..................................
13 Contribuciones extinguidas'......................... .

;SÍEG IJ]1» A
CAPÍTÜLO 2.°

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
i Derechos de importación.. % . . . . .
1u i . -.ástf. de exportación-. ............
\ Pmpüesto de transportes por mar

1.° Retft^de Adña-r 'y á: la salida por las fronteras..
nasa).. .. . . .  j Derechos menores. . . . . . . . . . . . . .

1 — de cuarentena ó lazareto. 
f — de Aduanas por material 
I de obrás públicas.. .  .

2.° Impuesto sobre el azúcar. . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. <...
3.° — sobré la fabricación de alcoholes *........
4.° — sobré lá achicoria*. . . . . ............... .......
5.° Arbitrios dé los puertos francos de Canarias......
6.° Derechos obvencionales dé la Consulados (con

dos décitnas^sobre los mismos). . . . . . . . . .  . . .
7.° Impuesto dé*consumos y especial sobré la sa l . ..
8 .° — sébre1 los-transportes^ de viajeros y de

mercancías por las- vías terrestres- y 
fluviales. * . . . . . .  * . . . . . .  -...... .,

9;° Timbre del Estado.-^Producto líquido.. . . . . . . .
10; Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carbu

ro de ca lcio ................... ................. ..............

130.836,06,

146.901,60:
20.589,82,
21.386,34

»
» i
»

10f,23

271.1T0,34 
22.640,10 
62;306,78

3.456,65
»

2.414.896,75
20.485,67

203.450

99.170

26.6.70,44

1.431,20

116,52

» ..
» 5

> 1.557.682,90

180.650,09

»
»

»

431.475,25

1.901.619,69

»

901.262,85 
• 76.450,77 

942,871,88 
150

83.140,92

320.995,49

18.409,05
»

3.919,13

»
» 1

1.835.420,56

222.626,25

»
»

104,23

702.645,59

1.990 ¡022,22

» ‘

3.316.158,60
96.936,44

942.871,88
203.600

182.319.92

347.645.93 

19.840,25

4.035,65

»

3.445.599,50 6.418.628,02 9.864.227,52
>

: 1 ' ■■■

< 8.717.911 . n  
251,564;27

1.488.323,01 
. 77.435,48 

10.012,40

»
568.332,34
546.533,06

14.382,45
83.500

105.608,30
4.106.199,47
!

6.884.^7’I Í  

1 10.417,56

c 1.073.194,64 
320,40

3.790,36
4.146;82

88,87

1.913.272,92
183,818,13

225,30

»-
1.364.807,41

1.883.418,20
»
-i

629.509,32: • " .

9.791.105,81
251.884,67

1.492.113,37 
; 81;582,30 

10.101,27

2.481.605,26 
730¿351,19 

■- 14.382,45 
83.725,30

105.608,30
5.471.006,88

1.883.795,15
6.884.047,39

> 6^.956,88

S É C C fÓ lf  ■ T É R C E R l
CAPÍTULO 3¿°

&ÜH&P6LW& t  SÉRVICIÓS EXTÍ/OTADOS'
POR LA* AblkríNíáí̂ aAOrÓN'

1 .°| Tábaéos;........ , .......................... . ........................... ... y . . . . . . . .
2:° Cériilás fóéféribh^.. . . . . . . . . . .  r. . . . . . . . . . . . . . .  v
3.° Loterías (pródubté líquido)’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4.° Casa de Moneda ................................... ......................
5.° Ciro Mutuo del Tesóro, interior, internacional y

libranzas de la Prefisá periódica.. . . . . . .  . . . . .
6.° Producto de la G a c é t a .......................................................................
7.° Correos, (productos • diversos)... ............... .................. ...  .*.

9.° Establecimientos pénales;............ ..................................
10. Exclusiva de"lá fábricacióíi y véntá^é los explo

sivos ................................ .................................................. ..................................

22,864.673,85 7.056.592,37 29.921.266,22
r

11.296.828,20 
625.000,'01 

1.851.256' 
r 25.675,91

83.588;40 
; 466,97 

95A7

»

1 '■ ■ -■■■ -

! 5.369/lfl
■ »' 
i *

30;230,14 
1 4:231^55 

6.734,12 
68.782,94 
1 ¿934,67

i"- » .

11.362.137,36 
626.006,01 

1,851,256 
25.675^91'

30.23®,14>
4.231,55

90.322;52.
69.249.91

2^!9j84

S E C C IÓ N  C U A R T A
C APiíüLO  4.°

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO  

RéñtéSi
1 .®  Salinas de Tórrevieja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.° M inas_____ __ 1 ' * * • *.................... • * • •( L m a r é s . . . . . . . . . . . . . . .
Rentas de los bienes dél^Éstádo 

l , en general . . . . . . . . . . . . .  * . , . ...
[productos en •d-V1̂  d.e1.^  servicio de la 
} mitdstíaeión: ! Administración *. . . . . . . . . . . . . . .

3.° y de las fincas y Producto de canales y navegación
f í i& r .d.91 , r , , . ,

j Idem de montes y p l a n t í o s .
I ídem del patrimonio quéíuú de la 
' Corona.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ...

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos. ......................... ........ ................ . . . . . ,  y

Suma y signé. . . . .

# (1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de En 
ción y de exportación» ascienden á 4.887.090 pesetas.

Í3i88&.910,66 117.282,58 14.000.193,24

157.501
»

5

30

227.389 ,̂41
7.871,62'

32,29

i’

r  3I2J787 
93^750

407,88

11;9^

3i.713$6’

157.501 
312.787,061 

93.750 ¡

' 9 :0 0 4 ^

m  ¡
■■ 267.448;77 

8:279,50

11.957,29

8.227,76

402.8^4,9^ 

ero de 1904 p

466.152,11 

or «Derechos

868.987,04 

de importá-

■ ; f  . i';;:; ■ :v ' ■
& : ' . ' ■ ' .--.:■ ; f . , -.T'L - o ';a» i ' " ■ 1 ' ” " ' ' 1

Presupuesto 
de 1904.

Resultas 
de ejereioios 

cerrados-. TOTAL

. .. * . Sumas anteriores. . . . . . . . .  •

5.° Renta de Cruzada.—Producto líquido ............ ..
6.° Producto en Administración de las fincas de se-

í».nestros. .................................................................

402.834,93

56.500,94

37,50
2.768,81

64.927,22

r 29.122,87

»

11.427,50

21.657

i :2¿015,96

» ■

36.515,56 

• 9.422,85 

802,88 

407,67

10.152,31

1.397,50'

»

466,152,11

150
57.426,18

»- - - i

»

1.000

2.752,50 

“ 3."838,90

»

»

3L1,61

,65.508,83 

8*501,25 

. 2.116,05 

23.243,82

73.547,61 

» ‘

3.229,20

868.987,04

56.500,9^

187,5C 
60.194,9Í 
64.927,2S

29.122,8”

1.000

14.180

25495^)(

2.015,9(

, »; •

. 311,61

102.0^4,31 

c 17.924,1( 

2.918,9* 

;  23,651,41

83.699,9; 

' : '' TÍá07,5(

:i.‘229,2(

A 4Diferentes dere- 1  
7. y ehosídel Esta-,

* do......... .....

20 por 100 de la renta de Propios; 
io por ioo aprovecha- í Agricultura , mientos forestales de ) ■ 

los montes á cargo de ) . 
los Miuisterios; de... ( Hacienda. . .  

Consignaciones para Archivos y
Bibliotecas............................... ..

Asignación de las Empresas de fe
rrocarriles para gastos de. ins
pección...................................... .

’ Idem por reintegro de los gastos 
. de depósitos de Aduanas; .A .T 
¿Intereses de demora, por producto 

de propiedades y derechos, del 
Estado..  ̂ .v!.V; .í. . w . .-¿íVí; 

^Producto de la venta de títulos de 
;; la Deuda enajenados para el re 

integro de cantidades reconoci
das á Corporaciones civiles por 
ventas y redenciones declaradas

? nul as. . , . .  -.,. ................................
1 Subvención que de ben satisfacer 

varias provincias, en reintegro 
del os gastos de-la guardería rural 

Asignación de las; Diputaciones 
: provinciales para gastos de per- 
( sonal y material de enseñanza .• 
Renta de los bienes de los Institu

tos de segunda enseñanza. .;. . .  
10 por 100  ̂de administración de

‘ partícipes..______ ___ _________
-10 por 100 sobre el arbitriode pe

sas y medidas.., . . . . . . . . . . . .
5 por 100 de gastos de administra

ción, investigación y cobranza 
de los recargos municipales so
bre las contribuciones.. . . . . . . . .

Honorarios devengados por los 
Abogados del Estado en los plei
tos y causas en que recayeren 
sentencias ú otras resoluciones
favorables al Estado. ..........

Entrega que deben verificar varias 
Diputaciones y Ayuntamientos 
en pago de los gastos de perso
nal y material de las Escuelas 
provinciales, de Artes é Indus
trias. ........................... .................

Ventas.
: 8.° Ventas anteriores á 1.° dé Mayo-de 1855.—Obli

gaciones á metálico que se formalicen............ ..
i Plazos al contado y descuento de los posteriores 

: i por ventas>y redencióncs1réalizMas desde :̂3 de, 
I Octubre de 1858 en adelánte; dé bie nes prócé - 

§ o  1 dentes del Estado ó del Clero y dél Patrimonio 
j de la Corona, y dé los pertenecientes^ á Oórp©- 
j, raciones civiles enajenados antes de- la ley de 
f 21 dé Julio de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem íd. id. por íd. íd. i 80 por 100 de Propios.. . 

do Corporaciones eivi- V Beneficencia........................
S t e ?  Instrucción pública.. . . . . .
de 1876.....................1 Diputaciones provinciales.

16 Coneéptos extraordinarios por ventas y reden
ciones ; ............ .....................................................

?. 649.991,50 ? 707.778,06 1.357.769,

»

192.252,17
: , ,  » v-r?

»
>

1.438,17

{ 401.427,26

*: ■■ - ■
' »

»

11.960,52
* »

»
»
»

1,73

»

»
»

»

• 204¡212,6í 

»

»

1.439,9(

401.427,2(

»
M »

■ t ' - .........

11 Producto de la venta dé edificios públicos y de
las diferencias^ qué se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que se realicen 
por consecüéncia de lo dispuesto en íá ' l ly 
aé 21 de Diciembre dé 1876.......... ....................

12 Idem dé la -venta de cuarteles, edificios y mate
rial inútil dél ramo ̂ dé Guerra___ _______ t . . .

13 Idem íd. dé Marina.............................. ...... . . . . .

m m c M é m  q u i n t a
CAPICULO 5.°

RECURSOS DEL TESORO 
Ordinarios.

1.0 Producto de la redención dél servicio miljttar..., .  
2.° — de la del de la Marina. . . . . . . .  t . . ; .  . 1.
3.0 Reintégro de ejercicios cerrados de época co

rriente .......... ............. . . . . . . . . .  .y . . . . . . . . . . , ,
4.0 Derechos dé custodia de depósitos........
5,9 Publicaciones oficiales.. . . . . . . . . . . . . .
;6¿o decursos eventuales de todos los ramos.:.. . . . . . .
, 7.0 Intereses de demora sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión.......... ........... ............. ..
8.0 A lcances...--------. . . . _____ _________ . . . .  . . . . . . .
9.0 Atrasos-basta fin dé 1 8 4 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10. Reintegro de gastosde personal de la - represen-

taaiSn del Estado cerca- déla Compañía!Arrem 
dataría de Tabacos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

»11 Anualidad del -crédito á favor del Estado «contra 
la Sociedad «Astilleros del Nervión».. . ; ........

EXTRAORDINARIOS 
' ’ (suprimidos)

U.° RéCa^gos'tran^tórios . ___________________ __. . .
U.° Recargo especial de guerra. . .  ........ ........

595.117,60 11.962,25 607.079,8í

i

6.875

218.759,72 
l  27.184,22 

40 
7*665,47

4.310,30
1.001,88

30*999,78

»

»
»

i  ̂ 475,50, 
3.523,50 
7.348,16

»;
i ^
a %¿)°$*íshd!í

»

»
'• 1- ■ ‘ ‘ -

« » 
6.875

218.759,71 
- „ 2,7.659,71 
‘ 3.563,5( 
; 15.013.6*

4*310,3( 
1.001,8í

. üp M *' "

30.999,’lí

296,836,37 11.347,16 : 308.183,5¿

• »:• . ' 2.432,02
5f5|96

2.432,0í 
515,9t

9 QáHi ,Í7ÍJ..  2.947,9t
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KESUMEIW
Sección 1 .a— Contribuciones directas.................... ..

— 2.a—Contribuciones indirectas ......................
—  3.a—Monopolios y servicios explotados por

la Administración . . . . .  V. . . . .  7 . . . . . .
—  4.a—Propiedades y dere-l Rentas... . . . . . .  ..
" chos del Estado. . . ) Ventas...............

— 5 .a— R ecursos d e l T e-i Ordinarios.____
soro... . . . . . . . . . . .  | Extraordinarios..

Presupuesto 

de 1904.

Resultas 
de eiercicios 

cerrados. TOTAL ^

N -

RECARGOS MUNICIPALES

«APÍTUEO ÚNICO .

1.° Sobre la contribución dé Mmínébles, cultivo y
ganadería (hasta fin de Diciembre de 1901. . . .

2.° Sobre Jaiindustlrial y  de comercio.^.... ■..... . v . ..

Presupuesto 

de 1904.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

3.445.599,50
22.864.673,85

13.882:910,66
649.991,50
595.117,60
296.836,37

»

6.418:628,02
7,056.592,37

117.282,58
707.778,06

11.962,25
11.347,16
2.947,98

dí

9.864.227,52
29.921^66,22

14.000.193,24 
1.357.769,56 

607.079,85 
308.183,53 

2.947,98 30.350,02
34.194,51
51.048,38

34.194,51
81.398,40

41.735.129,48 14.326.538,42 56.061.667,90 30.350,02 85.242,89 115.592,91
‘O bservación . Queda¡f suíctc el presente estado á las alteraciones Que produzca el examen de las cuentas respectivas. ;

N ú m e r o  2
R esumen de los ingresos líquidos obtenidas por va lores de las contribuciones, rentas é impuestos durante el mes de Enero de. los años 1900 á  1904, con inclusión

de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

. ^  iS C O N C E P T O S  . - V

■ ------b...;i ...--------¡!---- 7"' 'v- - ' - /

1900 1901

• ’ ! 

1902 1903 1904

f  ' :  ̂ j ‘ ' V; J  
i "i '■ "'■* ■ : :  ̂ ■ ■ 1

i INGRESOS ORDINARIOS

ídem industrial y de com ercio.____ . . . . . . . . . . . ......... ......... ............. .................  . . . . . . .

Idem dé cferechos reales y transmisión de bienes......... ...................... ............... .
ídem de minas.......... ..................................................... .........  . .. . . ............... . , . . . .
Idem de éédulas personales................................... *___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .
Idem sobré' sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, etc-..................... ........
ídem de jagos del Estado, provinciales y municipales. . . . . ¿ ....................... ; .........
Idem sobre carruajes dé lu jo , ............................................................. ..........................................
Contribución que1 debed satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra............ ! ! ____
impuesto; de 1,25 por 100 .^obre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles........
ídem de 20 por 1Ó0 sobre los'intereses de Deudas del Estado. . w . ..  I ............ .................

Impuesto Sobré el azúcar.. v . ; ........................ ................... ...... i . . . . . . . .  v

2.736;484,53 
4.586.980,44

»
3.780;090,96

206.388.67 
1.355.166,36

583.235,87
306.630.67 

6.851,91
8,55

473.025,38
4.003.952,27

13.124.758,34
678.694.79

2.391.599[64 
925.236,42 

5.825.640,34 
3,362.766,46 

295.363,41 
. ' 367.228,13 

»
230.002,16 

8.450,54 
41.500^20
»
>>

13.858.209,55 
935.398,78 
105.178,65 
215.871,50 

5.596.208,61 
1.889.139,96 
5.702.888,05 

. 488.833,11 
10i077;674,12 

625,000,01 
1.650.179 

»
16.185
93.750

167.970,49
59.801,72
59.000

3.591.965,21

2.088:133,22
692.887,35

I.241.922,05 
' 3.254.823,97

335.981,09
169.976,79

. 350.773,91 
15.201,38 

130,07
»

II.070.239,54 
2.131.333,12

2371003,96 
133.352,42 

5.146.627,20 
1.776.414,71 
4.415.250,97 

490.010,53 
11.061.774,11 

1625.000,05 
, 1.669.179

449.811,23

326.703,86
72.464,97

3.466500
2.002.867,81

2.161.672;82
743.883,12

2.415.635,38
3.884:408,95

943.016.61 
112.994,47.

419.172,75
16.995,93

: ■ »
»

11.340.425,50 
1.925.795,24 . 

561.186,18 
122.953^22 

5.758.186,06 
1.911.759,19 
6.840.389,17 

589.270,99- 
20.787.968,22 

625.000,01 
1.779.589 

»

187.500
338.876.62 
209.581,43

1.645.500
1.957.144.68

2:058.151,04
702.645,59

1:990.022,22
3.316.158,60
1.039.808,32

182.319.92

347.645.93 
• 19.840,25

»
»

11.626.787,42
2.481.605,26

730.351,19
105.608,30

5.471.006,88
1.883.795,15
6.884.047,39

639.956,88
11.302.197,36

625.000,01
1.851.256

312.787,86
93.750

267.448,77
56.500,94

2.070.028,64

Idem sobre la fabricación de alcoholes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  {. . . . . ;
Derechos Obvencionales dé 1ÓS Consulados_____________. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuestd de consumos y especial sobré la sal................................. .......  ¿ ..............
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales!! ! !
Timbre dql Estada-----• •••... . . . ....... ................. . . . ......... ............. ..................... ............ ....
Impuesto éobrééígas, la* electricidad y el carburo de calcio. . . . . . . . . . . . . . .  * . ! ! ! ! ! ! ! ! ! . ! !
Tabacos.;............................... J.................................... ... .v ......................................................................................... . ! ! . ! ; ! ! ! !  ü !'!!
Cerillas fosfóricas.-----•:...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................................... *

103.092,48
150:859,08

5.753.697,03
1.203,282,22
4.800.569,49

452.173,23
7.916.666,67

531.250,01
4.129.23367

93.750
299.272,70
113.483,78

5.000
1.908,333,75

Loterías j ............................................... .V , . . . . . . . . . . . . .  v. , . . . . . . . _____ ; _____. . . . ____ . . .
Exclusiva de la fabricación y venta dé los explosivos___ * , . . . . . . . . ___ _! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

Minaa de¡........... ••:••• v  • • •! ¿ S í . ; ::  ■*" • • •* • •••;•........................... • •
Producto de canales y navegación fluvial . . . . . . . . . . . . . . . . .
Renta dó cruzada........\....................................................., ......................................................................... ...................
Redención del servició! militar.............................................................................! . . ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Los demá§;recursos.. . j . .....................................<•,,. ...........................! . . ! . ! ! ! * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ’ ! ! ! ! ! ! ! ! !

' ■ i '-T'r,r<!r .'■■■ ■■■’ •

I ■ : ' ' '

l  ¡ í:'-d : ' ' " ■
? INGRESOS EXTRAORDINARIOS

! 1
L  . . i ' "V- í '  i-

59.302:932,85 58;58L041i0tf • 53.224.363,31- 56.058.719,92

: 4.457.017,85 
116.851,14

. .. , - ■ . í ■ ,

: l  ’

81.987,07
8:907,78

29.162,93
4¿2^12,50;

ij v  ■ -v ’ :

7.944,12
1.969*20

:' ■ '

2.432,02
515,96Idem eópeciahde guerra . ......................... ................................. ............................................................  . ... ; .

J  ̂ ; ■■■■■■ : .. , '
• |  v: ,  jj . . - . f . . . . . . . . "  :

i :
RECARGOS MUNICIPALES

■■MOV . , ■ , ■, ^  i  ̂ ‘ ; ; : ... ■; : - ■ ■

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............. ... . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem industrial y. de comercio_______; ......... ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

1 j - ' 1! ’v’’ ;;,í' "  'J ■' > ' ^ J

r ao  ; í ' i * «■  !«

ítecursos dei Tesoro;.. . . . . . . .  ; ;

j ! ' / "  ‘ ’ ;t ,  .■ .?■ ■.
;. , ■ h •" . 1 ........ ■ ■ ■' i ' .. .. 'V . -'!> 1 ‘ “

? ■' 1 ! . •, ...... ■' ' ' ‘
, j  -v i-' ; ,  l \  . ' ' ' . , ;

‘ V-Vi j ; ■ : .. v :; ,  ,

. : ..... ' ] ..................... ¡ ........... ■ - ■■ > v

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Impuesto provisional de tráfico sobré movimiento de pasajeros y mercancías.. .  . .  . . . . .

5 4.573.868,99 90.894,85. ... V, .. .t-.v ■ 33.375,43 9.913,32 2.947,98

552.423,61 
115.954;26'

i. ' . , ’ ’ i

i

326.629 19 
......  84:222,57

;
<í ,4.-.

246.047,67 
' 74:241,50

n i ' :

 ̂ 88.349,56 
82.656,33

34.194,51
81.398.40

,t .■ . , .... 1 1

668.377:87 410.851,76
II ■■■■■•■■■

320:289,17 --------  171.005,89 115.592,91

1

■ ^ i: ' '

i  59.302.93-2,85i 
4.573.868,99

::

58^ 811^ ,06 -
90.894,85

;

y -

íí ^ :m 3 6 8 l3 1  
33.375,43

;■ -  - ...................

!: ;■'■■: ■; ■ ■■ ■' ■

57-:278;905,54
9.913,32

V .

■- -

56.958.719,02
2.947,98

t
63.876.801,84

668.377,87

58,671.935,91

410.851,76

53.257.738,74

320.289,17

57.288.818,86

171.005,89

56.061.667,90

115.592,91

1. .
64.545.179,71 59.082.787,67 53.578.027,91 57.459.824,75 56.177.260,81

]  ........................■ '

1.111.002,39 15,87

:í '

» »

Observación, (¿ueda sujeto el presente estada á las alteraciones que prodúzca el examen de las cuentas respectiYas.
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Pagos liquidos  Verificados en el mes de Enero de 1904 por cuenta del presupuesto en ejercicio y por resultas de los definitivamente cerrados.

M E S  D E  E N E R O

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Obligaciones generales del Estado

PRESUPUESTO 

de 1904.

RESULTAS ( , 
de ejercicios cerrados.

TOTAL

\\ \\

— 2.a—Cuerpos Colegisladores . ; r; . :V;Y . ;YV.7YT.T:.........................................
l Deuda pública del Tesoro........................ ..y. . W.. . . . . . . .

— 3.a—Deuda pública. < Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas............

»
969.708,76
»
\\ '%■ " ■ '

/?

23.663,78
»

?/

f>

993.372,54
»

— 4.a—Cargas de Justicia........................... ...................................... ............
— 5.a—Clases pasivas.................................................... ............................................. ................, . . . ........... ............ . V . . . . . . .

. // 
» 66,90 66,90

, y , h %A  »

Obligaciones de los departamentos ministeriales 969.708,76 23.730,68 993.439,44,

Sección 1 .ft—Presidencia del Consejo de Ministros.. ..................................... .................... . .... » »
1 oí 1 65

»
33 657 65

-  3.a—Idem de Gracia y j Obligaciones civiles............................ ............... ........... .......
J u stic ia ..... . .  | j ¿ em eciesiáticas................................................. .................

301.205,71

»
A  9QR QQ

31.771,55
uOaUU f jUU

332.977,26

»
á 9.Q6- 33-

— 5.a—Idem de Marina........................................ ......... .......................... ................ 1.100.535,28
94.

16.149,30 
744 58

1.116.684.58

— 6.a—Idem de la Gobernación.;. |
•r { Guardia civ il... . . , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

•TtfJU , CT

1.754.481,88 
688.772,57 
126.420,78 

.  104.452^05 
754.151,66 

‘ 500.000 7

O JL ... 1 - r ;

»

O ’ , . / \ r  VJ -

1.754.481,83
—  7.a— Idem de Instrucción pública y Bellas Artes....................................... ........ •....-.
—  8 .a— Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas......... ..................
—  9.a— Idem de Haeiendá........ . , ..................................  v .  r . . . . ; .  y . . . . . . . . . . . . . . . . .
—  10.—Gastos d e  tas contribuciones y Rentas públicas................... ............................
—  11.— Posesiones españolas del Golfo de Guinea . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

• • ..........
.......... ............... .

104,50
800

_  28.399,27 \ 
382,863,73

^  7» r

688.^77,07 
127 220,78 
132.851,32 

1.137.015,39 
500.000 ’

■ ■ v ¡j. . - , . v : ■ 11:034.127,21 516.575,26 11.550.702,47

Rprarfi’ns mnmVinaW w hrid  Inmuebles> cultivq y ganadería........................... 94.085,95 94.085,95
las contribuciones d e . . . . .  j r j  ¿ • i j  •j Industrial y de comercio........................................... ............. ' ' » ......  690.398,51 . :  f ^0.398,51

v - : H , ; : . - 4  - s t, - ¡j- 784.484,46

Ob se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas-. - ............ .......

N ú m e r o  4 .
Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales d,el Estado y de los Departamentos ministeriales durante el mes desuero de los años 

" f ^   ̂  ̂ 1 á 4904¿^cOfi^iñclusión de lósrealizado^ por resultas de ejércicioR cerrados/ - ~ ^

. - “ : ■--r
1900 1901 ; 1902 i 1903 1904

^PRESUPUESTO ORDINARIO•" •&, : { fSi K’,4'*' * i' it í>rv -Y-t- . . . .  ,
: .. ::r- - v•; vi-; V..r , . ■ .■ /. ■:

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a*—Casa Real. ............................................ . . . . . . . . . . . . .  ......................... 175,000

»

\\ 20.833,33 )>

— 2.a—Cuerpos Colegisladores 1..... . . .. .. .. VA. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

//

í ^ 69*573,33 }y l  ' ••

/ lleuda pública y  del Tesoro,,*... . v . . . . . . . . 25.694.865,46 ¡11.884.641,85 1J.410.358,99 ¡1.619*250,86 993.372,54

— 3.a—Deuda pública .... < Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas.. . . ' >> > » ;■ ' vi

[ Idem procedente de las Colonias....................... ............. 2.661.720.43 • 290.045 116.471,25 \ 3.150 » -

4.a—Cargas de justicia............ . ......... .......................................................................... . > » ■ V » ;v
í ! ; 66,90

— 5.a—Clases pasivas.................. .. ► . . . . . . . . . ___ v. .. __________. . . . ________ í - > - ; ’ » » ■ ' »• ■ ' v  ¿ V  1

a i- ^ fr. , f.-.y. J£S*3S» i % -  i -,»v . ... 28.356.585,89 12.349.686^85 11.526.830,^ 1.712¡807,52 ' ¡ 993.439,44
Obligaciones de los Departamentos ministeriales. 1 ' • ,

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.................................................. .. ............ 56,25 138,88 54*259,47

— 2.a—Ministerio de Estado.............. .............................................................. . 500 972.117,89 r 13.804,84 f 53*124,51 33.657,65

( Obligaciones: civiles........... . . . . . ...... . . . . . . . .
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia. . .  |

y...Y. [ í dem eclesiásticas , . . . s. . . . . . . . . . . . * * . . . . . ,

261.041,53 

1  46.555,97

195.687,13

52.080,42

290.774,73

32.036,87

1.018.399,30 

i 1..9p7Í960,13i- -

332.977,26

 ̂ 'i i

— 4.a—Idem de la Guerra........ ................................... .............. .................................. ... 4.581.682,28 5.864.953,27 3.341.162,37 7.878:315,10 4.701.296,33

; — 5.a—Idem de Marina........................ ;■■«•...*,* . . . . . . . .  ,.**....................................... 712.457,39 1.035.768,38 v 1.058.106,66 1.659:327,39 1.116.684,58

(Ser vicia, general.___ _. . . . ____. . . . . . . . ____
— 6.a—Idem de la Gobernación.. . . .  }

{ Guardia civil............... ........................... ; .
194.148,65 214.156,09

¡ 54.751,09 

1 1.190.558

1.209^792,16

2.276.315,92

32.200,82

1.754.481,83

— 7.a—ídem de Instrucción pública y Bellas Artes................... . . 15.846,33 33.548,57 189.252,60 | 587:522,19 688.877,07

8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas......... 231.199,17 128.441,89 336.30|,29 | 7291242,93 127.220,78

— 9.a—Idem de Hacienda........ ................... ................................ , 50.932,80 67.714,39 107.004,21 “ 1.099.679,05 132.851,32

— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas........................... ..................... " 1.358.456,47 1.110.867,41 1.209.555,96 1.274:217,45 1.137.015,39

— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea.................._________ . . . . . . ____* * ¿ » ’ » 500.000. ; » •
¡ ' í

500.000;

35.809.462,73 22.025.022,29 19.850.280,74 21.510.963,12 11.550.702,47

0  , _ l . ( Inmuebles, cultivo y ganadería.. . . . .
Recargos municipales sobre las contribuciones de ]

( Industrial y de comercio. ....................

1.019.000,82

298.998,77

1.923.937,07

469.655,60

1.529.611,70 

1 323.951.90

127.207,53 

t 429,291,21

94.085,95

690.398,51

1.317.999,59

!T “^ ü fi '/ , .7 -.r r r ;  ■ :
2.393.592,67.. 1.853.563,60 . _  . ; ^6,498,74 784.484,46
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« E S  11 M E  IV

P a g o s  p o r  o b l ig a c i o n e s  d e l  T e s o r o . . . .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >

íd e m  p o r  r e c a r g o s  r in in ic ip a le á K  .......................................................................................................................................

190° 1901 1902 1903 1904

3 5 .8 0 9 .4 6 2 ,7 3

1 .3 1 7 .9 9 9 ,5 9

2 2 .0 2 5 .0 2 2 ,2 9

2 .3 9 3 .5 9 2 ,6 7

1 9 .8 5 0 .2 8 0 ,7 4

1 .8 5 3 .5 6 3 ,6 0

2 1 .5 1 0 .9 6 3 ,1 2

5 5 6 .4 9 8 ,7 4

1 1 .5 5 0 .7 0 2 ,4 7

7 8 4 .4 8 4 ,4 6

. P R E S U P U E S T O S  E X T R A O R D I N A R I O S  

( E e y e ^  d e  7  d e  J u I i o  d c  l S S S  y  l  l  d e  J i i n o  c le  l S O l . )

M in is t e r io :d e  M a r in a ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................... ............... .................................................. .

( L e y  d e  d e  J u n i o  d e  1 S O S . )

¡M in is t e r io  d e  la  G u e r r a ............................................... ................................................................ ......................................

3 7 .1 2 7 .4 6 2 ,3 2 2 4 .4 1 8  ¿ 6 l4 ,9 6 (2 1 .7 0 3 .8 4 4 ,3 4 > 2 2 .0 6 7 .4 6 1 ,8 6 1 2 .3 3 5 .1 8 6 ,9 3

;> ■ > :

*

» »

9 3 .4 3 8 ,1 6  

1 0 1 .0 7 6 ,1 5  

; 1 1 3 4 .5 6 4 ,0 1

1 0 0 .0 0 0  

2 0 ,0 8 9 ,1 4

»

v- f • • ■ 

»

»

»

»

»

»

»

• Idem  d e  M a l i n a ................ ...... i ... ............ ............... ....... . . .  ¿ .............................................. .........................................¡.

Subvenciones de Ferrocarriles . . ................y ......................................................................... .

'■ ' v ■■ ' - 1  ■ ■ i-"- . ■" : ^

3 2 9 .0 7 8 ,3 2 1 2 0 .0 8 9 ,1 4 ^ : » »

O b s e r v a c i ó n . Q u e d a  su je to , e l p r e s e n t e  e s t a d o ,á  la s  a l t e r a c i o n e s .q u e  o r ig in e  e l  e x a m e n  d e  la s  c u e n t a s  r e s p e c t iv a s .
M a d r id  2 9  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 4 .

' < ' V - r ' v . * - b . *

, i M  In te r v e n to r  g e n e r a l ,  .. E l J e f e  d e la  S e c c ió n ,  

A .  M í n g u e z .  Y á  l e n t í n  R u b i o .

 MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

R e l a c i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e l  m e s  d e  l a  f e c h a ,  r e s p e c t o  á  l a  g u a r d e r i s  f o r e s t a l .

COMAND ANCIAS

Denuncias 

por hurto 

d e ' maderas 

y  feñas

Denuncias; 

por corta 

de árboles y  

leñas

¡Denuncias 

por 

extracción 

de frutos

R oturado- 

r nes

Número
de

delincuentes 
p or  daños en 

los m ontes , 
y  fruto

POR GANADO PASTANDO S1NJ AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL

de

denuncias

TOTAL 

de delincuentes 

aprehendidos

TOTAL 
de cabezas de 

ganado 
que pastaban 

sin autorizaciónLanar Cabrío: Va(iuno J Cerda CabáUár Mular 5 Asnal

M a d r i d .............. .... . i . . í v , 15
I
! 11 > l  í 3 7 7  : 9 .0 0 5 1 .0 4 5  , ¡ 615 » - 15 6 . » , 3 9 122 1 0 ,6 8 3

Guadalajara.. . . . . . . . . . » 12 1 1 3 2 ; 1 .1 8 8 185 2 0 ' » » » » 6 1 1 .3 9 3
Segovia..., ......... ;. .<y. ¿ , , -  7 i 5 5 » . r  l (  y;- / 2 4 8 . 3 .2 1 0 1 0 4  1311 , 3 0 . » » . ; 2 5 8 6 3 2 9 3  * 6 80
T o l e d o ' . ..................... ; . . . . . . 5 ¡: 12 ' ... 5 ' ■» “ 5 9 7 9 0 6 6 4 3 9 4 6 6 , 3  ■: 6 3 1 9 0 1 .5 5 4
C u e n c a  ............... . . !. . ............... 17 14 » - >V 5 0 ! 5 9 7 2 9 7 1 5 » y » ... » 7 12 9 0 9
C iu d a d  R e a l .......... U ................. 3 4  ‘ 1 1 v 9 100 5 0 0 1 4 6 » 1 >> ■ 1 2  ' : ” 12 7 1 7  .
G e r o n a ................... ............... > . r 3 , ' F ;  r » » » V /  »  - » » » - » » » 4 4 »
B a r c e l o n a ................ \................ .. » i 1 » » 2 » » >> » >> ■ ■ >} » 1 2 »
Córdoba.............. ».■.......... 1 2 3 » 7  ( ! 1 85 2 0 5 15 5 8 8 3 6 21 7 4 8 0
Sevilla...............\............. 0 ! 2 4 2 1 7 f 1.831 1 .9 0 2  ‘ 1 8 8 " 1 .0 3 9 2 9 15 19 9 4 1 7 5 .0 2 3
Valencia ........................... 7  ■ ! 1 6 5 ■ '1 : 1 : 2 9  ; 5 2 4 103 » » » » » 11 2 9 627
Castellón. . . . . . . ; ............. 5 j. » » » 6 1 07 » » » 2 1 3 3 110

2 ............- •i - 5  : ........ »  - ....  8 . , » ........: . »  ■ » » » » , 7 2 »
L u g o .......................... 1................... » [ v> • » » » » » » » » » ! » » »
Q o r l iñ a l  ______ ^ i \ í. »* ' »  . ■ A ; >;: : »  i »  - » » » » » »

j O r e n s e . . ...................1................... » [ » » » .  ; » » » » » » » » »
Huesca.................. ........... 2 f »  • »  ! 1 5 202 1 5 2 ■ »  > y::. ,  ... 17 19 221
T e r u e l ........................;i................... 17 ! 8 0 ; 2  - : 1 102 : 220 3 0 » » » »  : » 102 102 2 5 0

: Z ^ ra g Q z a y . . .  yy .■>].. . . .y . : 14 ¡ - ,9 1 ; »  • L, 3 0 9 0 0 1 86 2 9 »  i » » 2 3 7 41 1 .1 1 7
Granada.............i.............. » l ' :  9  ■ ' » » 2 3 ‘ ' 768 262 f 8 , »  ' 1 1 8 12 1.040
daén.;..:..............- .. 1 i 8  • 1 5  í 7  - 22 2 5 0 •90 8 6 » » » 31 22 4 2 6
Valladolid. . . . . . ............. 19 76 3 10 1 8 2  ; 5 .9 8 0 3 5 3 9  . » » 3 127 210 6 .3 4 5
Zamora:>.;v............... -  1 i 1 ' » » 2 »  , 109 » » »  ; , » » 1 2 109
Salamanca......... ¡............. 7 f 6 . " 7 1 34 440 » 200 ; » . * >;> - » » 5 8 3 4 6 4 0
Avila........... i. . . . . ; • »  ' í 24 1 8 3 54 1 .2 7 6 40 »  - ' »  - » » » 3 9 1.316
Oviedo............... íí............. » ¡ ■» 1 » . ’ 7 8 ' 2 7 2 9 4 »  ' 9 » 1 3 » 454
León. . . . . . ____■>....... k AV "5 1 » 2 9 2 .6 6 2 2 .3 2 0 2 0 ; »  . 5 » 4 0 18 ,4 . 5 .0 4 7
P a l e n c i a ................!.................... » 1 i  ■ - » 1 3 » » » » » » » » » »
B a d a jo z . :. ...................... .. ,  6 13 5 71 ! 1 .1 2 4 . 1 .5 0 0 3 3 6 9 5 5 4 6 4 3 4 3 .3 6 7
Cáceres...............*........ 6 ... i 3 9 6 3 0 2 4 0  !565 2 9 3 3 5 ' » » 2 2 2 3 1 .7 6 3

; fepgúD fio:. . . . . . 5 7  . í 41 9  ; » 1 1 4 68 160 » » ' 2  : 11 3 9 6 2 4 4
B u r g o s . ....................1_______. . . » j; 2 i  ’ » » 61  ' .1.872 2 0 3  :>>’ ■ - - »  1 ‘ » »  - ‘J; r -. » .... .. 2 4 8 8 2 .0 7 5

iB Q ififeiriir.,!'............. !. . a  ¿ Í 6  • : » 12 154 5 8 13 » 2 » 2 7 7 2 2 9
S o r i a ....................... 4 . ...............

1 1
] 2 4 4 9 4 4 7.707 79 4 0 » » 80 10 7 7 5 7 7.916

. .......................... » » » » »  :>> » » r » ...» .. . •. » , , » »
G u i p ú z c o a ..............í ............. » » , » » » » » ' ' » » » » »

- \< »  f •! ! »  ' j »  : :• » ■ > ; »  \ •: » , »  - > » .... » » »
Navarra.............. j . . 1 í 2 » >> 3 . ‘ - • »  ¡. ' ;» » >> » 3 3 »

i Noíte. .:. . . . . . . .  i... ■» » » : »  ■• » • ; »  ; » » » » .» » »
Sur...................... i-----. . . . » i » » » » » »  ■ » » » » » »

4 1 a b M ie r & .:----------- A . . v .;\ •'-r »  ; ¡: » »  ¡ » V-r »  i^¡ » » » ». » » »
Alicante.............ü , ........... » l - ■ » » 1  ̂ 1 » »  : » > » 1 1 »
M i^ c ia ^ t 7 — ................. 2  -v í 14 = ;^ ' » 1 2 8 9 4 9 153 1 2 » » » 15 » 1 .1 0 5
A l b a c e t e . . . -------. . . . . . . . . 2 4 i 32 8 4 4 13 115 >> ■ » » » 45 4 5 1 2 8
Málaga, . . .  . y;. ..... . . . . 1 i - | 9 5 .. » ....... 5 ..: , 3 0 0 2.117 2 8 1 52 i 3 4 7 9 5 , 2.605
A l m e r í a . ................ ¡¡____  . . . » i » » 2 16 1 19 » 11 » » » 3 16 31

'L i n d a n  ¡ I w . v v »  J » » »  • • »  ' :» -» » » ' » » »
Tarragona..........jj.............

,
7 f 3 » » 13 - 178 35Ó ; » » » » 10 1 3 5 2 8

C i d í r 7 7 r r r : ? r r ^ r ;  : r ;  v . ........>r.’-’í-'-' i -  4  ■T” -....» ■» - -V - — ..-a-:-. 1 95 • 2 7 8  ;221 1 7 7 2 4 3 3 » 17  , 9 928
Huelva ....... . 4............. 7 S 14 2  ' 14 4 9 7 2 7 8 7 5  “ J165 5 8 » 20 3 67 ^82 2 .0 4 8

, Baleares. . 4 . ....... . » i 13 » » » 190 9 4 2 : :: m  * »  - » » 12 4 3 0 9
O a w t i a s ; _________*.............

■ ii ■
" 7 f 0 -7 '. :  a 4  ' ■ 1 v / ' . 2 3 17 » » » 2 20 19 3 0

T o t a l e s .................. 2 6 3 5 3 3 8 6 7 3 1 .5 0 6 4 4 .4 3 2 1 4 .9 4 0  3.1135 2 ;  5 8 4 1 4 3 180 136 1 .2 8 3 1 .4 5 1 6 5 .4 5 0

: N o t a .  S e  h a n  e fe c t u a d o .a d e m á s :B 7 7  d e n u n c ia s  p o r i n f r a c c i ó n  á  la  L e y - d e  C a z a . 
s M a d r id  31  d e  E n e r o  d e  ‘1 9 0 4 —  V icen te  d e  M a r t í t e g i ñ — E.&y u n  s e l l o .^ Ü i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  G u a r d ia  c i v i l .
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M I N I S T E R I O  D E GRA

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Qt

PROVINCIAS

1.a
FINCAS ENAJENABAS

POB ACTOS DE rÚLTIMA VOLUNTAD FINCAS ENAJENABAS POR ACTOS Ó GONTSa,

NÚMERO DE FINCAS SU VALOR

e n a j e n a c i o n e s , e x c l u y e n d o  l a s  á PACTO DE RETRO enajenacio

-NUMERO DE FINCAS I M P O R T E  D E L  P R E  CI O 
pagado al contado.

IMPORTE DEL PRECIO APLAZADO-. NUMERO DE PIRCAS 
asi vendidas.

RÚSTICAS URBANAS
RÚSTICAS

Pesetas.

URBANAS

Pesetas.

RÚSTICAS URBANAS
POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAS 

Pesetas.

POR RÚSTICAS 

Pesetas.

POR URBANAS 

" Pesetas.

RÚSTICAS URBANAS

Álava.......... ............................................ 1.980 . 153 599.872,06 1.194.146,67 1.895 190 792.850,90 1.214.566,56 ; 91.820 71.537,50 ;! 398 56

Albacete.................. .............................. 2.200 406 2.667.078,72' 874.854,18 1.691 480 2.699.023,91 772.355,65 163.191 151.942 ¡j 5 8 29 ^
A licante................ . .............................. 5.937 1.266 7.374,751,65 2.487.998,16 6.839 2.499 5.390.084,01 2665.926,16 201.505,75 150.941,86 1 481 116 ]
A lm ería ........................... ...................... 2.506 627 3.288.843,84 1.227,609,32 4.707 1.450 3.425.505,45 1.183.654,18 356.903,25 : 12.850 1 328 8 9 ;

7.706 393 1.961.734,60 899,817,72 , 4.191 346 1.129.214,82 464.534,98 36.466 ; 22.815 \ 453 20 :

Badajoz................ .................................. 6.169 1.194 17.649.323,85 3.564.791,24 6.183 2.306 9.109.161,92 2.775.563,59 í 1;: 464.624,98 J  48.325: .; ¡ j:82U 64 5

Baleares................................................. 3.741 1.158 14.843.324.53 3.662.415,23 3.003 1,100 4.252.769,52 . 2.058:195,51 197.611,02 !; 125.852/37 \ 131 48 *

Barcelona.................. .. .......................... 3.181 3.620 10.264.341,05 36.041.845,54 2.495 3..916 7.772.902,89 50.048.039,38 í 368.049,24 g.353.671,32 ! 72U v 126 ’

Burgos................................................ 9.811 755 : 1.618.814,43 1.617,593,95 1 7.910 665 ~ 1.005.597,27 ; 1.282.571,85 ; 99.829,04 ; 66.550 : 723 46 ;

Cáceres...............- ......... ........................ 3.066 770 ; 7.203.327,49 1,271.531,34 2.633 945 3.385.714,44 1.044.036,22 ‘ 78.223,80 ' 10.700 94 32

Cádiz.................................................... .. 1.579 1.232 6.381.940,64 8.138.987,96 1.889 1.535 5.398.781,42 5.574.207,56 883.767,62 197.474,76 48 48 '

Canarias............ ................  ................... 743 358 3.747.466,79 1.875.792,91 1.668 784 2.583.767,95 2,425.050,21 171.496 .■ 149.466,30 163 62 ;

Castellón.................................... 3.390 888 : 4.107.682,68 1.814.846,98 3.854 1.289 3.564.246,10 ■ 1.939.747,72 205.846,50 ' 75.874,10 271 72 ;

Ciudad R ea l......................................... 4.309 573 9.159.769,03 1.945.719,91 ■ 3.382 980; 4.273.350,48 2.088.047,89 103.375,31 177.671,25 125 25 ;

4.257 1.260 11.875.320,99 3.619.897,29 5.382 2.151 15.026.124,86 3.199.321,89 ¡ / 6.719.653,90 149,772,32 I 77:; 41

Cor uña...................................... .............. 1.355 418 484.577,46 2.472.333,13 2.805 639 1.019.819,95 : 2.602.858,51 14.475 41.290 338
f;

58

Cuenca ................................. .................. 1.834 64 839.620,81 227.999.32 1.257 136 366.740,34 2.186.326,73 54.218,49 25,714 120,• í
11

3.538 1.313 . • 10.235,930,04 3.024.503,14 1.941 992 3.642.817,66 ' 2.787.012,48 386.646,64 240.454,40 ; 102 51

6.017 1.392 9.475.475,29 4.242.652,66 5,772 ' 2.114■ 6.359.898,76 3.365.432,25 134.337,50 91,335 193 72

Guadal ajara................ . . . . . . . ............ 2.746 153 744.902,76 372.213,07 2.294 192 737.832,59 290.596,50 92.160,90 23.925 151 11

777 364 3.721.595,90 5.988.444,63 962 394 6.763.531,07 i 9.651.279,10 117.804,57 821.053,35 ; 8 8

Huelva........................................... 749 460 2.693.498,64 1.691.144,43' 1.206 793 4.162.888,60 1.522.287,45 55.053 155.647; 47 26 i

Huesca....................................... ............ 2.860 513 ; 1.727.023,85 654.521,24 ¿ 3.431 ; 614 * 1.354.867,57 479.954,16 J 40.059,14 31.423 553 83 J

Jaén............. .. ........................................ 6.411 1.359 : 11.510.920,05 3.557.758,71 J 6.098! 2.329 7.827^,284,70 1 3.531.217,78 1 293.008 244.414 210 85 i

3.123 183 1.133.922,27 492,592,15 5.249 365 1.885.409,57 ' 523:436,50 825 205.167 170 > 29 :

Lérida.......... .......................... • * ........... 4.689 1.025 3.396.124,20 939,987,29 J 5.226 1.125 . 3.588^.016,37 ! 978.256,52 82.264,68- ■ 83.701 535 121

Logroño............................. .................... 4.362 401 1.456.424,72 756.651,49' ■ 2.751 - 487 928:562,47’ 986.744,96 l 35.266,07. 95.033,30 391 27

L u go . . . ........ ........................................ 776 96 507.864,24 286.103,11 2.129 ^  152 686:162,93 349.717,91 32.297,53 '■ 9.816,03: 297 21

Madrid................................................. ... 6.768 L775 6.426.774,47 60.247.648,22 4.255 1.719 9.244.101,43 35.283.350,87 ¡ 359.731,53 729.467,61 173 65

Málaga................................................... 1.603 926 4.939.516,63 3.230.642,82; 3.112; 1.786 3.672:525,67 4.836.822,06 ; 927.754,79 58.225 112'. 47

Murcia ..................................... ..... .......... 5.963 1.300 7.121.226.51 3.237.648,06 j 5.386 2.313 4.682*300,72 3.379.360,54 151.061,16 157.395 297 138

2.161 329 2.285.052,81 2.372.268,19 •i 3.526¿ ' 446 2.367.489,95 1.813.856,48 ' 1.561.408 . 1.081.927,95 898: 148

Orense............ .. .... ........................................... 236 21 46.016,89 38.618,50 < 3.223 376 468.138,13 433.920,62 7.898 2.250 322 40

Oviedo..................................................... 7.510 764 4*795.574,03 3.764.354,68 8.891: 1.377  ̂ 6.687.438,44 6.581.296,66 248.346,94 136.513,63 . 752 105

Palencia............ ........................ ............ 8.409 650 2.538.637,22 1.277.650,35 4.765 614 1.611.387,49 925.501,08 38.746,36 40.419 . 265 13

Pontevedra............................... .. .......... 341
- 94 275.852,16 393,231 ; 1.949 282 1.2601560,69 1.259.105,84 . 8.390 ¿31.420 381.:, 48

Salamanca............  ............................. 10.488 830 ;  6.415.872,69 2.364.100,03; 5.883 843 6.534:243,26 1.400.648,88 201.230,50 ¡26*425 234 38

Santander...................... .. .............. ........... 3.473 433 831.964,81 3.351.710,52; 3.496 594 ■/> 2.081.130,14 i 2.678.272,53 A  47.900 ; 2.000 . : 192 27

Segovia.................................................. 10.367 ; 515 3.161.583,90 652.380,33 6.799 419 1.205*413,32 784.322,76 ' 221.410,66 : 11.700 289; 28

Sevilla..................................................... 3.650 1.546 14.118.098,09 10.634.941,35 4.809 2.60.0 12.187.364,87 i 7.284.888,74 ; 769,926,15 291*875,66 129 56

Soria.......................................................... í  .631 72 219.090,95 185.273,32 1.797 153 : 322:042,58 268.707 ■■ ' »  i • . ■ \ .5.250:;,,-y I 1 0
8

Tarragona ................... .. ...................... .. 3.173 1.158 5.091.004,71 2.194.418,19 3.249 1.398 j : 4.064:047,33 ; 1.998.697,04 273.234,86 212>693,12 189 83

Teruel.................................  ... . . . . . . . . 1.414 159 1.752.699,24 153.290,20 : : 1.706 319 1.202.030,85 ! 269.792,37 253.985,73 | 9.00.1,24: 130 11

Toledo..................................................... 613 5.250.004,88 1.487.503,51 ¡ 3.209 825 1 2.813.837,21 : 982.692,33 64.845,40; z&mw 136 l 38

Valencia............................................... .. 12.234 3.222 21.298.970,06 12.568.752,60 9.538 4.246 13.412.715,41 9.590.tó6,75 ! 564.875,06 405.790,66 636
j ■ 1

190

Valiadolid............................. *.............. 15.285 1.251 5,231.303,11 4.669.036,63 í 5.726 1.209 3.212¿167,22 3.248.413,88 ;! ,358.605,24 .83.560,45 483 41'

1.194 264 7:405.587,33 11.375.972 l 1.809 377 12.963.287,65 13.975.838,62 ; 1.056.262,87 751.343,12 | 39 : 9

Zamora.................................................. 6.431 475 3.875.961,10 737.010,69 4.598 660 2.106.991,95 683.765,85 54.625 / ¿ 3.100 321 23

Zaragoza.............. .................................. 3.905 854 4.343.870,40 3,399.990,31 3.480 958 3.398i093,15 3.794.498,67 49.760,20 271.064,50 183 44

T o t a l ........................................... 210.578 39.645 258.096.362,57 223.281.192,27 190.049 54.482, 204.630.035,98 209.464.849,77 18.700.778,38 i , 13.172.452,46 12.740 2.677
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U niversidad lite ra ria  de S evilla

De coniormidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto Ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza ae Ayudante de la Sección "dé ,Diéñcms,'édüdé^tiJ 
no al Instituto general y técnico de Jerez4? Ia Frontera.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:' '' ' ' '  ••

Haber cumplido veintidós años.  ̂ .
Hallar se. en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar antes dé tornar posesión él correspondiénte titúlo. 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar; conformen alguno de los sis

temas que lian regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura. - >

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza y relativa á la materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente. ;
A falta de aspirantes adornados de alguna de las,circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la dé ser Licenciado.^ * 

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán instancia1 documentada á 
este Rectorado, dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación dé esté anunciocn 
la G a c e t a  de; M a d r i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren5 en lá Secretaría gén^rál de esta Universidad á- 
las diecisiete del día en que expire dicho término, se Conside
rarán como no recibidas. "■  ̂v... i - i- y...

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar á dicha plaza., ’ } •-’* ' ' w  ̂ í

Sevilla 26 de Febrero de 1904.==E1 Rector, Dr. Antonio 
Andrade Navarrete. j . .? P-¿-238 *

Administración especial de H acienda
— d e  V i z c a y a

ANUNCIO ;

Habiendo sufrido extravío el resguardo del deposito nece- a 
~~sarxu en la Sucursál de lá Caja gene

ral de Depósitos en esta^rüTOrci^-mr-©9-^i_EahrfirD de 1894, 
con los números 630 de entrada y  182 de registropoTTTr^&A: 
María de Momoitio por la cantidad de 100 pesetas en metálico 
para garantir el cargo de Procurador del Juzgado de primera 
instancia de Durango en esta misma provincia; de conformi
dad con lo que determina el art.- 41 del Reglamento1 para el 
régimen de la referida Caja general de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893, sé hace público por medioJdel presente anun
cio el citado extravío, y se advierte que traáscurridos que sean 
dos meses desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, sih reclamación de tercero1, se 
expedirá nuevo resguardo, quedando nulo y sin ningún valor 
ni efecto el mencionado anteriormente.

Bilbao 29 de Febrero de 1904¿=E1 Administrador especial 
de Hacienda, Alberto Auset. 569- X

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
   i . . . I ___________   ■

A yuntam iento d e  A lora .
D. Diego Morales García, Alcalde Constitucional de esta 

villa. *’ •• ; v - ’ ; ' 1 } ,
Por el presente se cita, llama y emplaza á 
3alvador|Díaz Trújílío, hijo de José y Josefa, núm. 4 del 

sorteo para el actual reemplazo.3 1
Francisco Salmerón Casasola, de Diego y Adela, núm. 6 

del ídem.
Pedro Conejo Hidalgo, de José y María, núm. 23 del ídem. 
Bartolomé Manceras Meléndez,"de Miguel y Antohia, nú

mero 24 del ídem. ' ' : rt r 1 ) i ;
Antonio Cruces Tejada, de Antonio v Teresa, núm. 26 del 

-ídem." 1 ' •••¥ . * ' co ° ' -í
Andrés Pérez Mayo, de Francisco y Antonia, núm. 28 del 

ídem. ' ' ■ : ! ‘ *Ví í—
Juan Rueda Bellido, de Alonso y Dolores, núm. 34 del 

ideúav1 '’r;! ; * ^  ^  - i
Antonio Jiménez García, de José y María, núm. 36 del 

ídem .: ¥  • ■ ' ?;■:+) -■ «••••■• •
Juan Rojas Bravo, de Antonio y Dolores, núm. 57 del 

ídem.-'- ¿ ■' ' ] ; * !,:'¥
Antonio Fernández Hidalgo, de Francisco é Inés, núm. 59 

del ídem. . . . 1 W 7 , ^
Juan García Labato, de Francisco y Águeda, núm. 70 del 

ídem, • ' ' .v-'-L'-v ■ ' 1
Francisco Gil García, de José y Manuela, núm. 74 del 

ídefn: ’ /[ r • •.
Antonio Reyes Morillas, de Antonio y María, núm. 76 del 

ídem; ; - - -J'.’.'.'V-. * ' ‘ y- .'■■■ • -
José Espinosa Fernández, de francisco v Águeda, núm. 83 

del ídem. - ; - -
Juan Yergara Bootello, de Francisco y Francisca, núm. 93 

del Idem.  ̂ ! CíH- ^ ?
Pedro Rodríguez Cordero, de Antonio é Isabel, núm. 96 

del ídem. - '  ̂ ^  ̂  ̂ ^
Cristóbal González Ruiz, de Félix y María, núm. 98 del 

ídem. i- /  *'• * - § -r;a; i .f-M\
Antonio Pérez Palomo, de Alonso y Juana, núm. 103 del

ídem. l , r ••, i, ' rí*-̂
Manuel Martínez Franco, de Lorenzo y Ana, núm. 104 del 

ídem,- ' ; -c-í ’  ̂ * *■
Joaquín Heredia Rodríguez, de Joaquín é Isabel, núm. 114 

del ídem. * ’" : 5 ** *”
Ildefonso Yelasco Moreno, de Salvador y María, núm. 126 

del ídem, * * * ; ^ 4 J •¥ •• •
CristóbalfHeredia García, de José y María, núm. 127 del 

ídem. ■ * ' " •<r ‘ ,;V<é’A 1 ¥•,'
Para que se presenten al acto de clasificación y declara-' 

ción dél1 reclutamiento,4 qúe tend;rá lugar e¿ éstas Caéas Con
sistoriales álas diez del domingo 6 de Marzó próximo, para ser 
tallados y reconocidos, y exponer las excepciones’del serírícíó* 
en la inteligencia que de no concurrir serán declarados pró
fugos, conforme al art. 105 dehti Ley.- 1 J

Alora 25 de Febrero de 1904.!=  Diego Morales.
; M—622

A yuntam iento de C astrom onte
Comprendidos en el alistamiento v sorteo de está localidad 

para el reemplazo del Ejército del año actual, los mozos Pedro 
Fernández Fernández, núm. 1 del sorteó,-hijo legítimo de* 
José y Dionisia; Demetrio González Paz, núm. 5, de Manuel y 
Ciriaea; Juan José Gabarre Salázar, núm. 9, de Inocencio y 
Josefa; y Fidel Chaves Martín, de Andrea Chaves Martín, nú
mero 16; desconociendo'el paradero de ellos y de sus represen
tantes legales, se les cita -por la presente para el acto del lla
mamiento y declaración de soldados, que tendrá lugar el do
mingo 6 de Marzo próximo ante este Ayuntamiento, en la Casa 
Consistorial; desde-Tas'nueve dé la mañana, por si tuvieren 
alguna excepción que alegar; apercibidos que de no compare
cer se les declarará prófugos á referidos mozos, mediante los 
trámites que establece el capítulo XI de la Ley de Recluta
miento. ',

Castromonte 26 de Febrero de Í904.=E1 Alcalde, Pablo Ál- 
varez.=:El Secretario, Francisco Pérez. M—-633

A yuntam iento de L e n a
Ignorándose en esta Alcaldía el paradero de los mozos que 

á continuación se relacionan, comprendidos, por ser naturales 
de este Concejo, en el alistamiento de este término municipal 
para el reemplazo de 1904, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de Reclutamiento vigente, se les cita, ó, en su de
fecto, á sus padres, tutores ó parientes, por médio dél presente 
anuncio para que concurran al actq de declaración de sóida- 

Idos, que tendrá lugar en estas Consistoriales el día 6 de Marzo 
próximo. •

Lena 26 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Rodrigo Valdés.
; ■ . i .  VM—624

Relación.que se cita.
135. Alejandro Fernández Álvarez, hijo de Manuel y Elvi

ra, nació en Muñón Cimero. r "
41. Manuel Fernández Alvarez, de Yaleriano y Rosa, en 

; ídem.
- 183. Gregorio Prieto Alonso, de Cecilio y Esperanza, en La 
Pola. , 3

169. Benjamín Álvarez, de María, en La Crespa.
90. Laureano Alonso Fernández, de Amador y Ramona, 

en La Pola. - j 0
178. José González Pérez, de Ramón y Servanda, en ídem. 
195. j Jósé González García, de Manuel y Josefa, éíi ídem.
29. José María Santirso Guerrero, de Cayetano y peogra- 

cias, en ídem. - 1  ̂ v
119. Florencio Espián Maré, de Juan y Luisa, en ídem.
147. Antonio Gómez, de Marcelina, en La Barraca.

cáefa, en La Pola. ^ Z .  
110. Julio Rodríguez : Alonso, de Luis y. Emilia, én ídem. 
153. Juan Toriano. Súárez, de F.ranciséo y Serafina, en 

Campomanes. j.
; 27. Felipe Fernández Fuente/de Antonio y Claudia, en 

Herías. I , ; . / - v ; . ; , ...W-
71. Nicanor Pérez Cienfuegos, fie Manuel y Lorenza, en 

ídem. 1
67. José Aquilino Echevarría, de Francisca, en Casor- 

_ vida. ' ■'í;'-v" '■■■■ ■
142 Florencio García Muñiz, de Gervasio y Encarnación, 

en ídem.
199!. José María Jugo Menéndez, de Francisco y Rita, en 

ídem. .
12. Ignacio Oyarzún Fuevo, de Ignacio y María, en Ca~ 

sorvida. í
197. Fernando Codisido Carreira, de Ramón y Ramona, en 

ídem. • í
100. Pedro Madera Salgado, ;de Wenceslao y Teresa, en 

ídem. _ ■ 7: ■;
156. Alfredo García Quintana, de Manuel y Josefa, en 

ídem. .
133. Jesús Fernández Rodríguez, de Antonio y Rosa, en 

Las Puentes. r *
58. José Sánchez Zapico, de Decoroso y María, en,ídem. 
33. Juan Rosenlló' pestillo, de Juan y Rogelia, en ídem. 

130. MánuérRodríguez Rodríguez, de Nicolás y Gregoria, 
en ídem. •- _ , l

4. José Gorroti Martínez, de Pedro y Juliana, en ídem. 
84. José María García Barreiro, ¡de Pedro y Francisca, en 

ídem. ’ ' " ■' * ’
3. Manuel Felguera López, de Ángel y Juana, en ídem. 

193. Fernando Sacristán Ve lasco, de Fernando y Bibiana, 
en ídem.

122. Juan Fueyo García, de Luis y Jcsefa, en Congos- 
tinas. : . , 4 ; ;

48. Ramón Fernández Castril, de Andrés y Vicenta; en 
Las Puentes.

189. Manuel Fueyo Díaz, de Antonio y,Rita, en Congos- 
tinas. /  '

f 66. José Montes Rodríguez, de Francisco y Melania, en 
ídem.

1. IgnaGio Maclas Fernández, de Isidoro y .Bernarda, en 
ídem.

144. Jesús Rodríguez García, de Ramóp y María, en Li
nares. ■ 1 . - lí' :.

16v Pablo Pasil Blanco, de Hilario y Juana, en Las 
Puentes. r :i

83l Severino González Álvarez, de José y Manuela,” Con- 
gostinas.

95: Policarpo Llano González, de Manuel y Justa, en 
ídem. ?

173. José Montero García, de Manuel y María, en Fres
nedo.

192. Luciano Fernández Argpl, de Manuel y María,, en 
ídem. /  ’ ; " " • ' • - ^

185. Bernardo Insoimet Menini, de Pedro y Felina, en 
Bruelles. 1 l F

149. - José Panizo Piquero, de Ignacio y Ramona, en ídem.
148. Manuel Castro» Llavana, de Pedro y Alejandra, en 

ídem. ,f 1" ^ ' • •
179. José Sánchez García, de Felipe y Delfina, en ídem. 
146: Fíbi’eñtiÚo Goúzáléz Grapdávdé Riéárdó é Isabel, en

Parana.
139i Fermín Ibarrueca Ruen^ga, de Manuel y María, en 

ídem.
167. Bautista Rinier Coto, de Antonio y Gaspara, en ídem. 
19. Francisco Loséguirrfe Echevarría, de PÍo y Josefa, en 

ídem. :•
40. Jacobo Díaz Cachero, de Andrés y  Teresa, en ídem. 
44. CiTstóbaL Cieñídégos González, de Francisco y Ra

mona, en ídem.
97; Adolfo Geballos Viilanueva, de Gumersindo y Balbi- 

na, en ídem. -
; 81. José Moro y Moro, de, Manuel y Manuela, en ídem. .

65. Herminio Fernández González* de José é Isabel,, en
ídem. ■ v;'-/ ■'‘■"I

37. Andrés López Rodríguez, de Francisco y Rosa, en Ca
bezón.
^y ;ll. " Primitivo Gutiérrez Prendes, dqr Miguel y Eugenia, 
en ídem.

25. Mariano Ramos Robles, de Isidoro y Juliana, en ídem.
\ 107. Inocencio Montero Castanón^ de José y Segunda, en 
ídem.

15. Jesús Diez y Ortiz, de Narciso y Fernanda, en ídem. 
143. Leandro Castaño Llanera, de Manuel y Gabriela, en 

ídem.
57. Faustino Pedrosa Herbada, de Juana, en ídem.

101. Juan Pérez González, de José y Josefa, en ídem.
7. Constantino Díaz Gómez, de Román y Luisa, en ídpm. 

162. Antonio Vázquez Pulgar, de Antonio y Rita, en ídem. 
160. José Caudal Muiña, de José y Teresa, en ídem.
63. Baldomero Rodríguez Fernández, de Manuel y María, 

en ídem.
126. Ignacio Inchauspe lsaste, de Manuel y Emilia* en Pa 

jares.
93. José Blanco y Blanco, de Juan y Marta, en ídem.
35. Victorino García González, de José y Casilda, en 

ídem.
- 182. Ángel Blanco García, de Higinio y Aurelia, en ídein.

96. Gracián Eizaguirre Esnaola, de.Rufino y Ramona, en 
ídem.

77. Baldomero Varala García, de Juan y, María, en ídem. 
10. Casimiro Alvarez Centeno, de Jerónimo y Francisca, 

en ídem. •• - r -
31. Tomás García Tuñón, de Tomás y  Manuela, en ídem. 
47. Antonio Fernández Quirós, de Lisardo. y Eulalia, en 

ídem.
94. Ramón Fernández González, de Gonzalo y Prudencia, 

en Telledo. ‘  ̂ ■: :':v-V - ' í.r:- - o.
170. Rodrigo Fernández Castañón, de Juan y Teresa, en 

ídem. “

A yuntam iento de M edina de R ioseco.
r T  V * ' '1 * t

Incluidos en el alistamiento y sorteo verificados en esta 
ciudad para él reemplazo actual los mozos que á continuación 
se expresan, cuyo, paradero, así como el de sus pádres-se ig
nora, se les cita por medio del presente para ¿que el día 6 de 
Marzo próximo, á las nueve horas,, comparezcan en estas Ca
sas; Consistoriales al acto dé la clasilcación y declaración de 
soldados ante este Ayuñtamiento; bajo apercibimiento que de 
no comparecer ni alegár justa causa paca no ,verificarlo, in
currirán en la responsabilidad que establece el art. 105 de la 
rigente Ley de Reemplazos. . ,

Medina "dé Ríoseco 22 de Febrero 1904.3=151 Alcalde, Aman
do Martínez.  ̂ ’ ^M-r-625 ,

; Nombres de los mozos y de sus padres.
Jesús Chico Cáncer, hijo de Eustaquio,y Agustina.. 
Antonio Borja Jiménez, de Joaquín y.Mariana. ....
Fidel Villa Rueda, de Daniel y,Modesta. ? •
Luis Martínez Ruiz, de Rafael y Guactalupe. o 
Narciso Sánchez Panizo^, de León¡y Gabina., r,,l.); , , 
Ventura Bermejo Vaquero, de Máximo y.Demetria.

, PiVDomingo García Herrera, de Patricio y Herménegilda.

A yiiiitainieifttodeB areeloiia.
I ; . . . ' ' '  ANUNCIÓ' ' - '1 'v:‘ f ':-; '

En virtud de lo acordado pór estaExcmo; Ayuntamiento, 
en la sesión del día . 24 de Diciembre último^ y babiéndose 
cumplido con lo: dispuesto en el art. 29.de la Instrucción efe 26 
de Abril de 1̂ 900, para la contratación dé íós servicios provín- 
cíales.y municipales, sin que se háya producido nmguna.xe- 
clamación, sé anuncia al público la subasta relativa á las obras 
objeto de la misma, para la construcción de los dos cuerpos de 
edificio que deben enlazarse con los lados extremos del que 
está destinado á Museo del Arte Decorativo ;en el Parque de 
ésta eíiidad, feajo el tipo de 99.913 pesetas 19 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis- 
puestá en el i^rt. 83 del pliego de condiciones, qué jíinto con 
los demás documentos estará de manifiesto en el JS[egocia(Io 
primero de Fomento de la Secretaría municipal, para conocí - 
miento de las personas que deseen interesarse en la indicada 
subasta, que se verificará en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia, del Exeme; ;Sr . Alcalde Gónstitucional, ó dél Te - 
niente ó Concejal en quien delegue, á los treinta días de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i í ) ó ai siguiente si 
aquél fuere féstivo, á las doce de. la mañana.

Con arreglo á lo preveñido en el art. 17 de la Instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por el 
propio Imitador; ó por persona que legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bastante por el Letrado asesor 
de la Corporación, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, 
ajustadas al modelo que á éohtiñúación se inserta; debiendo 
acompañarse á cada una de ellas la cédqla del Imitador y ade
más el resguardó ácredítativó de haber constituido en la De
positaría muhicipal, ó en la Caja .genpral de Depósitos, ó 
sus sucursales, el 5 por 100 del tipo dé subasta, ó sea la canti
dad de 4.995 pesetas 65 céptimps, en .concepto de fianza ó(de
pósito provisional para tomar parte en dicho acto, cuyo depó
sito deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 10 
por 100 de la cantidad importe del,remate.

Durante el plazo de media hora los Imitadores ent^egai^Á» 
al Presidente ¡los. pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de construcción de dos 
cuerpos de edífieio á los extremos del Museo del Arte Deco
rativo.» ’ < ' ‘ k ’

.§i se presentasen dos ó más proposiciones. Iguales, m^s 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor dé aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo, con estricta sujeción al siguiente

Pliego de condiciones facultativas y económicas que de
berán regir durante la construcpión de los dos cuerpos 
de edificio que deben enlazarse con los lados ¡extremos 
del edificio destinado á Museo de Decorativo .en
eí Parque de esta ciudad.

CAPÍTULO PRIMERO

Descripción de las obras. ;
A r t í c u l o  1.°— Obras objeto de esta contrata.

Las obras objeto de esta contrata son las necesarias para 
dejar completamente concluidas en el ramo de albañüería, 
cantería y labra de los dos cuerpos de edificios que deben en-
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lazarse con los lados extraídos del edificio destinado á Museo 
de Arte^ Decorativo enel/Parque de esta, ciudad, con arreglo á 
este pliego de édñdí'cíoñeáf planos y presupuesto que se
acompañan. ,

El contratista áí ejecutar la expresada construcción se su
jetarán lo prescrito, á los documentos citados y á las instruc
ciones del Jefe de Urbanización y Obras ó su Ayudante Delé- 
gaddvqnfede^óferbéráñ la iñspecbioil^TáCfiltativa de la con
trata. • -> . ' ,

A r t íc u l o  2.°—Descripción del edificio.

Á los dos lados extremos del edificio destinado hoy día á 
Museo de Arte Decorativo (Palacio Real) en el Parque de esta 
ciudad, se adicionarán dos cuerpos de edificios destinados 
también á Museos. -

Cada uno de estos cuerpos de edificios constarán de dos 
grandes salas de exposición con sus correspondientes salas de 
paso y vestíbulos cubiertos al nivel del primer piso", y un 
cuerpo bajo también de exposición en la parte posteriof cu
bierto pbn>niedib dbun4érrádo; ál nivel también del primer 
piso del antiguo edificio. /

Además, para la ventilación y luc^s altas Contendrán los 
citados cuérpos dos patios de desahogo,'■* siendo^ el que forma 
fachada con la Plaza de Armas cerrado por medio de una ver
ja de hierro y Sillares de sillería. > '

  El estilo arquitectónico de estos cuerpos de edificios será
el mismo que tiene el actual edificio Palacio Real, componién
dose sus fachadas exteriores de piedra de sillería y paramen
tos de ladrillo vistó:*

Los,embaldosados de todo el edificio se colocarán sobre 
una capa de hormigón y serán indistintamente de mosaico ro
mano embaldosados de mármol blanco y pavimentados de 

viñadera.

A r t íc u l o  3 .0 — Andamios, cimbras y demás plantillas - 
•••' quesea necesario ejecutar.

Viene a cargo del contratista La colocación de toda clase 
de andamiajes necesarios en los diferentes ramos de construc
ción quó4n?teg#gn ^lagqbM^asTconj© t&mldéh tra c 
ción y colocación de toda clase de cimbras, plantillas y demás 
necesario qüBídjfepQ'ngaJmJ>irecoiünda(mMativa^c>nyo^ valor, y 
coste de*,te descritos utensilios va incluidlo'<en-‘los,precios 
unitarios <de,los diferentes ramos de construcción que se des
criben erí' el presupuesto.7r -

, A r t íc u ,lo> ^ 0r~Qolocacmi de la cerca de precaución* ■

Vierte obligado ¡también el contratista .aja*, construcción y 
colocación de/la cerca (de precaución en toda la extensión de 
las fachadas, la cual permanecerá colocada bo’do el tiempo que 
disponga el,Jefe da Urbanización y Obras; .está cerca se cons- 
truirá .̂ ê  lqdrilfó de'0,15 de grueso con pilares intermedios:de. 
0,30 por 6,30 y de una altura de 2,20 metros. ' v"

Podrá también eb contratista construirla fie madera con 
pies derechos, y de una. sección de .6 por 8 de escuadría y coa 
tablas de cñátró'-gruesqs.5 ^  *" * * 1 - *

_ Para 1 a construcción. dé\ ésta c er cá do podrá el constratista 
exigir cantidad a l i á n t o  'dedbs jumados que para su 
construcción se empipen, Como de los materiales que'en ella se 
inviertan, siendofie sú obligación el retirarla y transportarla 
al lugarddndqnrea.conveniente.

A r t íc u l o  5 .° —Apertura de zmjas para los cimientos.
Se abrirán lasgzanias ̂ r a j a  cimentación á la profundidad 

y anchura llflíééld^fi'éitb^^ái'pSnto de pro
fundidad que indique la Inspeoeián,

A r t íc u l o  6.°-— de las mujas.
Se rellenarán las citadas zaqjas con mampuestos d-epiedra 

de Montjuich, colocadosVon cal hidráulica v  arépfidé tbár.
Sobre la referida címentáclóh se colocará’ u iá/véráugada 

de tres grruesos de ladrilló, colocados pon cementirv tirana.

A r t ic u l o 7 *l.?~Sidkríd y sxtiUbmdo*
Se colocara .piodr^ (¿e,,5stUena de-las canW as de Ja mon

tana de Alqntjuicli de/la misma reíase que k  colocada en el P a
lacio Re^l,/en los zóc^lbsypílás]trás, coluinnaa, /adarajas, cor
nisamentos y demás partes que se indican en el proyecto. La 
sillería y su labrado será de la misma'impar 6^qacia que la del 
citado palacio.

A r t íc u l o  'SR^Mutrds ele ladrillo vistos f  rMrosinteriores.
SeráA.ide kdrijíp  y isto  todos, hss entrepaños y  plafones de 

las fachadas extnrjores éjinip rieras, y de ladrillo común revo
cado, por apabas car#s,tDdo§ los muros interiores,del edificio.

A rtíc u lo  —Acbpm de fnateriales*
' El contratista acopiará los materiales que tenga .que em

plear emtas obraren  el punto quOiSe designe junto al oitado
Palacio y los dejará de manera que puedan ser examinados.

.OAPÍTDLO l í  

-  M a te r ia le s  y  m ans de ob ra .

k ' ( k A r t í c u l o  1 0 .—Arena. ■

La arena qué áefimpleárá-en' toda la obra deberá ser de 
mar, silícea, de grano reguíár pata la mezcla y fina para los 
r e v o c a d a  y enlucidos; A ? 1

Se empleará perfectamentedimpía’y libre de tierra y de
más' m ateriales'extraños^ juicio de la Inspección facultativa, 
pudiendo-fi^pásadapotila;* zaranda para obtenerla como se 
desee. oho.ug .

( l; \  A M í^ u f ó  Vi.— Cal ¡lidráuliócc. ^
La cal hidráulica que se emplee, será de la mejorjque sue

le empleársqjen ̂ s ta  ciudad^ y crasa  ■ n ■

i /  y Aív¿í¿UJ¡q Cemento lento. r , '
El cemento lentecerá? también de primera óalidád, bien 

molido y sin mezcla de cuerpos extraños, y su procedencia 
será de JaSj-iñéjo^éá>lábtidaS‘d^eáta^ph>#nc!&v- ^*-* - r? A

t r ¿o! i>fy ífd i’jQi/ • í
..o .A&úTÁG\jm*A&^Demnto~Portland^ • / 1

El cémehtV«Pdáa'&d»f ̂ üé" se emplee; dej denominado 
«Inglés» y de primera calidad, bien molido J  Completamente 
exento de cuerpos extj^ños:* ^ .• : 9 . t , .

^ í  n  *  ̂X* í L 1
La cal ordinaria qué s& empleará será' craha y de la me^or 

que suele usarse ep las construcciones de esta población. Stf 
apagará con el agua necesaria para convertirla en pasta con
sistente, y no. deberá .presentar en su extinción huecos que 
denoten uña mala cochura. Deberá aumentar en volumen una‘ 
cuarta parte por lo menos.

A r t íc u l o

; El yeso» tanto el blanco como el negro, que se em pleará en 
la construcción, ,$erá bien cocido, sin cuerpos extraños, siendo 
procedente tam bién de las mejores fábricas de la provincia.

: 4í ARTÍquL^ 16.— Mortero.
El mortero que se empleará para los revoques, estará forma

do de dos partes de cal ordinaria en pasta y tres de arena fina 
con el agua correspondiente, debiendo verificarse la m anipu-  ̂
lác ióná  brazo con batidera hasta que resulte perfectam ente 
la unión de dichos m ateriales.

Además, se hará y usará con todas aquellas precauciones 
que exige la naturaleza de los elemento que la constituya.

A r t í c u l o  17.—Mezcla de cemento con la arena.
La mezcla de cemento y la arena que se em pleará en un 

metro cúbico de ladrillo, se ejecutará en una proporción de 
0,20 metros cúbicos de arena por 140 kilogramos de. cemento.

El. cemento y la arena que.deberá mezclarse e n  un metro 
superficial de revoque, suponiendo un grueso d.e dos cen tí
m etros, será-de m etiqs cúbicos de arena p n r 5 v medio
kilogramos de cemento.
, El cemento y arena que se mezcle en un m' jtro  superficial 
de bovedilla, de dos gruesos de rasilla, son vigas de hierro, 
comprendidos lbs rellenos, será de 0,006 me tros cúbicos por 
10 ..kilogramos de cemento.

. A r t í c u l o  18. — Manipulación de ca7'jMdrcmlic$,.
E n  la manipulación de la cal hidráub para lns trabaios 

que se ejecu tarán  en las citadas obras, s e em plearán, por cada 
m etro cubico de arena, 250 kilogramo >g de cal (®inco sacos 
completos).

P ara eLhormigón que se colocará en el vestíbulo, se em 
plearan 300 kilogramos de cal (siet ^  ganos completos) y dos 
partes de piedra por un metro cúbic j0 de arena.

A r t í c u l o  19.—Mw jtem común.
El mortero comxín se* compone irá de dos partes de cal en  

pasta y tres de arena, bien batido, abasta  que la unión ' de a m 
bos m ateriales sea perfecta.

A r t í c u l o  20.—Pi &  sillerm . , r ‘
La piedra de silleiua que se, efgupleará en fia obra, será de 

la denominada de, «Raig», escog ida , arenisca, dura, de grano 
fino y compacto, procedente í, íq das can teras de la m ontaña de 
Montjuich, y de las d im ensí jmes que, disponga el Je fe d e  Ur
banización y Obras.

- A r t í c u l o  21.— ^Z/dlm&do de la sillería.
El labrado será de la m jsm a im portancia que el q^ue tiene 

la sillería ya colocada en »-ji B a ltó o  Real, hoy Muse© é e  A rte 
Decorativo.

A o tíc t j lo  220—-Mármoles*
Los m árm oles para los. embaldosados de los edificios será 

márm ol de prim era c a lid a d ,' procedente, de las canteras de 
Italia; no ©obtendrá ne rvios iá  Ialtas.de ninguna cíase, siendo 
rechazado, d e  la A r a  tnd© aquél que no reúna dichas condi
ciones.

A r t i c u l o )  ^ 3 .—J.airado y pulimentado 'del mármol*
' B1 íá’bradó y  pulimentad© 4e todo él mármol que s e ,coloca

rá se rá  bd-en ejecutado, sin  resaltos en las aristas, y las superfi
cies llanas serán com pletam ente horizontales.

Las uniones y  ensambles que se ejecutarán serán traba ja
das con «sm nroy perfección, rechazándose todo aquel que no 
reúna ’.dáeha circunstancia.

A r t í c u l o  24.— Obra de ladrillo común.
Teék la obra de fábrica que se em pleará en la construcción 

In terior de los dos cuerpos de edificio será bien cocida y com
pletam ente plana,- rechazándose toda aquella que no tiene 
aq u e le s  requisitos, debiendo ser cocida únicam ente con leña.

A r t í c u l o  2fo.-?-Obra de fábrica vista. -
Los ladrillos que se em plearán en los param entos y plafo

nes exteriores que sean vistos, serán de color rojo uniforme, 
com pletamente planos y eseuadriados, sus aristas com pleta
m ente verticales y cocidos todos ellos tam bién con leñay ré- 
cliazando de -la obra, aunque ya sean colocados, todos aquellos 
que no reúnan las expresadas circunstancias.

A r t í c u l o  26.— Mosáico romano.
. El mosáíe© romano que se coloque será de mármol blanco 

en.el fondo y las cenefas que se construyan á su alrededor se 
compondrán deoolor rojo y negro,-y en su colocación se cuida
rá que su superficie sea com pletamente plana una vez se haya 
pulim entado; /  : ;

A r t í c u l o  2Tt.-—Pavimentos de madera. . : ■
Los pavimentos de m adera melis que se coloquen, serán 

m achihembrados colocados sobre durm ientes de m adera de 
Flandes. .h k  ;;

A r t í c u l o  28.—Operarios.
Todos los operarios que trabajarán en la citada obra debe

rán  reuniT la condición de ser muy aptos, no siendo admitido 
ninguno de ellos que á juicio del Jefe de Urbanización v í)b ra s  
no reúna aquella indispensable condición.

CAPÍTULO III
E jecución  m a te r ia l  de la s  o b ra s .

A r t í c u l o  29.— Obligación del contratista durante la construc
ción de las obras. :

El contratista deberá ejecutar las obras que se deja dicho 
de conformidad á los planos adjuntos y  según los detalles é 
instrucciones del Jefe de Urbánízaeión y Obras ó'su Ayudan
te delegado y según las buenas reglas del arte de construc
ción. 7

A r t íc u iL o  30.—Apertura de zanjas.
Se abrirán las zanjas de todos los cimientos hasta llegar al 

terreno com pletam ente sólido y de las anchuras que vienen 
marcadas en el presupuesto.

Será obligación del contratista proceder si es necesario al 
acodalamiento de las zanjas á fin de ev itar que se efectúe al 
gún desprendim iento d-e tiérras, cuyo coste viene incluido en 
los valores unitarios de mano de obra consignados en el p re
supuesto. * „

Las tierras procedentes de dichas excavaciones serán 
transportadas tam bién por cuenta del contratista á los p u n 
tos que se le designen. ;

v A r t í c u l o  S l .—JRRleno de las zanjas*
Las zanjas de los cimientos £0 rellenarán con mampuestos

de piedr a^procedente d e  las canteras.de. la ;nontaña de Mont
juich; se traba jará  la cimentación aisladam ente, bien apiso
nada á fin de poder rellenar las j untas de las caras laterales.

Una vez concluida: la cimentación y cuando lo indique la  
Inspección de las obras/ se rellenará y apisonará conve
nientem ente toda la  parte que quede vacía entre lá  citada c i
m entación y los lados de las zanjas,   .

• A r t í c u l o  3,2.— Verdugada, de ladrillo.\
Sobre é l  paraínentó superior de la cimentación se pasará 

Una verdugada de  tres gruesos de ladrillo colocado con mez
cla de cemento y arena,- cuya verdugada quedará cinco centí
metros más baja que la rasante de la calle.

A r t í c u l o  3 3 Construcción de muros de ladrillos interiores.
Se ejecutarán con cemento y arena todos los m uros in te 

rio res  que se construyan en los citados cuerpos de edificio, 
(cuidando que la construcción se realice con tqdn perfección 
¡posible, dejando las aristas d.e jun tas en disposición de reci- 
bir los revocados ó enlucidos.

El ladrillo que se em pleará tendrá las. superficies llanas, 
i completamente planas y bien escuadradas; se ejecutarán las 
¡paredes con esrhéró y pulidez, según las reglas del arte , bien 
¡mojada y golpeada á su  colocación, á fin de que las jun tas 
¡queden reducidas á lo  máximo d e .8 milímetros.

A r t í c u l o  -34. -  Construcción de los muros de ladrillo vistos.
Los muros de las fachadas ó entrepaños y plafones se cons

tru irán  de  ladrillos.yistos; serán ejecutados con toda perfec
ción, «cuidando que las juntas encontradas sean com pletamen
te  verticales y horizontales, y el ancho máximo de ellas sea 
tam tdén de 8 milímetros.

* Una'vez ejeeutadoís-los citados muros de faehada, se lim 
piarán y repasarán todas las j tintas vistas y caras de los m is- 

' m@s, evitando en lo'posible la salida de la salina de la obra 
que quizás se formare.

: A r t íc u l o  35.— "Piedra de sillería.
; La piedra de sillería que se colocará en los sócalos, p ilas- 
. tra s , ádarajas, frisos, cornisamentos y fajas, etc., será proce- 
; dente de las «anteras de la m ontaña de M ontjuich y de igual 
i clase á la estocada .en el Museo' de Arte Decorativo (Palacio/ 
I Real), de C(Mor uniforme y éxenta de defébtos *que la hagan  

rechazable. ■'
A r tíc u lo  36.—'Labrado de la sillería.

 ̂ El labrado de la sillería que se coloque será de la m ism a 
im portancia que tiene el d e f  edificio citado en el artículo an 
terior. . ' :  -/ ; 1 *
; Á ñtesdq  p ^ ^ á e r s e  .̂1 labrado de lá citada sillería, serán 
entregad@s de antemano al contratista por el Jefe de Urbani
zación y Obras todos los detalles necesarios.

A r tíc u l o  T¡.— Es culturados y modelos.
Sera A lig ac ió n  del, contratista, antes de efectuar el escul

turado, de lam bería , ejecutar los modelos en barro ó yeso, de 
conformidad con los dibujos que le habrá entregado la Ins- 
pecciónfacultativa de las obras.

Una vez aprobados aquéllos por la citada Inspección, se 
pasará á vaciarlos en la piedra.

A r tíc u lo  38 .— de ja  sillería.
' El cóhtratista colocará toda la piedra de sillería q u e  en tre’ 

en los dos cuerpos de edificio, con todá'phrfección yfexacfitud 
cuidando que las jun tasde^odos-los^liares sean perfectam en- 
te verticales y horizontales y  .tengan un grueso máximo <$&A 
milímetros-. 1 k ‘ ’ t

Los paramentos en toda^sii superficie serán completamen
te planos, evitándose en él molduras á la formación de barro
tes y rom pim ientos.

En la colocación de las Columnas sé 'cu id ará  que tengan 
perfecto asiento y estén completamente verticales.

Se rellenarán y  macizarán con mezcla de cementó y arena
* todos los tizones de los referidos sillares hasta formar el orue- 
so del muro de las dimensiones que se indican en el presu
puesto, empleándose para estos macizos la obra de fábrica 
Las cuñas que se emplearán para J j  colocación de los alud ido í 
sillares deberán ser de plomo, no pudiendo el contratista en 
ningún caso emplearlos de madera.

El contratista vendrá obligado, después de colocada toda 
la sillería, lim piarla convenientem ente y repasar todos los 
defectos que se presenten. ¿

A r t í c u l o  39.— Construcción de las soleras.
Se rebajará, formando caja, el perím etro de todo el suelo 

d e ja s  salas d.e.los edificios á una profundidad de 12 centím e
tros más bajo que la  rasante que se le indique, rellenándola 
después con hormigón compuesto de piedra machacada y 
mezcla de cemento y arena, formando de este modo una sole
ra Re 10 centím etros de espesor, sobre la cual se colocarán los 
embaldosados.

Esta capa de horm igón se apisonará convenientem ente, á 
nn de que forme una sola masa, '

A r t í c u l o  4 Mármoles y mosaicos romanos. '
Sobre la citada-capa de hormigón antes citado se colocará 

el mosáico romano y Jos embaldosados de mármol blanco de 
Italia*, cuya colocación se efectuará según las reglas del arte
procediéndose después á su pulim entación. ’

A r tíc u lo  41.—instalación del agua.
Viene obligado el contratista al pago de toda el agua que 

se ,grasf® en la.citada construcción, así como tam bién la insta- 
lacion de la misma; en efiya distribución y gasto tendrá buen 
cuidado, á fin de no perjudicar en'lo más mínimo la cohstruc-
facuítativa6 n < a  ^ Ultar así ^ue do disponga la Inspección

A r tíc u lo  42.—Empleo de materiales ó ejecución de obras 
que no figuran  en el presupuesto.

Cuando se juzgue .necesario em plear m ateriales que no 
figurefi en el presupuesto ó ejecutar obras no comprendidas 
en esta contrata, se; , .valorará ;su¡; im porte según^ioa precios 
asignados en otras obras ó m ateriales análogos si los hubiere 
y  cuando no, se d iscu tirán . eptre el Jefe de Urbanización v 
Obras Inspector y el contratista, sometiéndolas á la aproba
ción. supenoñ s i resultase acuerdo.

Los nuevos^predos, por uno ú otro procedimiento conveni
dos, se sujetarán siempre a la baja correspondiente á la obte
nida en el remáte..

Cuando no hubiere conformidad para la fijación de estos 
precios entre el Jefe de Urbanización y Obras y e l contratista, 
quedara este relevado d.e la construcción de la parte de obra 
de que se 'tra ta , sin derecho á indemnización de ninguna cia
se, abonándole, sin embargo, los m ateriales que sean de re-
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eibo y que hubiesen quedado sin empleo por efecto de la mo
dificación introducida.

A r t íc u l o ,43.—Obras no inchddasen el 'presupuesto.
En el caso que la Administración ordenara Ia\ colocación 

de embaldosados de mármol "blanco de Italia* mosáieo romano 
y entarimados de madera melis en las nuevas^ salas, el con
tratista viene obligado á> su colocación, bajo los,precios unita
rios siguientes:

Pavimentado de mármol blanco da Italia-, comprendida la 
colocación y pulimentado, 16 pesetas metro superficial.

Por la colocación-de mosaico romano á dos colores, com
prendida la pulimención, 25 pesetas metro superficial,,

Pavimentado de madera melis machihembrada y á diago
nal, comprendidos los durmientes y su colocación, á 7-pesetas 
metro superficial.

Estos precios deberán ser aumentados en un 14. por 100, y 
disminuidos el tanto por ciento que ¡quizá resulte de bonifica
ción en la subasta. ,

CAPITULO 1Y
Disposiciones generales.

A rtícu lo  44. — Precauciones referentes ála vía pública.
Durante la construcción de las obras deberá el contratista 

evitar molestias á los viandantes con los materiales que depo
site en los paseos, quedando respecto á este punto obligado á 
sujetarse á las prevenciones que con dicho motivo se ie:hagan 
por la [Inspección facultativa.

A r tíc u lo  45, — Plazo para empezar y terminar las obras.
El contratista deberá empezar los trabajos á los diez días 

de haber firmado la correspondiente escritura,, debiendo, de
jarlos terminados en el plazo de catorce meses, á partir del día 
antes citado. Si se retardara la conclusión de las obras, resar
cirá el contratista los perjuicios que causare, lo cual se le des
contará del depósito de garantía que tenga hecho en la Depo
sitaría municipal y demás cantidades que acredite.

A r tic u lo . 46. — Número de operarios ocupados en la obra.
El contratista viene obligado á tener ocupados en la obra 

el número de operarios que juzgue necesarios el Jefe de Ur
banización y Obras, á fin de que se ejecute con el orden, tiem
po y condiciones que su terminación coincida con la época 
fijada en la condición anterior. ,

A rtícu lo  AD .—Libramientos á cuenta.
Cada cuatro meses, después de haber principiado las obras, 

se librará una certificación de las ejecutadas durante estos 
plazos, aplicando á cada clase de obra los precios unitarios del 
presupuesto, y rebajando el tanto por ciento que quizá resulte 
de bonificación obtenida en la subasta,, cuya cantidad resul
tante será aumentada en el 14 por loé, rebajando del total de 
la certificación á cobrar un 10 por 100, que quedará de garan
tía en la Tesorería municipal.

Las mediciones parciales que para la formación de estas 
certificaciones deben hacerse, las practicará el contratista de 
acuerdo con el Jefe de urbanización y obras ó su Ayudante 
encargado, juntamente con el Director práctico de las obras. 
Estas certificaciones deberán estar aprobadas, para su cobro, 
por el Excmo. Ayuntamiento.

A r tíc u lo  48.̂ —Recepción provisional.
La recepción provisional de las obras tendrá efecto cuando 

avise el contratista al Excmo. Ayuntamiento, previo recono
cimiento de las.mismas, que se llevará á cabo por el Jefe de 
urbanización y obras, y será presenciada, si .el Excmo. Ayun
tamiento ó la ilustre Comisión dé Fomento lo creyere conve
niente, por los. ilustres Sres. Concejales que se designen al 
efecto, extendiéndose la correspondiente acta haciéndose la 
citada recepción (si dichas obras se hallan en condiciones de 
ser recibidas), todo sin perjuicio de lo que respecto de dicha 
acta pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento, á cuya.aproba
ción deberá ésta ser oportunamente sometida. .

Al acta de recepción provisioial concurrirán además el 
Director práctico de las obras y el contratista, , quien es firma
rán el acta correspondiente.

A r tículo  49.—Plazo de garantía.
Desde el día que se verifique la recepción provisional ,em

pezará á correr el plazo de garantía, que será de cuatrom e- 
ses, á partir del día  ̂citado, .quedando durante dicho plazo la 
conservación de las obras y arreglo de desperfectos que pro-r 
vengan de su mala construcción, á cargo del contratista, 
quien no queda exento de responsabilidad hasta que, recibL 
das éstas, definitivamente, sea aprobada la correspondiente 
acta  ̂de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas las obras expresa
das á los diferentes contratistas.que han de intervenir en las 
distintas construcciones de los diferentes,ramos, que integra
rán hasta su conclusión, sin que para ello el contratista pue
da hacer reclamación alguna.

A r tíc u lo  50.—Recepción.definitiva.
La recepción definitiva se verificará luego qpe haya ter

minado el plazo de garantía en igual forma y formalidades 
que la provisional, cesando la responsabilidad del contratista 
el día que aquella recepción tenga lugar, si las obras resulta
ren definitivamente admisibles y fuese aprobada la correspon
diente acta por el Excmo. Ayuntamiento.

A rtículo  51.— Valoración general de las obras.
La valoración general de las obras se basará en las medi

ciones de cada clase de aquéllas, aplicando al resultado los 
precios unitarios que figuran en el presupuesto aumentados 
en el 14 por 100 cada uno de ellos y disminuyendo; del tanto 
por ciento que tal vez resulte de bonificación obtenida en. 1.a 
subasta.

A rtículo  52.—Liquidación de las obras.

Después de verificada la recepción provisional, se efectua
rá la liquidación definitiva de toda clase de obra ejecutada en 
las referidas construcciones, incluyendo en dicha liquidación 
general el 10 por 100 que se habrá retenido en la Tesore
ría municipal para las certificaciones libradas á cuenta y co
bradas.

A r tícu lo  5 3 Conservación de das obras.
En el transcurso de la primera recepción de quej trata el 

art. 48 hasta la fecha que expresa el art; 50, ó recepción defi
nitiva, deberá repasar el contratista todo desperfecto que se 
observe en las obras.

A r tícu lo  54.— Obligación del contratista en casos no previstos.

Es obligacióu del contratista ejeeutar cuanto se crea nece
sario para la buena construcción, y aspecto, de las obras* aun

cuando no se halle expresamente estipulado en estas eondi- 
¡ ciones, siempre que sin separarse de su espíritu ó recta inter
pretación lo disponga el Jefe de Urbanización y  Obras Iné* 
pector, efectuándose la valoración de las mismas cuyo precio 

? no estuviese estipulado, relacionándolo con las demás que ten*
’ gan las unidades de obras aumentadas con el 14 por 100 y des
contando el tanto por ciento que quizás resulte de la bonifica
ción de la subasta.
A rtículo  55.—rPrecauciones para evitar desgracias y perjuicios 

y nombramiento del Director práctico.
, Será obligación del contratista adoptar todas cuantas pre

cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y per
juicios, debiendo tener, al frente de los trabajos un facultativo 
ó Director práctico de la clase de Arquitectos ó Maestro de 
obras legalmente competente, quien con dicho contratista 
será.responsable d e . todo cuanto pudiera ocurrir durante la 
construcción de las obras, durante las cuales deberán cum
plirse las prescripciones legales de las Ordenanzas municipa
les y las disposiciones vigentes de Policía urbana que puedan 
tener aplicación á ios trabajos de que se trata.

El contratista comunicará oportunamente al Excmo. Ayun
tamiento el nombramiento de dicho facultativo, no pudiendo 
empezar los trabajos sin haber llenado dicho requisito.

A rtículo  56^—Derechos de la Administraci&n acerca 
fíela variación del proyecto.

La Administración se reserva el derecho de ejecutar por sí, 
tanto antes de principiar las obras como durante el curso de las 
mismas, cualquiera parte ó partes de ellas que tenga por con  
veniente, así como de introducir en el proyecto las modifica- 
cianes de aumento ó disolución, sustitución ó supresión que 
tenga á bien acordar, siendo obligatorias para el contratista 
estas disposiciones sin que tenga derecho en ningún caso á 

i reclamar ninguna indemnización á pretexto de pretendidos 
; beneficios que hubiera podido obtener en la parte suprimida ó 
I que se ejecute por la Administración con cargo al presupuesto 
de contrata; dichas variaciones serán obligatorias para el con- 
tratist i, mientras siempre su importe total no altere el de con- 

i trata en una cuarta parte, en más ó en menos.
En este caso, el contratista tendrá derecho á la rescisión 

i del contrato j  al abono de los materiales que sean de recibo 
i: y queden sin empleo. V
! A rtícu lo  hl .—Prohibición al contratista* de hacer alteraciones,
f El contratista no podrá haeer alteración alguna en las obras 
f sin autorización por escrito de la Sección facultativa, sin cuyo 

requisito no le serán de abono los aumentos de obra que pu- 
■ dieran resultar á consecuencia de dichas alteraciones, estando .

obligado además á deshacer tan pronto como la Sección se lo 
i ordene.

A r tícu lo  58.—Daños y perjuicios.
El contratista es responsable y deberá indemnizar por ello 

al Excmo. Ayuntamiento y á cualquiera particular á quien 
pueda afectar los daños y perjuicios que se irroguen con mo
tivo de las obras á su cargo.

A r tícu lo  59.—Seguro de vida.
El contratista asegurará la vida de los operarios que em

plee en las obras de su cargo, y á este efecto se sujetará en un 
todo á lo prevenido en la Ley sobre accidentes del trabajo de 
30 de Enero de 1906, así como al Reglamento posteriormente 
redactado. ¡

A r tículo  60.— Gopiá^de documentos.
El contratista podrá sacar á sus expensas, pero dentro de 

las dependencias de la Inspección facultativa, copia de los do
cumentos de.1 Proyecto que forma parte de este contrato, cuyos 
originales le serán facilitados, autorizándolos con su firma la 
Sección facultativa si así conviniera al contratista. '

A r tículo  61 .—.Cuestiones entre la Administración * 
y el contratista.

El contratista se obliga, en virtud de las presentes condi
ciones, á someterse á la decisión de todas las cuestiones; que 

* puedan surgir en este contrato á las Autoridades y Tribunales 
administrativos de esta localidad, con arreglo á la Ley de 
Obras públicas, renunciando al derecho común y fuero de su 
domicilio.

A r tícu lo  62.— Condiciones generales para Obras públicas.
De conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 20 

de Junio de 1902 y en ia Real orden de 8 de Julio del mismo 
año y Real decreto, de 12 del propio mes y año, el concesiona
rio deberá celebrar un contrato con los obreros, en el cual 
constará precisamente:

1.° La duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia ó suspensión.
3.° El número de horas de trabajo.
4.° El precio del jornal.

A r tículo  63 -
Para cualquier reclamación que surgiere entre la Corpora

ción interesada y el rematante, referente al cumplimiento, in
teligencia y rescisión de los contratos se atendrá en todo á lo 
dispimst) en el art. 31 del Real decreto de 12 de Julio del año 
1902^alvando, empero, lo dispuesto en el|art. 2.° del Real de
creto de Junio del propio año, respecto al contrato especial 
con los obreros. * ,

Barcelona 24 de Noviembre d'éT903;.= E l Jefe de la Sec
ción sexta, Juan Bruguera y Díaz¿±=y.0 B.°=:E1 Jefe de Urba
nización y obras, P. Falqués.

CONDICIONES ECONÓM ICAS
CAPÍTULO. V 

A r tíc u lo  ^.-r-Cómo se celebrará la*subasta.
El presente contrato-se celebrará por rematé', medíante su

basta pública que tendrá lugar en el sitio y en el día y hora 
señalados en el anunciode la convocatoria que se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, bajo la presidencia del Exce- 

' luntísimo Sr. Alcalde, ó del Teniente ó Concejal: en quien de
legue, con asistencia de otro Concejal designado por el Ayun
tamiento, con arreglo a las prescripciones^ de Instrucción para 
contrataciones de servicios provinciales y municipales Apro
bados por Real. orden de 20 de Abril de 1900.'

A r tícu lo  65.—Diligencias que se harán constar referentes 
á las reclamaciones.

Al pie. de estas condiciones se hará constar el haber trans
currido el plazo señalado en la citada Instrucción para la pre
sentación de reclamaciones, consignando las producidas y lo 
resuelto respecto á las mismas, oda declaración de no haberse 
producido ninguna de aquéllas.

A r t í c u lo  §§ .— Advertencia previa.
El presente contrato se hará á riesgo y ventura del rema* 

tante, que por ninguna causa. podrá pedir alteración del pre
cio ó rescisión.

A r tíc u lo  67<-* Concurrentes por sí ó por delegación 
y bastanteo de poderes.,

Podrán tbinar parte en la subaáta cuantos se hallen capaci
tados para ser contratistas, á cuyo acto podrán concurrir por 

i sí, ó representados por otra persona con el poder correspon
diente para ello, bastanteado á costa del licitador por el Le
trado asesor del Excmo. Ayuntamiento D , Mauricio Serrahi- 
ma, expresamente designado para este efecto.

A rtícu lo  68.— Tipo de subasta.
El tipo ó precio que servirá de base para i a subasta será el 

de noventa y nueve mil novecientas trece pesetas con dieci
nueve céntimos á que asciende el total importe del presupuesta 
de contrata que acompaña á estas condiciones. ;

; A r t íc u lo * 69 .--Fianza provisional de un 5 por 100.
Los licitadores que concurran á las subastas deberán cons

tituir previamente en depósito como fianza provisional la canti
dad de cuatro mil novecientas noventa y cinco pesetas con se
senta y cinco céntimos, equivalentes al 5 por 10Ó del importe 
ó valor total de las obras que son objeto del presénte contrato.

A rtícu lo  70 .— Cómo se constituirán las fianzas.
La fianza provisional que habrán dé constituir los licitado- 

rts para concurrir á la subasta, y la que ‘en cumplimiento del 
art. 69 haya de presentar el rematante ó á quien se haya he
cho la adjudicación definitiva de ía subasta, habrá de consti
tuirse en la Caja del Ayuntamiento, en metálico ó en valores 
ó en signos de crédito del Estado, dé la ¡Provincia y el Munici
pio, con sujeción á lo preceptuado en los artículos doce, trece 
y catorce (arts. 12,13 y 14) de la Instrucción para la contrata
ción de servicios provinciales y ¡municipales vigentes.

A r tículo  11.—Presentación del pliega de proposiciones.
Las proposiciones que presenten los ’licitadores, se redac

tarán con arreglo á lo preceptuado en el modelo que acompa
ña- á estas condiciones.  ̂  ̂ - ;

El Presidente numerará los pliegos por el orden en que se 
haga la entrega, y los dejará sobre la mesa.

A rtícu lo  72.— Qué se desprende del hecho de presentar 
¡ la proposición.

■ Por el hecho de presentar la proposición correspondiente 
en el acto de la celebración de la subasta; se. entenderá que el 
¡licitador se ha enterado previa y detenidamente de este plie
g o  de condiciones y dé los planos; presupuestos y demás do
cumentos que la acompañan, y que se halla de completa con
formidad con las mismas, constituyéndose en la obligación 
Me cumplimentarlas por completo. '
; A rtícu lo  73.— Que débefá contener el pliego de propos ¿ciones.
I En el pliego qué contenga las proposiciones que presenten
■ los licitadores,, deberán éstos incluir además-, junto con aqué- 
f líos, el resguardo que acredite la constituciónde la fianza pro- 
fvisional y la cédula de vecindad del interesado.
í A r tícu lo  74.— Tipo mínimo de, mejora admisible.
f Si alguno.de los licitadores quisiera .mejorar la cantidad 
í tipo de subasta de que hace mención el art. 68, no será admi- 

sible la proposición presentad#¡ai,-la rebaja no es, cuando me
ónos, de ciento veinte pesetas de la que sírva de tipo.

A r tíc u lo  1§.—Adjudicación del remate.
- (a) El remate se adjudicará provisionalmente por el Presi

dente al autor de la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas.

; (b) Si entre las admitidas hubiese-dos ó más proposiciones
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudica
ción á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo, 
ó sea el primero que hubiese hecho la entrega del pliego.
A r tícu lo  16.—Adjudicación definitiva y fianza del 10 por 100.

Tan pronto como el Excmo, Ayuntamiento haya aprobado 
el acta de lá subasta y hecha la  -adjudicación definitiva* se 
requerirá al rematante para que dentro del término de diez 
días presente el documento que5acredite haber;constituido en 
la Caja del Ayuntamiento, como fianza definitiva, la cantidad 
de nueve mil :novecientas noventa y una pesetas treinta cén
timos, equivalentes al 10 por 100 del tipo de subasta.

Al propio tiempo, pondrá su conformidad á los pliegos de 
condiciones* planos y  cuadro; de precios que figuran en el ex
pedienté, y, á este-efecto rubricará dichos documentos en el si
tio que se le señale.. ...

: A rtícu lo  ; 11.-^Escriturade • contrato* •
Constituida la fianzardefinitiva, se citará al rematante para 

ue en el día que se le señalé concurra á otorgar la escritura 
e contrato, previa la presentación del resguardo,que acredi

te haber constituido la fianza definitiva, sin cuyo requisito no 
podrá procederse á la formaMzación de aquel documento.

A r tícu lo  78. — Responsabilidad por faltas, en lá formaMzación 
del contrato.

Si el rematanté no prestase la fianza definitiva, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura, ó no HenáselaS' condi
ciones que sean precisas, dentro del plazo ó término-señala
do, ó de la prórroga que por causas justificadas podrá conce
dérsele, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, en cuyo caso los efectos de esta declara
ción serán:

1.° El pago de todos -los gastos que hubiese ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre muevó remate bajo'iguales condiciones, 
si así lo acuerda el Ayuntamiento, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero y  segundo rematante, si 
éste fuese menos beneficioso para el Ayuntamiento.

3.° Que satisfará también el primer rematante •todos los 
perjuicios que-hubiese-- sufrida,la aludida Oorporación.muni
cipal por la demora. -

4.° Que en caso de no presentarse licitadores y haber de 
hacerse las obras por Administración, sea de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio quede ésta resulte, que se segui
rá y  fijará en el expediente á que aquél va, unido. . ,,

Estas responsabilidades se, harán efectivas hasta dónde al- 
y canee la fianza provisional ó definitiva prestada por el rema

tante, que le sera , retenida; y si la fianza no fuera suficiente, 
de los demás- bienes del rematante, administrativamente y 
por la vía de apremio.
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Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades, ex
cediera de su importe, de la fianza le será devuelto el exceso.

A r t í c u l o  feremia de' derechos*

Los derechos que nazcan del remáte son intransferibles, é 
indispensables para la Corporación municipal las obligaciones 
que derivan, sin qué mientras subsista este contrato se reco
nozca por la misma personalidad más que en< el rematante ó su 
apoderado para cuanto se refiera á los eféctos del citado con
trato.

A r t í c u l o  80..— Gastos dé Id subasta*

El contratista tendrá obligación de pagar los anuncios, ho« 
norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio que autorice la subasta, escrituras y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione la subástá y  formalización del 
contrato y el exacto cumplimiento del mismo. *

A r t í c u l o  8 Í  .—Plazo para lá ejecución* de las obras*

Las obras deberán, empezar dentro de los diez días si
guientes á aquél en que tenga lugar la firma de la escritura; 
de formalización de este contrato^siendo fie ocho meses el pla
zo de duración de las mismas, durante el cual deberá ejecutar
las sin interrupción, y dejarlas completamente terminadas, y 
en disposición de ser recibidas y puestas seguidamente en ser
vicio con arreglo á estas condiciones..

A r t í c u l o  §2.—Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de dos meses, que se contará des
de el día que tenga lugar la recepción provisional, durante el 
cual serán de cuenta del contratista los gastos de conserva
ción y reparación que puedan exigir las obras.

! A r t í c u l o  8 3 .— Abono délas obras.

El contratista percibirá el importe total de las obras en 
dos plazos.

El primero comprende la certificación librada a los cuatro 
meses de principiadas las obras y cuyo total será lo que resul
te de la medición y valoración que practique lá Sección fa
cultativa, y el último plazo, que comprenderá el resto de las 
obras, el de medición final y liquidación total, practicándose 
ésta en la forma establecida en los artículos 51 y 52 de/ estas 
condiciones.  ̂ v

A r t í c u l o  8 4 .—Penalidad 'por incumplimiento en el pialo 
-.. "• de. garantía* -

Si expirara el plazo señalado en el artículo para la ejecu
ción de las, obras y no se hallasen éstas terminadas por comple
to, ó que aun en el caso de que lo estuvieran, contuviesen éstas 
defectos qim impidan su recepción, vendrá obligado el con
tratista á satisfacer á la Administración municipal la cantidad 
de veinte pesetas por cada día que transcurriese,.hasta que 
cúmpla con la obligación que tiene de terminarlas y entregar
las sin defecto, con arreglo á lo prescritoen estas condiciones.

A r t í c u l o  8 5 .—Abono de intereses por demora en los pagos.

Se abonarán al rematante por este interés á razón del 5 por 
Í00 anual, por demora en los pagos, siempre que éstos se re
trasen en más de dos meses con sujeción á las prescripciones 
de la Ley que sean aplicables.

A rtículo 8Q.--Rescisión del contrato.

(a) El Excmo. Ayuntamiento podrá acordar la rescisión del 
contrato en cualquier tiempo de lá:^^út^btótt^dbF:m iM of‘pQr 

faltar el rematante á las condiciones estipuladas.
En tal caso, una vez apurada la vía gubernativa,, procede 

impugnar la resolución reeaída en la vía contenciosa. ]
(b) El rematante podrá solicitar igualmente lá rescisión del 

contrato por faltar la Corporación municipal á-lo estipulado 
en el mismo. '

De la resolución que adoptare el Ayuntamiento, que se 
abordará d e n tro  dé lo s  treinta días sigüientés al solicitar la 
rescisión del contrato, procederá, una vez agotada la vía gu
bernativa, impugnar en la contencioso administrativa la re
solución recaída. ' , s -

A r t í c u l o  §1 .—Reposición-dé Id fianm.

El rematante habrá de reponer la fianza* siempre que se 
extraiga una parte de ella á fin de-hacer efectivas multa's ó 
indemnizaciones. i;'.

Si á los quince días de haber sido requerido para completar 
la-fianza, no lo hubiese hecho de alguno de los modos admiti
dos, se declarará rescindido el contrato con los-efectos de es
tos artículos. 1 : i -

A r t í c u l o  8 8 .—Devolución de la fianza.

Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante, previos los trá
mites y formalidades prescritas4 y'que se requieren para estos 
casos.
ih : A r t íc u l o  89'. ' !

' Por todo lo que no esté previsto en las presentes •condi
ciones , el contratista1 estará sujeto á lo prevenido: en el Real 
decreto de instrucción para la contratación de ; los servicios 
provinciales y municipales de 2o de Abril de 19Ó0, así como 
lo que dispone el pliego de condiciones generales dé obras 
públicas aprobado por Real orden de 7 de Diciembre de 1901.

Barcelona 24 de Noviembre de 1903.=E1 Jefe de la Sección 
sexta, Juan Bruguera y Díaz.m T;0 B.°==E1 Jefe de Urbaniza
ción y Obras, Falqués.mSesión ordinaria, segunda convoca
toria, de 24 de Diciembre de 1 9 0 3 Aprobado.mP. A. del 
E. A,, el Secretario, Gómez: dél Cá.stiilo. 180—S

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de .....•, habitante^euda callé de ...... nú
mero ...... p i s o e n t e r a d o  perfectamente' denlos*'planos,
presupu esto y «pliego dé condiciones,: fáculífativas y económi 
cas para los- trabaj os del r árno de alb‘aui 1 ería,tcantería y labra, 
incluso la colocación fie hierros eib los dos cuerpos d e ‘edificio 
que deben enlazarse con los jados extremoé del edificio desti
nado' á Múséo del Arté; Deefirativó’ (Palacio Real), me obligo 
á construir lascitádas obrás por la cantidad1 dé ..... (enletra)
pesetas.- ■ • .. ,, : .. f. /.

, ; l . . (Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 19-dé Febrero de  19fi4;2±:Eli A léáldé Constitucio 

nal Presidente, Guillermo de Boladeres.=P. A. del Excelentí
simo Ayuntamiento, el Secretario, José Gómez del Castillo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez dé instrucción del ‘ 

distrito del Hospicio de está Corté , dictada en el día de 
hoy, en cumplimiento á carta-orden de la Superioridad, en 
causa que se instruye contra Emilia Sánchez Palacios y 
otras por corrupción dé menores, se cita á Antonio Ca  ̂
rraúca Sortegui, domiciliado en la calle del Norte, núm. 7; 
Carmen Vargas Arenzanos, Pez, 12, segundo; Carmen Cárdin 
Montero, Pez, 12, segundo; Anita N., Arlabán, 3; Ana Gar
cía; y Rafael Martín, Moratines, 29, bajó; José Mérida Agaco, 
Graviná, 11, bajo ; y María García Urdíales, Regueros 3 ,'tér- 
tero; para que en el día 14 de Marzo próximo, y hora dé lás 
doce y media en punto de su tarde, comparezcan ante'la Séc- 
ción tercera de la Sala de lo criminal de la Audiencia provin
cial de esta Corte, con el fin de declarar como testigos en la 
indicada causa, pará cuyo día se ha señalado eí juicio oral de 
la misma; apercibidos qüel de no verificarlo serán declarados 
incursos en la multa de 5 á 50 pesetas, con que se les con
mina.

Dado en Madrid á 29 de'Febrero dé 19Ó4.=V.° B’.°=:É1 sé- 
ñór Juez, Ortega Móréjón.=-El Escribano, Jósé; Máríá de’ An
tonio. JO—1782

MADRID—HOSPITAL
En los autos de quicio declarativo de mayor cuantía segui

dos á instancia de D. Enrique de Llausás y Recasens contra 
D . Carlos de Llausás y Recasens sobre pago de pesetas, sé ha 
dictado la sentencia que comprende el. encabezamiento -y'par
te Ais positiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—Un la villa de Madrid á 19 de Febrero dé 1004; 
el Sr. D. Rafael Molina y Ejimández, Magistrado de la Au
diencia territorial de las de fuera de está Corte y Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta 
.capital, habiendo visto el presénte juicio declarativo dé ma- 
íyor cuantía, pendiente en este Juzgado y seguido entre partes, 
Ide la una, como demandante, D.* Enrique de Llausás y Réca- 
jsenS, de está vécindady Vicecónsul de Chile, defendido por el 
(Abogado D. José Joaquín Navarro y representado por el Pro
curador D. Fermín Bernaldó de Quirós, y de la otra, como de
mandado, D. Carlos de Llausás y Recasens, de ignorado do- 

qmicilio y paradero, representado por los estrados del Juzgado, 
•mediante la rebeldía en que se halla constituido, sobre cobro 
ide pesetas.....
\ Fallo: Que debo condenar y condeno á D. Carlos de Llau- 
fsás y Recasens á que dentro de los diez días siguientes, al en 
jque ésta sentencia cause ejecutoria pague á D. Enrique dé 
áLlausás y Recasens lá suma de sesenta y tres mil cuatrocien
tas sesenta y siete pesetas, que le adéuda como equivalencia 
|de los veintinueve mil pesos en moneda chilena é importe de 
líos valores que en su poder tuvo de la propiedad del actor, sin 
jhacer expresa imposición de las costas de este litigio.

Así por esta mi sentencia, que se notificará al D. Carlos de' 
Llausás, como disponen los artículos 283 y 769 de la Ley dé 
Enjuiciamiento civil, insertándose las cédulas en los mismos- 
periódicos en que lo fueron laá de emplazamiento, lo prónun- 

|ció, mando-y firino.^rRafáél Molina.» ^
? Y  con el fin de que sirva' de notificación á D. Carlos dé 
ILlausás y Recasens, de ignorado domicilio y paradero, ex- 
|pido la presente, para insertar en la G a c e t a  d e . M a d r id , á 22 
fde Febrero de 1904. =E1 Actuario, Pedro Martínez Grande.
•1 ' ‘ ■ ■■ ■ 562—X "
1  MADRID—PALACIO

! En virtud de providencia dictado con fecha-26 del mes ac- 
ftual por el Sr. Jaez-municipal é interino de primera instancia 
jdel distrito de Palacio de esta Coíte, en expediente promovi- 
]do por D. Atalo Castañs, como apoderado de D.a Soledad Quet 
l j  Moréll, sobre que se declare herederos abintestato de su es- 
iposo D. Miguel Morell y Delgado á sus hermanos D. Mariano 
¡y  D.a María de las Mercedes Morell Delgado, se anuncia la 
i muerte sin testar del expresado D. Miguel, natural de Uclésy 
fprevincia de Cuenca, de cincuenta y seis años de edad, em- 
fpleado, hijo de D. Pablo y dé D.a Josefa, difuntos, cuyo falle
cim iento tuvo lugar en esta Corte *el día 5 de Enero del có
lm ente año; y que los que reclaman la herencia son los citados 
jdos hermanos que se hallan en segundo gradó dé parentesco, 
íy , en su consecuencia, se llama á los que se crean con igual ó 
Jmejor derecho, pará que comparezcan en este Juzgado á re-

Iclamarlo dentro de treinta días; á contar desde la inserción del 
présente en los periódicos oficiales.

Madrid 29 de Febrero de 1904.=V.° B.0=E1 Juez de pri- 
'■ mera instancia interino, Federico E njúto~E l Actuario, Do- 

J  mingó Vázquez y Món. 564—X
j  • Qí IEOGA .
; D. José Mbrandeíra Rico, Juez de instrucción de la villa
• de Quiroga v su partido. <
l Pbr el presente hago saber: Que cumpliendo con lo orde
nado por la Superioridad en méritos de la sentencia ejecuto- 
iria fie 12 dé Eneró último, dimanante, de causa instruida en 
leste Juzgado cón el núm. 83 de 1900, por disparo de arma dé 
tfuego: y  lesionefc graves á Secundino Vázquez González con- 
?tra Tomás Domingo González (a) Andrea, he dictado provi
dencia en el día de hoy disponiendo se tenga por hecha la en- 
itmga definitiva al Secundino ̂ Vázquez González de la chaqué- 
j tay chaleco y camisa que llevaba puestos en el momento de 
, ser herido por Tomás Domingo González (a) Andrea, y que le 
'fueron ocupados, pudiendo, en su-consecuencia, usar, disfru- 
ítar, disponer y reivindicar de las especificadas cosas de su 
¡ exclusiva propiedad, y en cuyofierecho se le ha de respetar 
por un deber correlativo; todo lo acordado se hace público y 

- notorio para que llegue á conocimiento de las personas, y en 
especial dé 1 Secundino Vázquez González,- ausente en igno- 

Yádor paradero de la isla de Cuba, y que tuvo su última vecin
dad en la parroquia de San Cosme de Liñares, término muni- 

; cipal de la Pueblafiel Brollón en esté partido^
 ̂ Dado en Quiroga á 26 de Febrero de 1904.—José Moran- 

■ déira Rico.=¿D. O. de S. S.*; José Cárballo: JO—1752^

• E1SF. D; Jó'sé' Mórandeira Rico, Juez de instrucción de
• esta villa y sú* pártidó; en causá següidá en esté Juzgado sobre 
J disparó* dé ariñá dé fuego, contra Lucas Goyanés Carbállo; de

veinticinco años, hijo de Rosendo y Coñcépcióii, soltero, natú- 
j ral dé Fórnelas, térinino municipal de la Puebla del Brollón, 
t en dónde estñvó avéciúdado, labrádor, sin instrucción ni 
; aútecedeiites pefialeé, dibtó auto con está fecha declarando'

concluso el sumario y mandando emplazar* al expresado en- 
juiciado Lucas Goyanes Carbállo, párá qué en él término de 
diez >días cómpaTezca - ante la Audiencia provincial dé Lugo á 
hácér uáó dé sú dérébho, y sé le haga saber qúé puede nom
brar Abogafió y !Fr‘octifádor que le defiénda: y répjréseüté res
pectivamente, en la Superioridad, pués en otro caso sé le de
signará en túrñó.

Y cómo el referido procesado Lucas Goyanés Car bailo se 
encuentra actualmente en ignorado paradero, hallándose ade
más declarado rebelde, se extiende la presenté, que se inser
tará en él periódico oficial fie la provincia y G a c e t a  de  M a 
d r i d .

Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma, 
expido y .firmo la presente cédula en la villa fie Quiroga á 27 
de Febrero de 1904.=:E1 Oficial, P. S., Bálfiomero G. Lindoso.

JO—1753
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción dé este Real Sitio y su partido, en cumplimiento 
dé carta-ordén dé lá Superioridad, dimanente de causa segui
da en esté Juzgado por hurtó de caballerías, y por la Escriba
nía de mi cargo, contra Buenaventura Justo la Cruz y otros, se 
ha mandado se cite por medio del presente al testigo José de 
la Cruz Expósito, de treinta y nueve años de edad, casado, 
hijo de padre desconocido y de María, natural,del Hospicio de 
Madrid, de oficio sillero, que ha tenido su última residencia 
en Badajoz al salir en Septiembre último del penal de Ocaña, 
íy .cuyo actual paradero se ignora, para que el día 4 del mes de 
Marzo próximo, á la una dé la tarde, comparezca en la Sección 
púartá de la Exciña. Audiencia provincial de Madrid, á decla
mar en el juicio oral de dicha causa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Lorenzo de El Escorial á 28 de Febrero de 19Ó4.=E1 
¡Escribano, Joaquín de Domingo. JO—1797

I SAN ROQUE

| Efn virtud de pro vidéncia dictada hoy ante mí por el señor 
(Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instruye, 
¿bajo el núm. 515 del año 1903, por el delito de lesiones á José 
¡Ramos Albarea, sé cita á dicho lesionado, vecino que fué de 
'La Línea, con domicilió en la Atunara, casas de la Pelegrina, 
jcuyo actual domicilio ó paradero se ignora; para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al én que apa- 

Irezca inserto el présente eh ln? G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
\o fic ia l de esta provincia, comparezca ante la Sala Audiencia de 
jeste Juzgado, con el objéto de ser reconocido por el Forense; 
■bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui- 
' ció que hubiere lugar. _
¡ San. Roque 25'dé Febrero de 1904. =  Eí Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JÓ—1754

{ En virtud de pro vid encía dictada hoy ante mí por él señor
í Juez del partido, en el sumario que se instruye bajo él nú- 
jmero 36 del año 1904 por el delito de lesiones,"sé cita á Ma- 
¡nuel Jimenas PaP, vecino que fué de La Línea, cuyo actual 
? domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
i días,1 contados desde; el siguiente al en que aparezca inserto 
jel presente en-la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, compa- 
¡rézca ante la Sala Audiencia de este Juzgado con objeto de
?sér reconocido pór el Forense; bajo apercibimiento que de no
¡verifi'cárlo le parará-el perjuicio A que hubiere lugar.
¡j Sán Roque á 26 de Febrero de 1904.=E1 Escribaúo, Licen- 
jciádo Enrique Cruz. JÓ-^1755
| •

| D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez dé instrucción de 
5 está ciudad y su partido.
" Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po- 
) licía judicial procedan á la busca y ocupación del semoviente 
/que al fin al se dirá, el cual, de la propiedad de Manuel He-
• rrérá G u tié rre z , fué hurtado en la noche del día 3 de Enero 
■último del sitio Dehesa dé la Lapa, término municipal de Ji-
• mena, deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentre 
[si en el acto no acreditan su legítima adquisición; pues así lo 
I tengo mandado en el sumario que bajo el núm. 14 del año ac- 
ftual instruyo por delito de hurto.
; San Róqúe 2T de Febrero de 1904.— Juan Antonio Delga- 
ído»-==F. S. M., Ldo. Enrique Cruz. JO-—1756
l Senas de la caballería*

Una yegua de siete años, de un metro cuarenta y cinco 
centímetros de alzada, toda clara, raza española, herrada en 

ría nalga izquierda con hierro en forma de semicírculo y tam- 
; bién con otro en forma de águila.

! SANTAFÉ

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en causa Sobre lesiones, se cita á 
la lesionada Ana Vargas Fernández, natural y vecina de Se

rvilla, calle de Guadalupe, núm. 11, y á su padre Cristóbal 
' Vargas‘Campos, cuyó paradero se ignora, para qué dentro del 
término de cinco días comparezcan en esté Juzgado, párá que 
sea reconocida por los Médicos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Santafé á 26 de Febrero de 1904.—Francisco Me- 
; gías. _ JO—1757
: SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de la ciudad dé Santander, en 
' providencia' dictada en causá por contrabando de tabaco, tiene 
; acordado que se cite eñ forma legal á la sujeta que luego se 
; dirá, para que dentro del término dé diez días, á contar desde 
la inserción dé ésta en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento de qué de no comparecer sin justa causa 

v que se lo impidav incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.
V ElenarGtitia; véciiiá de esta ciudad; %
¡ Y pará que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
1 firmó en Santander á 27 de Febrero de 1904.=:EÍ Secretario, 
-Jesús Eseobio. JO—1758

SEVILL A—S AL V ADOR

D. Faéundo de la Crú¿ Moró, Juez de instrucción del dis- 
‘ trito de i Salvador d e "esta' c apital.

Pór la presente se cita; llama y emplaza á Manuel Bedmar 
Rniz, de veintiséis años1 dé edafi, hijo de José y Natividad, 
empleado, natural'de Osuna y veéino dé está capital, cuyas 

/señas son: estatura alta, color bueno, ojos pardos oscuros, pelo 
y céjas castaños, nariz y boca regular y sin otra particular, 

¡para qué en el término dé diez días se presente eD esté'Juz- 
: gado pará ‘constitúirló eñ la cárcelde está ciudad, á disposi- 
. ción fie la Superioridad que así lo gtiene ordenado; apercibido 
1 qué fié no vérificarló será déélaradó rebelde, y le parará el 
perjúicio qué haya lugar.
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' Al propio tiempo-, exhorto y requiero á todas las Autorida
des civ iles y  m ilitares é individuos de la policía judicial v  que 
al tener conociXniento del paradero de dicho individuo lo cons
tituyan en prisión y trasladen á esta capital, con las segurida
des debidas,' a,disposición de este Juzgado.

Sevilla 23 de Febrero de 1904.=:Facündo de la C ruz.^E l 
A ctuario, Manuel Moreno. JO—1760

SEVILLA—SAN VIGENTE ' ;
D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del d is

trito  de San V icente. s -
Por la presente requisitoria hago saber á lo s  de* igual clase 

y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D . Fernando Gancinetto, se instruye sumaria 
por el delito de atentado y lesiones contra Joaquín Ojeda D o
m ínguez, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la  que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) fruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la  busca 
y  captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su  
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y  
le parará el pérjucio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de 
Joaquín Ojeda Dom ínguez, d e4 esta vecindad, Buenviaje, 16, 
casado, camarero y de treinta y cuatro años de edad.

Dada en Sevilla  á 24 dé Febrero de 1904.=L uis Lozano . =  
E l Secretario, Ldo. Fernando Gancinetto. JO—1761

TOLOSA

En virtud á la ordenado por el Sr. D. Andrés Pérez Nisa- 
rre, Juez de primera instancia de esta , v illa  y  su partido, en 
providencia del día 13 de los corrientes, dictada en io s  autos 
de mayor cuantía promovidos por el Procurador D. Miguel Ar- 
villa , en nombre de D. Teodoro Echeverría y Arrillaga, veci
no de San Sebastián, sobre cancelación por prescripción de los 
censos y cargas que se hallan afectas á las caserías Echeveste 
y Bordagaray con sus respectivos pertenecidos, sitos en juris
dicción de Andoain, se emplaza por primera vez á D. Martín 
José de Balzusqueta y su mujer D .a María Ana de Zabaleta; á 
D . Juan Bautista Beldarrain y la  suya D .a María Francisca  
Zumeta; á los poseedores de la Obra pía que fundó el Capitán 
D . Domingo Carrera; á D. Antonio Insaurregui, sobrino de d i
cho Capitán; áD¿ Domingo Carrera, patrono de dicha Obra pía"; 
al Prior de los Cabildos eclesiásticos dé las parroquias de San  
Sebastián; á los poseedores del vínculo y mayorazgo de A scen- 
cio de Zuaznabar; á los poseedores de la Memoria fundada por 
Dom inica Echeveste, vecina que fue de Andoain; á los posee
dores de la Memoria fundada por Dominica Echeveste en la 
ig lesia  de San Martín de Anddaiñ; á D. Martín de L arraguieta,. 
como dueño de un censo en favor de las Capellanías y Obras 
pías fundadas por el Capitán D . Fermín Larvete en la iglesia, 
de San Juan Bautista de Hernáni, y sus patronos y Capella
nes; al Cabildo eclesiástico de Berástegui, como poseedor de 
un censo en favor de las Memorias y  Obras pías fundadas en 
A legría por el Capitán D. Domingo Carrera, á los poseedores 
de la Capellanía fundada por D .a Catalina Mimendi y María Jo
sefa, María Miguel y María Francisca Zumeta; al Capellán de 
dicha Capellanía y á lo s herederos ó causahabientes de Jos;S e 
ñores y  personas jurídicas citados, y  á cuantas personas se 
crean con derecho á oponerse á la cancelación de gravám enes 
á que se hallan afectos las caserías mencionadas Echeveste. y 
Bordagaray, con sus pertenecidos, y  cuyos gravám enes des
pués se expresarán; para que en el término improrrogable de 
nueve días, comparezcan en estos autos personándose en forma; 
bajo apercibimiento que do no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en Derecho, y  cuyo término se conta
rá desde la inserción de la presenté en la G a c e t a  b e  M a d r i d .

1.° Por escritura otorgada en Andoain el 1,° de Febrero de 
1724, ante el Escribano D. Sebastián Eguzquiza, un censo de 
setecientos ducados de plata de principal y veintiuno de v e 
llón de rédito anual im puesto por e l  Ayuntamiento y vecinos 
de Andoain en favor de Martín José de Balzusqueta y su m u
jer María Ana de Zabaleta, de la que se tomó razómem el l i 
bro primero antiguo de Andoain.de la contaduría de hipotecas 
de eate partido. De este censo vendió una mitad el citado 
Balzusqueta á José Zataraín y su  mujer Beatriz de Balzusque
ta, quienes á su vez vendieron dicha mitad á D . Juan Bautis
ta Beldarrain y su esposa María Francisca Zumeta, á favor de 
los cuales aparece inscrito en el libro tercero antiguo de A n
doain de la suprimida Contaduría de hipotecas de este partido, 
en virtud de escritura otorgada el 3 de Marzo de 1740, ante el 
Escribano de Andoain D. Francisco Vicuña.

2.° Con un censo redimible de ciento diez ducados de v e 
llón de capital y  cinco y medio de renta anual,en favor, de la 
Obra pía que fundó el Capitán D. Domingo de Carrera, vecino  
que fué de Lema, y  de Antonio de Insaurregui, sobrino de di
cho Capitán, y de Domingo Carrera, patrono de dicha Obra 
pía, impuesto por Domingo de Garagorri, por. sí y en nombre 
de María Echeveste, su madre, y de Martín Eche veste Arria- 
ga y de ( tro Martín E cheveste, en escritura otorgada ante el 
Escribano de Alegría D. Ventura Garate el 5 dé Febrero de 
1684, de la que se tomó razón en la citada Contaduría supri
m ida de hipotecas de Andoain.

3.° Con dos censos, uno de setecientos cincuenta ducados 
de plata de principal y veintidós y medio de vellón de rédito  
anual, y el otro de trescientos setenta ducados de plata de ca
pital con eí redituado anual de once ducados, tres reales y 
tres maravedís de vellón, im puestos por D . Antonio Garago
rri, F élix  dé Berrazpe y Juan Bautista de Beldarrain, por sí y 
como apoderado de la villa y vecinos de Andoain, en favor 
del ilustre Prior y  Cabildo eclesiástico de las ig lesias parro
quiales de San Sebastián, en escritura otorgada en San Sebas
tián  ante el Escribano D . Sebastián Cardaveraz el 27 de Sep
tiem bre de 1736, y de la que se tomó razón en el libro corres
pondiente. / í 2 -r

4.° Con un censo de dos m il ducados de plata de principal 
y sesenta de vellón de canon anual, en favor del vínculo y ma
yorazgo de D. A scencio Zuazuabar, impuesto por D. M iguel 
ürzagarate y D iego Atorrosagasti, por sí y  como apoderado 
del A yuntam iento y vecinos de la villa de Andoain, en escri
tura otorgada en San Sebastián ante el Escribano D. Nicolás 
E cheveste el 4 de Julio de 1715, de la que se tomó razón en el 
libro correspondiente.

5 .a Con un censo de treinta y tres ducados y un terqiovde.. 
vellón de capital y  uno de renta al año en favor de la mem oria 
fundada por Josefa E cheveste, sin que conste dónde, im pues
to por Esteban E cheveste y  Echeveste en escritura otorgada 
ante el Escribano de Andoain D. Sebastián de Eguzquiza el 4 
de Octubre de 1722, de la que se tomó razón en el libro co
rrespondiente.

6.° Con un censo de treinta y tres ducados y un tercio de 
vellón y uno de canon anual en favor de la memoria que en la 
Iglesia parroquial de San Martín de Andoain fundó Dominica 
Echeverría, im puesto por D . Manuel de Ipárraguirre y su m u
jer M.a María Josefa E cheveste en escritura otorgada ante el 
Escribano de Andoain D. Sebastián Eguzquiza el 20 de Octu
bre de 1700, y de la que se tomó razón en el libro correspon
d iente. • *    •'■■■

7.° Con un censo de ciento cincuenta ducados de vellón de 
principal al cinco por ciento anual en favor de la meinoria y  
Obras pías fundadas en Alegría por el Capitán D .,Dom ingo de 
Carrera, im puesto por Ignacio Eche veste,rcomo principal, y  
Martín E cheveste, como sudador, vecinos, respectivam ente,de 
VilJabona y Andoain, en escritura otorgada, ante e l  Escribano 
de Alegría D. Ventura de Garate el 29 de Enero de 1684, cuyo 
censo fué redimido por Manuel de Iparraguirre, quien, en es-, 
critura otorgada el 14 de Noviembre de 1756 ante el Escriba-- 
no de Tolosa D. Miguel Antonio de Otamendi, le vendió á don 
Martín de Sarraguieta, Escribano y vecino dé Tolosa, devcu- 
yas escrituras se tomó razón, y este censo fué después vendi
do por D. Martín Azcue al Cabildo eclesiástico de Berástegui 
en escritura de 14 de Marzo de 1830 ante e l Escribano D. José 
Antonio Muñagorri, y anotada en el libro correspondiente.
; 8.° Un censó de cinco mil ducados de plata de principal y 
doscientos de vellón de renta anual, im puesto en favor de las 
Capellanías v Obras pías perpertuas que en la ig lesia  parro- , 
quial de San Juan Bautista de Hernani se habían de fundar 
con arreglo al testam ento del C apitán D . Fermín Dar vete y  
de sus Patronos, Administradores y Capellanes que entonces 
eran, ó fuesen en le sucesivo, por D . Juan Larramendi y  Berros- 
pe, Alcalde, y D. Felipe Leira, Síndico, Procurador y Tesorero 
de Andoain por sí y como apoderado del Ayuntam iento y v e 
cinos de dicha v illa , en escritura otorgada en Hernani ante el 
Escribano D. M iguel de Ipiriza el 4 de Mayo de 1691, cuya es
critura se anotó en el libro correspondiente de hipotecas de 
Andoain.-       ...... .. . ..... .

9.° La casería Bordegáray se halla afecta en unión con la 
de Echeveste á la de treinta y tres .ducados y un tercia  en f a - , 
vor de la memoria fundada por Dominica E cheveste, de que 
se ha hecho relación en el núm. 6.° (

10.° Un censo de trescientos ducados de plata de principal 
y nueve de vellón de renta anual, impuesto por D. F élix  Berros- 
pe por s í y, comp apoderado del Ayuntam iento y vecinos de 
Andoain éñ favor dé ü .  Juan B autista Béldarráih v su mujer

. María Francisca Zumeta, vecinos que, fueron de Andoain; en 
• escritura otorgada el 12 de Enero de 1736 ante el Escribano 
de Andoain D. Martín José Balzusqueta, qüe sé anotó al folio 
sesenta dél libro tercero antiguó de Andoain con el número- 
cincuenta y dos.

11.° Con un censo de doscientos ducados de plata de prin
cipal y seis de vellón de renta anual en favor de la Capellanía 
fundada por Catalina de Mimendi, María Josefa, María Miguel 
y María Francisca Zumeta, madre: é hijas, vecinas de Andoain, 
no se sabe dónde, y del Capellán de la misma, por D. Martín 
de Irustia, como apoderado del Ayuntam iento y vecinos de 
Andoain, en escritura otorgada él 3 de Julio de 1^35 ante el 
Escribano de Andoain D. Martín Balzusqueta, cuya escritura 
en unión de otras fueron anotadas por mandamiento judicial 
el 27 de Enero de 1853 al folio trescientos sesenta y cinco 
vuelto del libro octavo de las generales del partido de la an
tigua Contaduría, asiento número trescientos treinta y ocho.

Y con el fin d eq u e  tenga lugar el emplazamiento de los 
demandados en la forma ordenada en d ich i providencia, ex 
tiendo la presente cédula en Tolosa á 18 de Febréro de 1904.=: 
El Escribano, Eugenio Arizmehdi. 570—X

TORO

D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de primera instancia  
de la ciudad y partido de Toro.

Hago saber: Que en el expediente promovido; por Elena 
Lorenzo Martín, vecina de Valdepujas, en concepto de pobre, 
sobre declaración de ausencia en ignorado paradero ele su ma
rido Francisco Rodríguez Albarrán , he acérdado que se cite 
á éste por término de dos m eses, y subsidiariamente á los que 
se crean con derecho á la  administración de sus bienes; previ
niéndoles que deberán justificarlo con los correspondientes 
documentos al comparecer en el Juzgado. > *-

Dado en Toro á 24 de Febrero de 19Ó4.=:Francisco Muñoz. 
José de F . Gámez. JÓ—80

ÚBEDA

Do Arcadlo Ortega Serrano, Juez de instrucción del par
tido- de está ciudad.

Por la presente requisitoria sé cita, llama y  emplaza á  un 
sujeto llamado José, conocido por EÍ Moreno, de unos ve in ti
cinco á veintiséis anos de edad, soltero, jornalero, vecino de 
Caniles dé Baza, de estatura alta, pélo negro, y  viste panta
lón de pana color; caramelo, gorra de igual paño y color, cha
queta  y chaleco claro y alpargatas, cuyo actual paradero se 
ignora, pero según se dice habita en la actualidad en  la po
sada del Ayuntam iento de la ciudad de Linares, para que en 
él térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, s ito  en la calle- Corredera de San Fernando, á respon
der de los cargos que le resulten de la causa que • contra o i 
mismo se instruye sobre sustracción de dinero y efectos; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde. / '

Asim ism o, y en nombre de S. M. e l Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas- las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares de la Nación, procedan á la busca de m en
cionado sujeto, y , caso de ser habido, s e ;conduzca y  ponga, con 
las' seguridades convenientes, en lq  cárcel de éste partido y á 
disposición de este J uzgado; del propio m odo ruego y encargo 
se proceda á la busca de un billete dé 100 p esetas/s iéte  m one
das de plata de 5 pesetas, una escopeta1 dé fun cañón sistem a  
antiguo, un sombrero de ala ancha blanco, dos pam isas de 
hombre y dos pastillas de jabón, y caso de ser habidos se con
duzcan y pongan con la persona ó personas en cuyo poder s e ,  
encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición, á dispo
sición  de este Juzgado.

Dado en Ubeda á 22 de Febrero de 1904.=rArcadio Ortega. 
P. g . M., Francisco Montero. JO—1710

' VALENCIA—SAN VICENTE >  •'

Por el presente se cita y llama á V icente Gea y Calatíiyud,, 
de veintisiete años de edad, soltero, del comercio, de esta v e 
cindad, que habitó en la calle del Pilar, núm . 24, piso segun
do, y  á jo s é  Ortiz Varela, de veinticuatro años rde edad, so l
tero, sombrerero, de ,1a m ism a vecindad, y  que,habitó en la 
calle de Borrull, núm. 24, piso tercero, cuyos domicilios y  pa
radero actual se ignoran, á fin dé que comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción del distrito de San V icente, dentro 
del térm ino de nueve días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á declarar en el sumario 
que se instruye sobre hurto de dinero al V icente Gea y Cala-

ta y u d ; previniéndoles que les parará el perjuicio á que hubie- 
re lu ga l en Derecho si no se presentasen. ,l

V alencia 22 de Febrero de 1904 .= E l Escribano, P. H ., José 
L . Galiana. JO—1633

VILLAJOYOSA
P* Bpnifacio Álvarez Arrarás, Juez de prim erainstancia de 

esté partido, ' - ú • 4 „
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y  E scri

banía del que refrenda, penden autos de abintestatp de A lva
ro Llorca López promovidos por e í  Procurador D .Oósm e Soler 
Soler en nombre de Isabel Baldó y . Soler, consorte del causan
te, en los cuales sé cita á io s  que se créan coa derecho á la he
rencia, para que dentro de treinta días se personen en este  
Juzgado para acreditar el parentesco , con el -causante; . advinr , 
tiendo que.de:no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar; se ad vérte  también que el causante Alvaro Llorca López, 
marinero, mayor de .edad, vecino que fué de esta población, 
hijo de Miguel y  María, ;casado,con Isabel Baldó Soler, y  de la 
certificación de defunción del causante aparece que rnurió g iir  
descendientes y ascendientes, y cpníparecida solaínéiite síí 
viuda. " ' l - r Ó l ó - Ó . !

Villajóyósa 27 de Febrero dé 1904. — Bonifacio :Álvárez.== 
P. S. M., Juan Bautista Escrig. 567—X

- ’  -  VILLARCAYO
El Sr. Juez de instrucción de esta v illa  de Vi llar cay o y  su 

partido, en 'providencia del día de hoy, dictada én la caiisa 
que se instruye sobre lesiones' á Centola Áloiiso;yvecino: dé 
San Martín de Don, ha acordado se cite á Ramód-Castró y 
Manuel N., de oficio jornaleros, los cuales han tenido su resi
dencia en d icho pueblo hasta el d íad*ü del actual, habiéndose 
áusentado sin. conocerse.,su actual..paradera,,para,,que,, dentro  
del término de ocho d ía s ; com parezcan: ante este. Juzga.d.0 'á  
prestar declaración en dicha causa. ; "  ̂ 1 ^

Y á los efectos de la citación, advirtiéndoles que de no 
com parecér'les'“parara eF perfúició'~qúé'lá~LFyYie'Eñjúiciá-r ‘ 
m iento crim ii^ l^de^ennin^^xpido^  la^nresente cédula, que 
.firmo ;én ViJ 1 arejáyó a' 23'devEébf|rov Úe 1SD4.=E1 Escribano. 
Manuel R asines. JO—1669

ZAFRA
D. Felipe Carazo y  Ramos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Ramírez Mol ano, conocida por Antonio^ hijade-Juan, 
Antonio y de A ngela, natural y vecino, de Cazalla, habiendo 

i vivid o en Sevilla, calle San José-, núm; 7, soltero, zapatero, 
de edad de veinticuatro años, de estatura alta, moreno, pelo 
y ojos negros, nariz larga, boca régúlar, b a íb á ^  Cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término, de. diez 
días;’contados áesde^‘la púKrcacioñ de esta’ requisítóriá’e ii  Iá 
G a ce ta  de M adrid y  en los Boletines oficiales de ésfa provin
cia y  Ja de Sevilla, cdmpárezéa ante este Juzgádo pára hacer
le cierta notificación en el sumario que c u  uirión" d e’ofro se le  
sigue por hurto de una manta y'una capa; bajó apereibimierí^ 
to de ser declarado rebelde y pararle él perjuició á que Hubie
re lugar. ; > , . ' f i '

Y pido y encargo á todas las Autoridades civ iles y m ili ta 
res y. agentes de policía judicial, procedan a la búsca^ captará  
y conducción en su caso, de dicho procésad#á la eáréél dé 
este parí ido, por haberse decretado su prisión.

Dada en Zafra á 23 de Febrero de 1904 .= :F elipe’Cára'zo.m 
El Escribano, V . A lpuente. JO—1670

 ZARAGOZA—PILAR
D . Manuel Marina é Ibáñez, Juez 'de instrucción del d is

trito del Pilar de Zaragoza.'1 “ > > /,!/'+.-.V '
Por la presente requisitoria se cita, 1 íam uycpapla^á á  Ma

ría del Carmen Casáús MólinCi^ to a .  d q ^ P e p ^ p ; ^ e s ^ .  
cuarenta y cinco añós dé édad^víudá, nátural dé dálaníta,’ve
cina de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días,: que serán contados desde  
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le ta  \ 
oficial de esta provincia, comparezca én las cárceles dé eStá1 
ciudad por haberse decretado gq q la ^ u d iep c ia  provincial de 
la m ism a la prisión provisionáí:Uê  áquetíá procesada; previ
niéndola que si no se presenta, dentro dél; .téripino.: ^eñaladp. 
Será declarada rebelde, y  le parará ehperjuicio ’á que Tiúbiérú ‘ 
lugar con arreglo q  la .L ey.. . ...

Al propio tiem po,;íruego y encargo á todas las Áutoridades 
del Reino, así civ iles como militare^,, y :m ^ ?ósp cia l]p ejd ;e,d  
los agentes de^á policía júdiciaC  procedan a  lá b g sc^ ,^ p tu ra , 
y pónducción á las cárceles dél partido dé la  méncióhada,prd-é 
cegada á disposición d é  I Tríbiihál' superior. c , i 
; Dada eñ Zaragoza á 22 dé Febréro de 1904.^M ánÚ ef M án- 
na.—A ngel Arnau. v , , , . J O —1634

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

^  ' T ABÓ ADA .......
D. José Porto Gómez, Jueá)ínü!fiM¿'áÍ"d,é'Taboada, partido 

de Chantada, provincia de Lugo.
Hago saber: Que hallándose váéanté'ia ‘plá^a de'Secretario 

de. este Juzgado, por renuncia del queda déSémpéñab'a^ ^é 
anuncia por el térm ino de diez días en la G a c e t a  d e  M a d R íd  
á lo s ef e ctos d  el Re a i decreto de 10 de Abrí I de 1899;; á fin * de 
que puedan solicitárlá las pérsonasJ qtie W-
medio de solicitud que acredite su aptitúdí';V ;  ^ ,

Taboada 24 de Febrero de 1904.—José Portó/ 1 ;
- : ' ‘ ^  565—X

ANUNCIOS 0FICIALES
Banco Ibérico.

El Consejo de Adm inistración de este Establecim iento, en 
virtud dé lo que dispone el artvlB; de sus-Estatutos y  ^or las 
razones que expondrá en las Juntas generales ya convocadas 
para e l  d íá 2 4  del corriente, ha acordado exigir un dividendo  
de 5 ppr'ilpOdel valor de las acciones, ó sea de 25 pesetas por 
cada,una d eréstas, que deberán hacer efectivas los Sres. A c
cionistas en la Caja de la Sociedad en el plazo de un m es á 
contatódesde la publicación de este anuncio; bajo la sanc.ión 
de caducidad á que se refiere el art. 14 de dichos Estatutos.

, Mádrid 1.° de Marzo de 1904.=:E1 Secretario general, Ju 
lián Marín. 560—X

Compañía general de Tabacos de Filipinas*
OBLIGACIONES .

pon  arreglo á lo dispuesto en las respectivas escrituras de 
em isión, se celebrarán el día 15 del próximo m es de Marzo los 
sorteos^ á v  a m o T tiza c ió m d r ta ^
Compañía, números 51 de las de em isión de 1891, 8.* de las



Gaceta de Madrid.--Núm.   63 3 Marzo 1904 907
de 190? y l.°4 e  Jasde 1903, á las once de la mañana, en el 
salón de sesiones de la Sociedad, Sito en la Rambla de Estu
dios, núm. 1, priucipal/ amortizándpse 270 obligaciones de la 
emisión de. 1891, 120 de la dé 1902 y 160 de la de 1903.

El acto será público, y oportunamente se anunciará el re
sultado de dichos sorteos.

Barcelona 29 de Febrero 1904.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. * 566—X

L a A lianza de Santander.
Compañía anónima de Seguros.

Balance al 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas

ACTIVO
Valpres en carteya-’. cotización oficial dicho día. 3.604.764,25
Caja y Bailaos.. . . . . .  Í .  ----- -------- . . . . . . .  29.461,99
Agencias déudoraS y diversas..   -----. . . . . . . .  192.627,38
200 acciones: en cartera. . . . . . . . . . . . . . . .  100.000

Sum a............... .. 3.926.853,62

  . ;  PASIVO
Capital representado por 7.200 acciones . . . .  . . 3.000.000
Fondos de reserya, de previsiones y de valores t 826.376,67 
Varios acreedores..............................*.........   100.476,95

Suma............... i ...........  3.926.853,62

El Presidente, F. G. Camino. ==E1 Secretario, Bastarreche.
541—X

Crédito de la Unión Minera.
Su situación en 29 de Febrero de 1904.

- - Pesetas.
ACTIVO ____________________

Caja; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.229.035,84
Sucursal del Banco de España.. . . . . . . . . . . . .  387.580*90
Monedas de oro. . . . . . — .. . . . . . . . . . .  .. v . . . . . .  4.749,66
Efectos en cartera.. . . . . . . . .  ..V.,*V.... . . .  12.506.383,64
Negocio del saltó de agua del río Ter. . . . . . . .  390.000
Corresponsales deudores., . . , . . . . . . . . . . . .  1.279.914,36
Préstamos con garantía de valores.. . . . . . . . .  959.910"
Cuentas corrientes con garantía de valores.. 2.347.200,70
Pólizas de crédito con garantía de valores... 4.274.700
Deudores diversos, . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  472,618,66
Gastos de instalación.   .... .............  49.917,18
Mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ _____. . . . . .  14.210,64
Valores,en poder de Corresponsales.,.. . . . . . . . .  3.212.581,50
Gastos genérales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 .054,69
Cupones al cobró. . . . . ...................... . 1.745
Accionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000.000
Acciones en cartera..............................   10.000.000

Nominales: . . 48.148.602,77
Depósito de efectos en custo

dia.’ ...................................  30.727.024,78
Idem de efectos necesarios.. 300.000
Idem de préstamos sobre va

lores...................................  3.744;535
Idem de cuentas con garantía 

y crédito.. . . . . . . . . . . . . . . .  6.948.231
------------— —  41.719.790,78

89.868.393,55

PASIVO

Capital. . . . . . . . . .  . .. . .       .............  20.000.000
Fondo de reserva.. .........    200.000
Segundo ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200.000
Cuentas corrientes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.025.078,57
Consignaciones voluntarias en efectivo. . . . . .  584.363,27
Idem anuales. .................. ........................ . 575.000
imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . . . . . .  7.102.633,87
Corresponsales acreedores. ......... ................ 1.755.821,95
Acreedores diversos* . . . . . . . 1 . 2 2 1 . 2 8 2 , 0 5
Efectos á pagar..................... .......... ............. . 1.370,61
Créditos concedidos con garantía de valores. 4.274.700
Acreedores por cupones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.485,38
Dividendo activo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.314
Beneficios . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ___ . . . .  197.553,07

48.148.602,77
- Nominales:

Depositantes de efectos en 
c u s t o d i a 30.727.024,78 

Idem de efectos necesarios.. 300.000
Idem de préstamos sobre va

lores .......... '..............  3.744.535
Idem de cuentas con garan

tía y crédito.   .......... 6.948.231
----------------------  41.719.790,78

89.868.393,55

Bilbao 29 de Febrero de 1904.=E1 Vicepresidente, Antonio 
López. =zE\ Director gerente, Manuel Torrontegui.=Por el 
Contador, José Rodríguez. 561—X

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

S i t u a c i o n  e n  3 0  d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 0 3 .

ACTIVO Pesetas. Pesetas.
P A S I V O

Pesetas. Pesetas.

Goipstruedón del camino, y sus dependencias.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno. 
Idem de Alar á Santander, i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *,.....
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona. ................
Idem de Tudela, A Bilbao... •. . . . . . .  ’ .. í . . . . . . . . . . .  ..,
Idem de Barruelov,~....... . . . . . . . . . . . . . . .  ‘. . . . . . . . . . . .  ¿
Idein rde Villalba .al Berrocal.........  . . . . . . ........... .
Idem dé Segovia á Medina . . . . .  ........................
ídem¿ V i l l a ! á  ^egoyia,...........................................
[dern de TudÓla á Tarazona.. . , . . . . . . . . . . . .
Idem de Asturias* Galicia y León....................... .

338.026.252,49
30.443.123,24

191.930.474.58 
42.076.630,69 ;
1.429.670,71 
_ 390.566,84 . 
9.985.235,51 

16.485.538,97 
1.002.398,11

110.772.572.59 
28.569.291,95
4.649.116,20 
1.509.432,98 

22.920.181,48 
45.537.305,47 s 
8.095.382,88

178.337.790,31

Capital social (490.000 acciones á 475- pesetas)....... .

Obligaciones*

Obligaciones de la 1.a Serie de la línea del Norte. . . . .
Idem de,2.a ídem id. id.. . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . .
Idem de 3.a ídem id. id. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem” de 4.a ídem id. id. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de 5.a ídem id. id............ .......... .........................
Idem especiales de Segovia átMedina.........................
Idem id. de Alar á Santander....% . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

148.524.922,41
55.177.045,21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453,74
6.168.000

26.544.300,27
109.030.019,22
44.786.250

245.100.000

Idem de Lérida á Reus y Tarragona. . *. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dq- Villabona á Aviles.................................. .

Idem id. y de prioridad-Barcelona.......................
Idem de 1.a, 2.a y 3.a Serie dé Túdela A Bilbao.. . . .  
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y

León.............................. ...........................................
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona......................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas........... .
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................

Idem;dó.&l^A á Barbastro............... ............ .. .v.
Idem de Oanfranc .........................................................
Idein de San Juan de lfeAibáidesas; ¿. / .  v . . __________
Idem de Soto de Rey á Ciaño.............. ...........  . . . . . .
Idem de Almansa á Valéñcia y Tarragona... v. . . . . . .

101.668.283,24
24.992.450
35.200.500

120.779.912,50
Idem de Játiva á Alcoy............................ ............ .
Idem de Santander por Torrelavega... . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de estudios y concesiones... . . .  . . . . . . . .

. y  ( Minas.' • ’ í

Minas de Barrueló.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . , ,

Material móvU.

Material móvil de todas las líneas de la red. . . . . . . . . . .

14.269.449,13
3.476,42

778.251,56

Idem de Villalba á Segovia..; ................. .c.......... 17.341.800
751.564.936,59

1.047¿ 212.142,11 

1.219.828,91

91.424.635,59

Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte... . . . .
Idem id. id. de Segovia á Medina.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona......% . . . . . . . . *
Idem id. id. de Villalba á Segovia.. . .

Idem de Villabona á Avilés. . .. . * . . . . . . * . . . . . . . . . .

58.769.853,31
4.485.572,66

41.141.879,55
3.568.542

162.774,09
1.053.298,73

11.021.462

Mobiliario, material inventariado y acopios.
M a B i I tó 'p i a  ’-ty tyi O T ' i Yi irQ-n r o  i*?on  A ■

Idem de Almansa á Valencia Jy Tarragona.. . . . . . . . . .
Idem directa del F .  C. de Selgua á Barbastro.. . . . . . .
Idem del Ayuntamiento de Iíún. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

35.745.968,08 
74.570,65 

100.000 
54.1 085 97MODiiidnu y mcnericw íuvtíiitdrictuíj. ........................ ... •

Combustible, almacenes generales, talleres, depósi-
«6 • O í/u  • iv O y U  JL

1 Q f ; o q  i  a i  n n

i r t i i  v U u ) 6 l
156.664.9í^,34

Almacén de la vía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
l o . O ^ o .  1 0  / , / i
9.036.939,81

< Ks.wGfyitU/v w W  CjswUt lio . - ^

1 7Q1 700 54.
Caja y banqueros.

Caja y banqueros.......................................................

Cuentas deudoras.

30.684.646,11

Pensiones de retiros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cupones y obligaciones á  pagar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acreedores varios.. .. ........... ; ......... ................. ...............
Accionistas (Acreedores de bonos de liquidación de 

Asturias, Galicia y León)... . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . .

X* ft/JLf Iv lv jir±.
10.601.703,52
16.798.481,08
37.632.849,16

62.600
36.887.334,30

Intervención de - la cobranza c /c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fianzas y  depósitos constituidos en las Cajas del Es

tado....................A  7 , .................. 7  7 . . . ‘ ............................. i .....................................
Deudores varios.................. ..............................................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y

León (su valor nominal)___________. . . . . . . . . . . . . . .
Títulos á disposición (1).................................................
Idem afectos a la reserva especial dél Convenio de 31 

de Mavo de 1900. . ¿ . v  ¿ ¿ .............

2.823.124,35

3.880.811,69
14.406.944,39

13.178.600
1.113.355,86

12.003.691,02

Reservas.

Reserva especial estipulada ep el art. 5.® del Convenio
de 31 de Mayo de 190Ó.. . , . . . . . .  ................. *. . . .

Reserva de seguro para incendios....... ............... .
Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del 

Convenio de 31 de Mayo dé 1 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Excedente de productos de la explotación de ejercicios 

anteriores.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . V . . . .  . . * . . . . . . . ;

12.000.000
1.405.381,38

3.784.368,99

1.694.709,79

Cargas de la explotación* í ......... ....; ; ................
47.406.527,31
45.546.157,26
19.854.312,12

1.313.306.782 ^

Saldo de la cuenta de la Explotación en 31 de Noviembre de 1 9 0 3 ........
18.884.460,16
54.350.752,49
19.854.312,12

Í .313.306.782

LyUüiita,» u e  u r u c u . ............................................... ..................................................

(1) Que representan los valores en cartera, según detalle á continuación:
N ú m e r * - -  ' ■

Pesetas.-V .  ,
T í t u l o s .

46 Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á pese
t a  168.93......................... ......................................... 7.770.86

*

 ̂ , ¡  2 Va  Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona en residuos, á
, / í .  pesetas 118781........... ............... 316,63

. _ ....... 18.480 Idem de la Compañía del Este, á pesetas 55,87... . . . . . . . .  1.032.611,47
, ... 183 Obligaciones especiales de Zaragoza á Pamplona y Barce^

-  ̂ 5 y 11 ^ v ; J lona, ápesetas 379,77.. * 7 7 . 7 % .  v . .. . v . . . . . .  v.. ^9.^01,17
1 Id. de la Compañía del Este, de rédito fijo, á ptas. 438,91. ' " 438,91 

27 Id. de la ídem del id., de ídem variable, á pesetas 100,62. B .716,82
1.113.355,86

Madrid 2) de Febrero de 1904~E1 Jefe de la Contabilidad Central, A. V. Alfaro.=V.° B.®==E1 Dii^ctor de la Compañía, Aubers. , 568—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

■v̂1»

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 í  .d e  M a r z o  d e .

HORAS
ALTURA 

del barómetro del •Humedad

. . . . . .  ^

OIÍJECCIÓIJ
; ■ 

. SITALO
reducida A  0o 

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. > relativa. . •y. clase del viento. J del e ia lu

12 de la noche..............
6 de la mañana.. . .......
9 de la mañana........

694-13
693 08
694 11 .

3.2
0 4 ;
1 2

;2.2 
Ü 4 
1 0

} -'k ^  ' í 
> ¡4 9 

47 i 
■ 4 >8 

4 8

83
lio
97

N E .,.. . , . .
N ...... ..
NE . . . . . . .

Calma. .
Viento__ ...
Brisa fuerte

Cubierto,
Nevando.
Idem.

12 del día... ...............
3 de la tarde...........

694 72 
694.56 !

0 9 
2 2

0,9 
2 0

100 N . .......... , Brisa. Idem.
■■ 6 2 : 97 N E .. . . . . . . Idemfuerte Cubierto. ’

6 de la tarde•• 694.91
696.29

1 6 Ú 5 
1.2

■4 '2 ■ 82 NE...... fe... Brisa.---- Idem.
9 de la noche.. . . . . . . . . 0 0 3 6 80 N E .. . . . . . . Idem ligera Idem.

Xen^oraturji máxima del aire á la sombra............. . . &.2
Idem mfnnna.        — 0.2
“ ' Diferencia..   .........     3 4
Temperatura máxima .al sol, á dos metros de la tierra . . "6 7
ídem id. dentro de una esfera de cristal    19 2

Diferencia.            13 6
Temperatura n^á^ima á cielo descubierto, junto á la

tiérrja vegetal Ó laborable............ ...... . . . . . . . . .  7.0
ídenf mínima ídem.  ....... '............ .Y. — 0.3

Diferencia..   ......... , ..................   ".......  ............. . 7.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hc>-
ras (kilómetros)..  ........  666

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  1.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... —  >1T.7
Dluviai en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . 8.2
Sol completamente despejado.      ........      0h 00“
gol entreverado por nubes ó vapores.     ...........  0h 40“

Total de insolación durante el día   ......... 0b 40®

B a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  2  d e  M a r z o  d e  1 9 0 1 ,  e e g ó n l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  

e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p a n t o s  

d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  a  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN La S 24 HORAS

A 0o Diferencia ESTADO

.f •. ■.r-rr̂ jr-

Humede-

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la vípera.;

---- -

Teû pera- Tempera Lluvia ESTADO
«KUAIDADHS y al nivel 

del mar.

á
igual hpxa 

del 
día anterior

Dirección Fuetra. del cielo. . Seco. tijra

máxima.

tura

mínima.

en milí

metros.

París.............
Clermont........

<
' r

Valentía........
Gris-Nez. . . . . .
Raint-Mathieu.
Isla d’Aix........
Biarritz..........
San Sebastián.. 
Bilbao... . . . i . .  
Oviedo. . . . . . . .
Vares.............
Coruña...........

;

, . i

f. ’• ■■ ■ . '

Pontevedra....
V igo.............
Oporto. . . . . . .
Lisboa............
Angra.............
Punta Delgada.
Laguna...........
Funchal..........
Lagos. . . . . . . . .

' ’ ‘ fe ■: fe ; 1 . ;
r .r

*

Huelva.. . . . . . .
Ayámonte... . .
San Fernando.. 
Tarifa.............

Sevilla............
Córdoba..........
Jaén..........*
Granada.... . . .
Murcia.. . . . . . . 761.0 -  5.8

l
SO ..,,. Brisa lig:Cubierto.... r  6.8  ̂ 5.2 ^ — 06 ' 18 0 5.0 2 >

Badaj oz. . . . . . . 766 3 

752.7

-  10.2 

— 3.1

NNO...

N E .,,..

i
Calma.. 

Brisa fte

P¿ nubo«Ov.

L _ . . .

7 6

•  ̂ lfe2fe:

: 6.2 

> 0

_ 1 n 10.0 

r l l  8

1,0 

— 0.2

21 

>.

Ciudad Real..
Albacete..........
Cáceres.. . . . . . .
Madrid..........
Guadalajara,,. 
El Escorial. . . .

— JL.U

•fe-̂ r 4,4.

fe ■ fe- ■. fe:.’ 

' ' . .. >"

Avila.. . . . . . . . .
Segovia..........
Salamanca....
Valladolid.......
Soria... . . . . . . .
Burgos.......... 766 7 — 0.9 ; NNE-... Idem lig Idem^... ; 2 .0 ■. H- 2 7., fe 6.0 — • 20 r * : fe. »

Orense, . . . . . . .
i\

Viento..

' fe|
Calma..

i1 •
Santiago.. . . . . . ’ 768.7 -K 3.2 NE Lluvioso,... 4.3

■ A i

3.0

i n

-  0 8 

+  4.1

9.0

Q A

20. 

— 1.0

>

Huesca.. . . . . . .
Zaragoza........
Teruel............. '762.6 — 4.0 E .... . . .

h
Nieve. . . . . . — U.4 — i.U o U y \, ó

Barcelona. . . . .  
Mahón.......... . 761.6 t SE.

i

Idem...
I
Lluvioso.... 10.0 9.8 14.0 9.0 10

Palma............
Valencia......
Alicante.. . . . . .
Almería. . . . . . .
Málaga............
Melilla. . . . . . . .
Orán......... . ..
Argel. . . . . . . .
Túnez. . . . . . . . .

fe . ■
-

Sfaks...............
Palermo..........
Cagliari.........
Roma. .......... .

769.9 
767.7 
767 9

4- 8 9
-f- 13.4 

6.7

S._____
N E .....
NE

Idem... 
Brisa fte 
Idem,... 
Brisa...

Caaifedesp... 
Nuboso.... .  
Cubierto....
Tincmíi? o/1a

0.4 
6f0l 
4 4

7 9 
6.0; 
3.4 
n n

— 1.2
0JL 

t - 2 0Q í> <

fe -. " * 
> . »

1> A
3 '
A

»
Liorna............ 769 3 +  8.1 N ------

>► >

Niza............. .
Sicie........
Perpignan.,.. fe

A/üopPJ UU.U ♦ •

r ■■. ’ ’’

1.0 v U.u _ :— o.z ' >

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 2 de Marzo de 1904, 
comparada comlMM díaimterior.

FONDOS PÚBLICOS
UAéíBIO AL CONTADO

Día l.°'Marzó, r Día 2.

Deuda perpetua «ti '4 Ó/O 
interlDr.

Serie F, de 60.000 ptaB^nominaies.,

Idem E,ide 25.000 íd. íd .. . . . . . . .

Idem J9, de 12.500 íd. íd.... 1 .......

Idem C, de 5.000 ptas. nominales, i

Idem B, de 2.500 íd. íd..----------
Idem A, de ,600 íd. íd...............

Idem Q y H, de 100 y 200 íd. íd ... • 
En diferentes series .......... **.,.•

Djeiuda éd 5. O/O, amortissatole.

72,75-80-90 
73 0i0 73,05-10 

73,15 
72,80-90-95 

73 OiO 73,10-15 
73,05-73 OíO 
73,15-30-35

73.40-36-50-55 
73,7ü

73.40-35-50-70 
.73,45-40-30-50

73,60-70 
73,70 

72,95 73,10-40 
73;M-50-55-45 

73̂ 60-70

73,35-10-50-45»
73,40

73,40-50-45

• 73,50-55

;73,96-90

73,86-95-90
74010-73,95-90

74 0i0 
73,60-5u-90 

74 0í0-73,95-70* 
73,65-80

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 
Idem Bi do 25.000 ídv fd-.. . . . . . . . . .
Idem JDy de 12.600 íd. íd . . . . . . . . . . . .
Idem <7, de 6.000 íd,,dd... , ,  -, w
Idem B, de 2.500 ptas. nominales...
Idem A, de 500 íd. íd ........ .
En difeientes series....... .............

93,40-35
93,30-40

j3/40-50r-55¿-60
93,50-60
93,60-60

•93,40-50-45-65

-----93,50
93,50-55

93,60
93,6U-55

93,65
93,76-70

93,60.65-70

Bancos y  Sociedades.
. ..

Cédulas hipotecarias ;al 5ipor 100.—
171.500.......................... ; . . . .

Idem íd. al 4 por 100.—170.000......
102,90
101,75 102 0[0

Acciones del Banco de España.. . . . 470 ÓíO-471 0[0 472,50

ídem íd. íd. cantidades pequeñas... 
Idem de la Compañía Arrendataria, 

de Tabacos.-Acciones al portador.

478 QiO • 

417 OíO-416 0i0 416 0 t0

ídem id. íd.-^Gantidade§ pequañaA. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000 fe._______________ __
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 60:000, por cancela
ción de 2 0 :0 0 0 ...................

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina» 
tivas....... ........................

■ ;■».....  .•

•188 QiO

78 0í0 

>

* fe 

»■

....  . . . , . .....  ■ j

Resumen general de, pesetas- nominales
i' í ..?/

Deuda perpetua al 4 ,por 100 interior., . . . . . . . . . . .  84 586 9Gb *
Idem id* ai 6 por 100 amortizable...................  179 600*
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100..........  *
Idem íd.—Al 4 por 100...... .............................. 50.000 ’
Acciones del Banco de España, . . . - . . . . . . . . . . . . . .  15.000
Idem del Banco Hipotecario de España...... • , . . . . .  »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tábacos... 2.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.’ 
París, á la vista, 60.00®’á-38,60, 60.000 á 88,75; £0,000 á 88,85. 
D oad ies ,v is ta ,ü h ra  esterlina,00;00,',; 

fe fe: -  fe' fe:!S® Bolsa de Bilbao, fei fe ;i í-fe fe fe 
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00 —

5 por 100 amortizable,*00,00. "

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

El  d ía .—com pañía  anónim a  d e  s e g u r o s .— c a s -
tagena»—Segiireis<íaiitra incendio^. Segures 

guros dé valores.^-GapiWl social: HKLOOOiOG&éfe pe$lltóP-Re- 
servas; 614.425*24.— Primas á recibir: 4.90*7¿74̂ ,31.— Totbl, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consoli4adodcl Imperio Alemán, Deu* 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Fran9aise 
pour le Commerce *et 1 ■Industrie, Inmuebles., elcy,/pte¿^Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y-en las prihcipálés capitales del 
Extranjero.—Delegación^en Madrid, Preciados, 42,<entresuelo.
.   ....... ......— — % — feA.. . - - fe- '■ -> f e. f ef e.  . f e : ' fe-fe

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y cursiva, nj);tiene riyal;el Agua 

de Loecbes.—Curación segura del henpetisnío y en generaLde 
las enfermedades deda pieL—Sólo*se vende el aguacen bote

llas.—Nunca á medida.—Estabieeimiento/de ̂ Baños de ia mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid., Z— 14

SANTOS DEL DIA
Santos Emelerio, Celedonio, Marino y Ticiano.

ESPECTACULOS
.ESPAÑOL.—A  las 8 y 3j4.-rEl abuelo.,
PRINCESA.— (5.° viernes benéfico.)—A las 9.—Las veci

nas.—Batalla de damas.
5 LARA.— (Beneficio de Leocadia Alba.)—A las, 8 y. 1[2.— 

Al natural (dos actos).—No fumadores (estreno) y Cosas de 
chicos.—El abolengo.—Segundo acto.

APOLO.—A las 8 y lf2.— El húsar.— ¿Quo vadis?r—La 
reina mora.—El día de San Eugenio.

'ZARZUELA.—A las 8 y li?.—El mozo crúo.— Los dineros 
del sacristán (debut del barítono Sr. Puehol).—Venus-Salón. 
—El trébol. 4

MODERNO.—A  las 8 y ly2.—Los aparecidos.—La perla 
negra.—Los chicos de la escuela.—La última copla.


